
Año 3
Octubre
202111Dirección y 

Liderazgo 
Educativo

Seguridad y 
vigilancia en los 
centros educativos: 
los riesgos digitales

Liderazgo 
pedagógico

MONOGRÁFICOS

HERRAMIENTAS  
PARA LA DIRECCIÓN



EDITORIAL
Emilio Veiga

COLUMNA INTERNACIONAL
Foro Nacional de Educación Popular y Conferencias 
Nacionales Populares sobre Educación como  
espacio de lucha y resistencia decidida en Brasil
Luiz Fernandes Dourado

COLUMNA
La Ley de Educación de las Illes Balears en su recta final
La Llei d’Educació de les Illes Balears en la seva recta final
Pere J. Carrió, Josep Ll. Bonnín y Miguel Vives

MONOGRÁFICOS
Presentación. Seguridad y vigilancia en los centros 
educativos: los riesgos digitales
Eduardo Rodríguez Machado y Ignasi Llompart
Prevención de riesgos laborales en los centros 
escolares: contribución de la seguridad y la salud en el 
aprendizaje
Antonio Burgos-García 
Institut Escola La Mina, un proyecto con fuste para la 
igualdad de oportunidades
Marta del Campo Casals
Ciberataques y protección de datos: nuevos retos para 
los centros educativos
Ignacio Borregán Naya y Nuria Santos Vázquez 
El hábitat digital. Un nuevo desafío educativo
Marta Aja Cobo, Marta Marina González Pérez y Nazaret Pinos Fernández
Un buen antivirus ya no es suficiente
Cristina Mercader Juan
Personas conectadas, oportunidades educativas
Isabel Dans Álvarez de Sotomayor
Claves para dar respuesta a los peligros en red que 
sufren personas con diversidad cognitiva desde la 
dirección de centros
Alfredo Blanco Martínez

ENTREVISTA
Víctor Salgado Seguín
Eduardo Rodríguez Machado

EXPERIENCIAS
Agenda 2030, construyendo  
un nuevo mundo
Paloma Terrón Barreiro

Historia de un viaje
Judith Varela Quintela, Ana María Rodríguez Touriñán, Inés González 
Llera, Tania Cerviño Sánchez Y Tamara Abuelo Pombo

HERRAMIENTAS PARA LA CREACIÓN
Liderazgo pedagógico. LP- Parte II
Alfonso Fernández y Ainhoa Baraiaetxaburu 

3
5
8

10

56

42
38

A
ño

 2
 - 

N
°1

1 
| O

ct
ub

re
 2

02
1

su
m

ar
io

CONSEJO EDITORIAL: Presidente: Emilio Veiga Río. Vicepresidenta: Azucena Gozalo. Vocales: Mercé Berengueras (Cataluña), Francisco Luna (Euskadi), José Manuel 
Cabada (Madrid), Filo Tortosa (País Valenciano), José Cercós (Andalucía), Pedro José Molina (Aragón), Juan José Félez (Galicia), José Arturo Cairós (Canarias), Dolorés Pévida 
(Asturias), Miquel Vives (Baleares), Pilar Alonso (Extremadura), Agustín Chozas (Castilla-La Mancha), Carmen Romero (Castilla y León) y Azucena Gozalo (Cantabria).
CONSEJO DE REDACCIÓN: Director: Fernando Andrés Rubia. Subdirectora: Carmen Romero Ureña. Vocales: Manuel Álvarez, Mª Luisa Fernández, Cristo M. Hernández, 
Ángel San Martín, Ignasi Llompart, Alfonso Fernández, Graciela Pérez y Juan Carlos San Pedro. Corresponsales: Joao Ferreira, Juan José Varela y Margarita Zorrilla.
Diseño: Alberto R. Rodríguez Pérez (arrp.es). Edita: Fórum Europeo de Administradores de la Educación. Centro de Formación del Profesorado; Rua Educación, núm. 3; 15011 
A Coruña. E-mail: info@dyle.es. Depósito Legal: 0312. ISSN Electrónico: 2659-8507. Dirección y Liderazgo Educativo no comparte necesariamente los criterios y opiniones 
expresados por los autores de los artículos ni se compromete a mantener correspondencia sobre los artículos no solicitados. Todos los derechos reservados. Cualquier forma 
de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización de sus titulares, salvo excepción prevista por 
la Ley. El editor y los autores no aceptarán responsabilidades por las posibles consecuencias ocasionadas a las personas naturales o jurídicas que actúen o dejen de actuar 
como resultado de alguna información contenida en esta publicación.



e
EDITORIAL

competencia digital más moderno y amplio, acorde 
con las recomendaciones europeas relativas a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente.

Del mismo modo que todas las personas necesitamos 
desarrollar nuestras competencias para manejarnos en 
el medio físico y social, también necesitamos ser capaces 
de alcanzar plena autonomía para llevar a cabo nuestro 
proyecto vital en el mundo digital. La gestión de nuestra 
identidad digital, de quién somos para los demás en 
las redes, quién queremos ser y cómo percibimos y 
somos percibidos, requiere que los más jóvenes cuenten 
con el apoyo y el acompañamiento que normalmente 
prestamos en los entornos físicos. Pero cuando hablamos 
de entornos digitales, tan efímeros y cambiantes, 
familias y profesorado nos encontramos con dudas. 

La irrupción en la vida cotidiana de los entornos 2.0, 
3.0…los servicios de mensajería instantánea y las 
redes sociales, proporcionan numerosas ventajas y 
comodidades. Su potencial es indiscutiblemente inmenso, 
pero también lo son los riesgos para la intimidad y 
la honra de las personas. La formación en las normas 
básicas navegación y de gestión de la identidad digital 
de todos los miembros de la comunidad educativa, en 
calidad de usuarios de la comunidad global de Internet, 
facilitará la creación de un adecuado clima y hábito 
de uso, y nos dotará de herramientas adecuadas.

Un tema fundamental y que tenemos que tener 
muy presente es que los centros educativos 
han de brindar “seguridad” y “confianza” ante 
los riesgos digitales a los colectivos que en ellos 
navegan, familias, docentes, alumnado…

En este número de la revista Dyle encontraremos 
información, formación, reflexión sobre todos 
estos diversos y complejos términos: brecha digital, 
hábitat digital, ecosistema digital, ecosistema 
informacional, identidad digital, peligros de la red…

Emilio Veiga
Presidente de la Federación  

Estatal del Fórum Europeo de 
Administradores/as de la Educación

Conceptos como “brecha digital” hoy en 
día se han de relacionar más con una 
grave brecha en el uso, en la capacidad 
de utilización y aprovechamiento para el 

desarrollo personal y social propio y ajeno de los recur-
sos del nuevo entorno digital (Enguita, M; 2017), que la 
brecha en el acceso a dichos recursos digitales.  
La escuela no debe de ser ajena a esta cuestión.

La actual Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 
valora la importancia y necesidad de tener en cuenta 
el cambio digital que se está produciendo en nuestras 
sociedades y que forzosamente afecta a la actividad 
educativa. El desarrollo de la competencia digital 
no supone solamente el dominio de los diferentes 
dispositivos y aplicaciones. El mundo digital es un 
“nuevo hábitat” en el que la infancia y la juventud 
viven cada vez más: en él aprenden, se relacionan, 
consumen, disfrutan de su tiempo libre. Pero en 
que también se encuentran múltiples peligros.

Con el objetivo de que el sistema educativo adopte 
el lugar que le corresponde en el cambio digital, 
se incluye, en el desarrollo normativo de la referida 
Ley, la atención al desarrollo de la competencia 
digital de los y las estudiantes de todas las etapas 
educativas, tanto a través de contenidos específicos 
como en una perspectiva transversal, y haciendo 
hincapié en la brecha digital de género.

El uso generalizado de las tecnologías de información 
y comunicación en múltiples aspectos de la vida 
cotidiana ha acelerado cambios profundos en 
la comprensión de la realidad y en la manera de 
comprometerse y participar en ella, en las capacidades 
para construir la propia personalidad y aprender a 
lo largo de la vida, en la cultura y en la convivencia 
democráticas, entre otros. En consecuencia, se hace 
necesario que el sistema educativo dé respuesta 
a esta realidad social e incluya un enfoque de la 

C
“No digas nada en la 
red que no querrías ver 
expuesto en una valla con 
tu cara puesta en ella”. 

Erin Bury
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Profesor Titular Emérito de la Universidad Federal 
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de Política y Administración Educativa (Anpae) y 
miembro de la Coordinación Ejecutiva del Foro 

Nacional de Educación Popular (FNPE)

COLUMNA INTERNACIONAL

c

Como resultado de la promulgación de 
la Constitución Federal de Brasil, el 5 
de octubre de 1988 (CF/1988) y de las 
luchas de los movimientos populares por 

la redemocratización del país, se implementaron varios 
mecanismos, procesos e instrumentos democráticos y de 
participación con miras a incidir en los procesos de toma 
de decisiones en el contexto de las políticas sociales. En el 
ámbito educativo, en la búsqueda de una mejor organi-
zación en el sistema y sus instituciones, se llevaron a cabo 
diversos foros de discusión, evaluación y proposición de 
políticas y propuestas pedagógicas, como los Consejos 
de Educación (Nacional, Estatal, de Distrito y Municipal), 
Foros de Educación, Consejos escolares, entre otros.

A partir de 2003 se concretaron importantes políticas y 
propuestas del gobierno federal con la elección del pre-
sidente Lula da Silva (2003-2010), con el objetivo de am-
pliar los derechos sociales y, por tanto, la materialización 
del CF/1988, sin romper, sin embargo, con el proceso 
de globalización y sus macropolíticas orientadas a la ex-
pansión del capital. A pesar de los límites, es importante 
destacar los avances en los espacios tradicionales del 
poder político y la expansión de los derechos sociales y 
colectivos, con énfasis en la educación.

Foro Nacional de Educación 
Popular y Conferencias Nacionales 
Populares sobre Educación como  
espacio de lucha y resistencia 
decidida en Brasil
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Cabe destacar la creación del Foro Nacional de 
Educación (FNE), a través de la Ordenanza 1407/2010 
del Ministerio de Educación (MEC), como “un espacio 
de diálogo entre la sociedad civil y el Estado brasileño”. 
Además de ser un importante espacio de participación 
de la sociedad civil organizada y el gobierno federal, el 
Foro tuvo a su cargo la realización de las Conferencias 
Nacionales de Educación (Conaes), las cuales se llevaron 
a cabo en 2010 y 2014.

Después de una larga discusión, con la participación 
activa de la sociedad civil y política, el Plan Nacional de 
Educación (PNE) fue aprobado por el Congreso Nacional 
y sancionado sin veto por la Presidenta Dilma Rousseff 
(2011-2016) mediante la Ley 13.005/2014, en cumpli-
miento con lo dispuesto en el artículo 214 del CF/1988. El 
PNE (2014-2024) establece 20 metas, así como directrices 
y estrategias para la educación nacional. El segundo 
mandato de la presidenta Dilma Roussef, iniciado en 
2015, estuvo marcado por importantes disputas entre el 
Congreso Nacional y el Gobierno Federal, que desembo-
caron en un golpe de Estado en 2016.

Tras el impeachment a la presidenta Dilma Roussef, 
asumió la presidencia Michel Temer (2016-2018), cuyas 
alianzas estaban encaminadas a intensificar las políticas 
conservadoras de ajuste fiscal frente a la expansión de 
las políticas sociales. La reforma laboral, la aprobación de 
la Enmienda Constitucional 95/2016 y la propuesta de 
reforma del modelo de bienestar, entre otras, muestran 
la adopción del ideal neoliberal como base para sostener 
el golpe parlamentario y el mantenimiento del gobier-
no. En el área educativa, se produjeron varios retroce-
sos en las políticas de educación básica (Reforma del 
Bachillerato y aprobación de la Base Curricular Nacional 
Común) y en Educación Superior (recortes presupues-
tarios, procesos de desregulación de cursos e institu-
ciones, intervención en la elección de rectores), entre 
otros. Cabe destacar el abandono e incumplimiento de 
las directrices, metas y estrategias del PNE y la interven-
ción unilateral del Gobierno Federal en la FNE y en la 
recomposición del Consejo Nacional de Educación (CNE). 
Este contexto de retrocesos requirió la rearticulación de 
las entidades de la sociedad civil y, tras la desfiguración 
de la FNE, se creó el Foro Nacional de Educación Popular 

- FNPE (https://fnpe.com.br/), por iniciativa de entidades 
progresistas del campo de la educación.

Es importante destacar la creación de la FNPE, integrada 
por más de treinta entidades académicas, sindicales, es-
tudiantiles y de movimientos sociales, consolidada como 
un espacio político-pedagógico de lucha y resistencia 
a los retrocesos en el ámbito educativo. En este senti-
do, el Foro organizó una amplia, participativa y plural 
Conferencia Nacional Popular de Educación (CONAPE), 
realizada del 24 al 26 de mayo de 2018 en Belo Horizonte 
(MG), teniendo como ejes centrales de lucha y propo-
sición la defensa del PNE y la institución del Sistema 
Nacional de Educación (SNE).

Con la elección del presidente Bolsonaro, a mediados 
de 2018, se refuerza la agenda neoliberal y ultraconser-
vadora. Se iniciaron reformas y acciones gubernamen-
tales para fortalecer aún más las políticas neoliberales, 
incluyendo la reanudación y profundización de la 
propuesta de reforma del bienestar, la intensificación del 
proceso de privatización pública y, por ende, un amplio 
conjunto de retrocesos en materia de políticas públicas 
sociales. En el ámbito educativo, hay una reorientación 
conservadora de políticas, atentando contra la autono-
mía de las instituciones, el incumplimiento del PNE y la 
adopción de importantes recortes en los presupuestos, 
con especial énfasis en las instituciones federales de 
educación superior (IFES) y en educación básica pública, 
así como la propuesta y creación de escuelas cívico-mi-
litares, defensa de la educación en el hogar, entre otros. 
El proceso pandémico, derivado del Covid-19, intensifica 
este complejo escenario de reveses.

En este contexto, la FNPE, compuesta en 2021 por 44 
entidades del campo educativo brasileño, se consolidó 
como un espacio y actor institucional de la sociedad 
civil organizada, con un rol amplio y legitimado, por su 
importante papel de articulación, discusión, evaluación 
y propuesta de políticas educativas con fuerte incidencia 
en diversos espacios, incluso en el legislativo brasileño.

Fortalecida a partir de varios enfrentamientos públicos 
donde denuncia los retrocesos de las políticas vigentes, 
retoma la defensa del Estado de derecho democrático y 
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las políticas sociales, la FNPE organiza, en todo el territo-
rio nacional, en alianza con entidades locales, en 2021, 
las jornadas preparatorias del CONAPE, que se desarrolla-
rán en Natal-RN en 2022.

CONAPE 2022 tiene como tema central de su Documento 
de Referencia “Reconstruyendo el País: la reanudación del 
estado de derecho democrático y la defensa de la educa-
ción pública y popular, con una gestión pública, gratuita, 
democrática, laica, inclusiva y de calidad social para todos/
as/es”. Y su lema, en el año del centenario del educador 
Paulo Freire, “La educación pública y popular se construye 
con democracia y participación social: no a los recortes de 
derechos y en defensa del legado de Paulo Freire”.

CONAPE 2022 moviliza, en sus etapas preparatorias, 
un grupo significativo de sujetos en el campo educati-
vo: docentes, investigadores, estudiantes, empleados, 
padres, madres y tutores en diversos espacios, como 
conferencias gratuitas, municipales, regionales, estatales 
y de distrito. Las Conferencias Previas, con un alto nivel 
de movilización, así como el CONAPE 2022, se organizan 
mediante la autofinanciación y el esfuerzo solidario de 
las entidades, constituyendo un espacio de discusión y 
formación político-pedagógica, gestión y movilización 
de la sociedad en defensa de la democracia y la reanuda-
ción del Estado de derecho democrático, y defensa de la 
educación, con el PNE como eje de sus luchas y propues-
tas. Así como la defensa de un concepto de educación 
democrática definida como pública, pública y popular, 
con gestión pública, libre, laica, inclusiva, democrática y 
de calidad social.

La FNPE, a través del Documento de Referencia de 
CONAPE 2022, se opone a los retrocesos vividos en las 
políticas sociales, especialmente la educación, señalando 
la construcción, a través de luchas y resistencias, de un 
horizonte proposicional de avances y construcción de un 
proyecto de nación soberana y estado democrático en 
defensa de la democracia, la vida y los derechos sociales. 
En ese sentido, enfatiza que: “La educación nacional, 
pública (con gestión pública), gratuita, laica, inclusiva, 
democrática y de calidad social es el pilar de las socieda-
des democráticas y soberanas (CONAPE, 2022).

REFERENCIAS
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les Illes Balears en 
la seva recta final

La Ley de Educación de 
las Illes Balears en su 
recta final

Pere J. Carrió, Josep Ll. Bonnín y Miquel Vives
FEAE de Illes Balears

COLUMNA
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El punto de partida de la nueva ley ha sido el 
documento elaborado por la plataforma Illes per 
un Pacte, que el Govern asumió como propio en 
un acto celebrado el 5 de marzo de 2016.

Además, en su elaboración se han tenido en cuenta 
leyes educativas de otras comunidades autónomas, así 
como el proyecto de Ley Orgánica de modificación de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOMLOE) que finalmente fue aprobado por el 
Congreso de los Diputado el 29 de diciembre de 2020.

A finales del curso 2020-2021, el Govern de las 
Illes Balears dejó aprobado el proyecto de ley de 
educación de Baleares y lo remitió al Parlament que 
previsiblemente lo aprobará a finales de este mismo año. 

La versión final del anteproyecto de la primera 
ley de Educación de Balears pretende que, una 
vez acabada su tramitación, nuestra comunidad 
autónoma cuente, más de 20 años después del 
traspaso de competencias, con la primera ley 
de educación propia, que sea fruto del debate y 
de consensos amplios que le confieran solidez y 
perdurabilidad. En concreto, el anteproyecto contiene 
167 artículos, 19 disposiciones adicionales, 

El punt de partida de la nova llei ha estat el 
document elaborat per la plataforma Illes per 
un Pacte, que el Govern va assumir com a propi 
en un acte celebrat el 5 de març de 2016.

A més, en la seva elaboració s’han tingut en compte 
lleis educatives d’altres comunitats autònomes, així 
com el projecte de Llei Orgànica de modificació de 
la Llei Orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació 
(LOMLOE) que finalment fou aprovat pel Congrés 
dels Diputats el 29 de desembre de 2020.

A finals del curs 2020-2021, el Govern de les Illes 
Balears deixà aprovat el projecte de llei d’educació de les 
Balears i el remeté al Parlament el qual previsiblement 
l’aprovarà a finals d’aquest este mateix any. 

La versió final de l’avantprojecte de la primera llei 
d’Educació de Balears pretén que, una cop acabada la seva 
tramitació, la nostra comunitat autònoma compti, més 
de 20 anys després del traspàs de competències, amb la 
primera llei d’educació pròpia, que sigui fruit del debat i de 
consensos amplis que li confereixin solidesa i perdurabilitat. 

En concret, l’avantprojecte conté 167 
articles, 19 disposicions addicionals, quatre 
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cuatro disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales. 

Se trata de una futura ley enmarcada en la filosofía de 
la LOMLOE, en cuyos principales puntos apuesta por 
la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de 
los centros; por el diseño curricular por competencias, 
y por favorecer la innovación educativa, así como 
por la regulación de la función docente. Aborda 
también el modelo lingüístico, tan importante en una 
comunidad en que coexiste una lengua territorial propia 
todavía minorizada (la lengua catalana) con la lengua 
castellana (lengua del Estado) siendo ambas oficiales. 

Acomete también el papel de las delegaciones 
territoriales insulares en nuestra 
Administración educativa, dotándolas de 
una mayor capacidad administrativa.

En cuanto a la atención dedicada a determinadas 
enseñanzas, cabe mencionar su afán de otorgar 
a la totalidad de la etapa de educación infantil un 
carácter educativo más allá del asistencial y por 
ello regula el período comprendido entre los 0 y 
los 3 años. Dedica también especial importancia 
a la promoción de la Formación Profesional y 
a las Enseñanzas Artísticas Superiores.

En otro orden de cosas, propone como objetivo llegar 
al cinco por ciento del PIB de inversión en educación.

El Fórum de las Illes Balears que con algunos de sus 
miembros ha participado en su elaboración, discusión 
y tramitación, sigue expectante y atenta el devenir de 
esta primera ley, y tiene entre sus planes la organización 
de actividades en torno a ella durante este curso.  

disposicions transitòries, una disposició 
derogatòria i tres disposicions finals.

Es tracta d’una futura llei emmarcada en la filosofia 
de la LOMLOE, en la qual els principals punts aposten 
por l’autonomia pedagògica, organitzativa i de gestió 
dels centres; pel disseny curricular per competències, 
i per afavorir la innovació educativa, així com per 
la regulació de la funció docent. Aborda també el 
model lingüístic, tan important en una comunitat 
en la qual coexisteix una llengua territorial pròpia 
encara minoritzada (la llengua catalana) amb la llengua 
castellana (llengua de l’Estat) essent ambdues oficiales. 

Acomet també el paper de les delegacions territorials 
insulars en la nostra Administració educativa, 
dotant-les d’una major capacitat administrativa.

Quant a l’atenció dedicada a determinats ensenyaments, 
cal mencionar el seu afany d’atorgar a la totalitat 
de l’etapa d’educació infantil un caràcter educatiu 
més enllà de l’assistencial i per això regula el període 
comprès entre els 0 i els 3 anys. Dedica també 
especial importància a la promoció de la Formació 
Professional i als Ensenyaments Artístics Superiors.

D’un altre ordre de coses, proposa com a objectiu 
arribar al cinc per cent del PIB d’inversió en educació.

El Fòrum de les Illes Balears que amb alguns dels 
seus membres ha participat en la seva elaboració, 
discussió i tramitació, segueix expectant i 
atent el l’esdevenir d’aquesta primera llei, i té 
entre els seus plans l’organització d’activitats 
en torn a ella durant aquest curs.  
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PRESENTACIÓN

SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN 
LOS CENTROS EDUCATIVOS: 

LOS RIESGOS DIGITALES

Eduardo Rodríguez Machado
Orientador Secundaria EPAPU Eduardo Pondal

Prof. Asociado Universidad de A Coruña

Ignasi Llompart
Inspector de Educación

MONOGRÁFICO
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En algunos medios, y en oleadas que van y vienen, se ha 
querido vender la idea del clima escolar como un infierno, 
singularmente en la educación secundaria obligatoria. 
No hay duda de que algunas personas han tenido, como 
profesionales o como alumnos, experiencias duras e 
incluso críticas en entornos escolares. Pero en general hay 
un acuerdo bastante sólido en afirmar que la escuela, el 
centro docente, es un lugar seguro, más seguro con toda 
probabilidad que la calle, por decirlo en términos poco 
rigurosos pero muy expresivos.

En el imaginario colectivo clásico de los supuestos “centros 
infierno”, hasta hace no muchos años, se achacaba el 
presunto riesgo o peligro a las relaciones interpersonales, 
que sin duda pueden derivar en situaciones de violencia, 
de presión emocional, etc. Tanto desde la óptica del 
educando, como de la del trabajador que presta servicios 
en un hábitat donde las relaciones humanas, directas y 
persistentes, juegan un papel decisivo. 

En esta línea digamos más clásica, hemos incluido en este 
monográfico el artículo “Prevención de riesgos laborales 
en los centros escolares: contribución de la seguridad y la 
salud en el aprendizaje”, de Antonio Burgos-García, sobre 
la conveniencia de contemplar con amplitud el concepto 
de riesgo laboral en el ámbito escolar. O la experiencia 
“Institut Escola La Mina, un proyecto con fuste para la 
igualdad de oportunidades”, de un centro ubicado en un 
entorno complejo, distinto del estándar, que a menudo 
injustamente se asocia al riesgo. Nos explican cómo se 
puede trabajar en un entorno así.

Pero no cabe duda de que la irrupción masiva de la 
digitalización, en todos sus aspectos, ha conllevado, 

en los centros escolares, a cada uno de sus alumnos 
y profesores, ser el sujeto de nuevos riesgos para 
la identidad y la dignidad, sin duda ocasionados 
por una tecnificación de la comunicación que bien 
pocos se atreven a cuestionar.  Una tecnificación 
de la comunicación que ha alterado hasta la raíz 
probablemente la esencia de cómo los menores se 
informan y se relacionan con el mundo. En esta línea 
publicamos el artículo “Ciberataques y protección 
de datos; nuevos retos para los centros educativos”, 
de Ignacio Borregán y Nuria Santos, de carácter 
introductorio y más técnico.  

Se completa el monográfico con un grupo de trabajos 
que aportan materiales e ideas para encauzar desde 
la óptica de la gestión docente estos nuevos retos: 
“El hábitat digital. Un nuevo desafío educativo”, de 
XX; “Un buen virus ya no es suficiente”, de Cristina 
Mercader; “Personas conectadas, oportunidades 
educativas”, de Isabel Dans Álvarez de Sotomayor; y 
“Claves para dar respuestas a los peligros en red que 
sufren personas con diversidad cognitiva desde la 
dirección de los centros”, de Alfredo Blanco Martínez. 
Se completan las aportaciones de carácter más 
pedagógico e incluso jurídico con una entrevista a 
Víctor Salgado Seguín profesor de Derecho TIC en HUB 
Escuela de Negocios Digitales.

Está muy claro que el centro escolar no es el origen de 
estas nuevas inseguridades, pero sí puede ser el lugar 
donde se vigila y se observa. Como se dice en uno de 
los artículos, el lugar donde se acompaña en el riesgo,  
porque si no hay seguridad y confianza no hay salud ni 
aprendizaje. 
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Problema de la investigación
Se viene afirmando desde la Agencia Europea para la 
Seguridad y la Salud (2021) que la prevención de riesgos 
laborales se hace necesaria para apoyar la formación de 
los escolares; que los recursos existentes en seguridad 
y salud proporcionan excitantes oportunidades de 
aprender ayudando a estimular un desarrollo personal 
y profesional; que situando al alumando en marcos más 
amplios de tiempo y espacio aprenden más fácilmente 
sobre la herencia que reciban en su desarrollo. 
Apoyándonos en estas afirmaciones, son varios los 
interrogantes que nos planteamos: 

• ¿Podrían considerarse la prevención de riesgos 
laborales un contenido/espacio curricular 
estimulador del aprendizaje?

• ¿Utilizamos este tipo de contenido/espacio para 
reforzar y facilitar el aprendizaje?

• ¿Aprovechamos las oportunidades de motivación que 
ofrecen como medio de educación para la seguridad y 
la salud? 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
EN LOS CENTROS ESCOLARES: 

CONTRIBUCIÓN DE LA SEGURIDAD 
Y LA SALUD EN EL APRENDIZAJE

• ¿Cómo podría utilizar el profesorado los recursos 
citados para promover el compromiso de los 
estudiantes hacia una cultura de la prevención?

La seguridad y la salud como  
contenido/recurso formativo 
Diferentes estudios muestran la necesidad de 
considerar la prevención de riesgos laborales como 
un elemento clave en el proceso de aprendizaje 
de nuestro alumnado por todo aquello que aporta 
al desarrollo personal y futuro profesional. Para 
contextualizar esta afirmación, diferentes estudios 
como el realizado por Sengölge y Vincenten (2015) 
expresa que los niños/as que suelen sufrir accidentes 
se caracterizan por ser poco conscientes de su fuerza 
y no medir los riesgos del entorno escolar. Esta 
afirmación unida a la curiosidad natural del niño/a 
por aprender como funcionan las cosas les llevan a 
intentar hazañas que sobrepasan sus destrezas y a 
exponerse a situaciones peligrosas con alto riesgo 
de accidentalidad. Esta situación ha puesto de 

Antonio Burgos-García 
Universidad de Granada

Resumen:  Esta aportación se deriva de una investigación1 (Burgos-García, 2018) que aborda la temática relativa a la 
contribución de la seguridad y la salud en la formación de los escolares. Concretamente, nos referimos al estudio de los 
recursos y acciones de los centros escolares en materia de prevención de riesgos laborales, cuyo propósito es conocer su 
capacidad didáctico-pedagógica. 

1 Burgos-García, Antonio (2018). How to mainstream to the changes in the world of work?: Analysis of the European educative curriculum 
programmes about health and safety. Cogent Education, 5 (2018), 1-10.
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manifiesto, como una de las causas de accidentes a 
tener en cuenta es la existencia de hábitos incorrectos 
o arriesgados tanto en el niño/a como en el adulto 
generando una serie de consecuencias sociales de los 
accidentes infantiles que son muy similares a las de los 
accidentes laborales (Arnaiz Sancho, Basterrechea y 
Salvador Carreño, 2011).

Esta realidad social expresa la necesidad de prevenir 
la accidentalidad laboral y buscar soluciones. Desde 
diferentes investigaciones, Burgos-García (2014, 2015 
y 2018) y Lopera Arbeláez y Echeverri Álvarez (2018, 
p. 397), la respuesta podríamos encontrarla en la 
creación de un ambiente propicio para la formación 
de capacidades, tanto en habilidades, conocimientos 
y condiciones en materia de seguridad y salud, para 
que el uso de tales capacidades adquiridas, se apliquen 
en la vida productiva, en el tiempo de ocio o en las 
actividades culturales, sociales y políticas, alcanzando 
así, un nivel de desarrollo humano en términos de vida 
prolongada, saludable y creativa. En cualquier caso, la 
cultura de la prevención de riesgos laborales podría 
ser el espacio formativo y escolar para el impulso de 
la seguridad y salud permitiendo la excelencia en la 
calidad de vida laboral (Nielsen, 2004). En este sentido, 
la Estrategia Comunitaria en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2021-2027 (OSHA, 2021), publicó un 
documento titulado “Cómo adaptarse a los cambios en la 
sociedad y en el mundo del trabajo: una nueva estrategia 
comunitaria de salud y seguridad”, donde se resalta la 
necesidad de producir y difundir recursos y códigos de 
buenas prácticas educativas en materia de seguridad y 
salud en los centros escolares. Por todo ello, atendiendo 
a los diferentes supuestos teóricos e investigaciones 

presentadas, la prevención de riesgos laborales debe 
integrarse en el día a día de la actividad, escolar y 
laboral, como un auténtico “estilo de vida” y no como 
una imposición (Sleet y Mercy, 2013).

Finalidad y objetivos de la investigación
La finalidad de la investigación está dirigida a averiguar 
las posibilidades didáctico-pedagógicas y formativas, en 
general, de la seguridad y la salud como contenido/espacio 
formativo. En esta aportación nos centramos en objetivos 
que ayudarán a conocer la actitud y predisposición del 
profesorado. En tal sentido nos dirigimos a: 

• Averiguar la opinión que merece al profesorado 
la consideración de la seguridad y la salud como 
contexto curricular formativo. 

• Descubrir las posibilidades educativas que el 
profesorado ve en la prevención de riesgos laborales.

Metodología 
En esta aportación se ofrece parte de los resultados 
derivados del análisis cuantitativo realizado a través 
del método de encuesta. De las cuatro dimensiones 
en las que se estructuró (“Identificación”, “Escuela-
Seguridad y Salud”, “La Prevención de Riesgos Laborales 
como Contexto de Formación” y “Organización de 
Experiencias Educativas en Seguridad-Salud”) nos 
centramos en la tercera. Plantea una serie de cuestiones 
dirigidas a conocer detalles acerca de las posibilidades 
didáctico-pedagógicas de la enseñanza en materia de 
seguridad y salud laboral. 

En la selección de la muestra partimos de dos 
supuestos, de una parte, creemos que la prevención 
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de riesgos laborales puede utilizarse con finalidad 
formativa en todos los niveles educativos no 
universitarios; de otra, se pensó oportuno orientar la 
muestra al área urbana para asegurarnos una mayor 
representatividad. La población viene determinada 
por el conjunto total de profesorado que desarrolla su 
labor profesional en la ciudad de Granada en Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria. 

Se estimó conveniente que la muestra sea al menos el 10% 
de la población total. Para reforzar su representatividad se 
utilizó el método de muestreo “estratificado proporcional” 
llegando a estar suficientemente representados los tres 
niveles mencionados. 

En el análisis de datos, las preguntas cerradas del 
cuestionario se sometieron a un tratamiento de tipo 
cuantitativo realizando un análisis de estadísticos 
descriptivos. Los resultados obtenidos, se presentan 
mediante matrices de “contenido” y de “frecuencias”. 
Las primeras ofrecen las propuestas de los profesores 
con relación al tema tratado, las segundas el número de 
veces que se ha aludido a cada una de ellas.  

Los datos derivados de las preguntas cerradas del 
cuestionario se muestran a través de tablas en las que 
figuran frecuencias (N) y porcentajes (%) para cada 
uno de los grados de valoración (Nada= N; Poco= P; 
Bastante= B; Mucho= M; No Contesta= N.C.) de las 
variables analizadas. En la interpretación de los datos, 
optamos por mostrar unidos los porcentajes de los 
grados Nada y Poco y los de los grados Bastante y 
Mucho por entender que facilita la comparación y dota 
de claridad a la presentación.

Resultados
La Prevención de Riesgos Laborales como 
contexto de formación 
Estudiamos la prevención de riesgos laborales como 
posible escenario formativo entendiendo que es un 
contenido curricular que, ofrecido a la escuela, podría 
constituir un espacio extracurricular muy especial con 
gran incidencia educativa. En este sentido, ¿qué podrían 
representar realmente la prevención de riesgos laborales 
para las instituciones educativas?. La respuesta a esta 
cuestión viene determinada en la siguiente tabla nº 1.

En general, una gran mayoría del profesorado 
encuestado coincide en considerar que la prevención de 
riesgos laborales podría constituir un contexto formativo 
y de aprendizaje por excelencia; las puntuaciones 
obtenidas en los valores “Bastante” (B) y “Mucho” (M) así 
lo ponen de manifiesto. Como puede observarse, los 
porcentajes correspondientes a las columnas “Nada” (N) y 
“Poco” (P) son menores. 

Partiendo de que todas las afirmaciones han sido 
valoradas muy positivamente, el profesorado en una 
gran mayoría (91.7%) lo considera “escenario para 
desarrollar programas de actividades complementarias 
y extraescolares”. En segundo lugar (86.5%) lo ve como 
“algo cercano y práctico que genera en los estudiantes 
aceptación y actitud positiva al aprendizaje”. En tercer 
lugar (84%) como “contexto que ofrece oportunidad de 
complementar el trabajo del aula estimulando y generando 
aprendizaje significativo”. El 82.6% lo considera un“recurso 
para proporcionar la inmediatez de la que carecen los libros 
de texto y para crear actividades académicas relevantes 
y motivadoras”. El 81.8% suele ver la prevención de 
riesgos laborales como un “recurso valioso con elevado 
potencial de desarrollo que puede enriquecer el currículo 
y la educación”. El porcentaje menor está representado 

Tabla 1. Contexto de aprendizaje

Variables
N P B M N.C.

N % N % N % N % N %
Gran Potencial  1 0.3 60 16.5 240 66.1 57 15.7 5 1.4

Cercanía/práctico 6 1.7 41 11.3 201 55.4 113 31.1 2 0.6
Complemento escolar 4 1.1 51 14.0 196 54.0 109 30.0 3 0.8

Inmediatez 3 0.8 58 16.0 202 55.6 98 27.0 2 0.6
Fuente de tópicos 6 1.7 64 17.6 214 59.0 74 20.4 5 1.4

Riqueza de actividades 3 0.8 26 7.2 175 48.2 158 43.5 1 0.3

Tabla 2. Dimensión educativa

Variables
N P B M N.C.

N % N % N % N % N %

Meta educativa 5 1.4 37 10.2 236 65.0 76 20.9 9 2.5

Recurso de aprendizaje 5 1.4 24 6.6 219 60.3 112 30.9 3 0.8

Principios educativos 3 0.8 40 11 218 60.1 93 25.6 9 2.5

Iniciativas educación 2 0.6 35 9.6 209 57.6 113 31.1 4 1.1
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por el 79.4% del profesorado considerando que podrían 
servir como “fuente de tópicos y problemas reales a utilizar 
como ejes transversales en el currículo escolar para reforzar 
la integración del conocimiento”. 

Analizada la situación, nos preguntamos ¿qué se debería 
hacer desde la prevención de riresgos laborales para 
ponerse al servicio de la educación?. A continuación, se 
muestran los resultados obtenidos (tabla nº 2). 

En general, todas las medidas sugeridas son bien 
recibidas y valoradas por el profesorado. Un 85.9% 
entienden que la prevención de riesgos laborales 
debería contemplar la educación como una meta 
propia, estrechamente ligada a su misión pública. Un 
91.2% opina que debería convertirse en un recurso 
valioso para lograr aprendizaje de forma agradable. 
Un 85.7% considera que deberían aplicar principios 
educativos en el desarrollo, presentación y valoración 
de lo exhibido para, de este modo, poder extraer 
el mayor partido formativo. El 88.7% opina que 
deberían incluir iniciativas de educación al servicio 
de las escuelas. De todo ello, se puede derivar el 
reconocimiento y aceptación que los profesores 
muestran hacia la prevención de riesgos laborales, 
concienciados de los beneficios educativos que de 
su utilización didáctica se podrían extraer siendo 
considerados como fuente de recursos educativos.

También interesa conocer de forma concreta las 
posibilidades formativas que reconocen la enseñanza 
de la prevención de riesgos laborales. En tal sentido se 
muestra (tabla nº 3) los datos relativos a una serie de 

cuestiones referidas a posibles acciones formativas que 
se podrían realizar. 

A simple vista notamos que en esta ocasión 
los porcentajes relativos al grado “Poco” han 
experimentado un leve ascenso. Comparándolos 
con los relativos al grado “Mucho”, observamos que 
superan a éste en las tres últimas filas. Así, para la 
afirmación “Desarrollar proyectos interdisciplinares 
de estudio, investigación, colaboración y reflexión” 
tenemos el 19.8% frente al 18.7%; para la relativa a 
“Recibir formación y asesoramiento de profesores y otros 
miembros de la comunidad” tenemos el 23.4% frente al 
18.2%; para la referida a “Usar las herramientas y seguir 
las prácticas de profesionales especialistas” tenemos el 
21.8% frente al 21%. 

Aunque las diferencias son mínimas, sobre todo, en 
la primera y tercera de las señaladas, consideramos 
interesante detenernos en ello. Y es que, nos hallamos 
ante tareas formativas o, muy difíciles de llevar a la 
práctica en el propio terreno educativo, como lo es, 
la referida a desarrollar proyectos interdisciplinares o, 
muy inusuales como las relativas a que los estudiantes 
reciban de forma sistemática, rigurosa y continuada 
formación y asesoramiento de otros miembros de la 
comunidad. 

Interesa conocer en qué medida muestran acuerdo 
respecto a las diferentes posibilidades formativas 
atribuidas a la prevención de riesgos laborales, así como 
la importancia que les conceden. Las presentamos 
ordenadas de mayor a menor según los porcentajes 

Tabla 3. Posibilidades formativas

Variables
N P B M N.C.

N % N % N % N % N %

Explorar 8 2.2 47 12.9 205 56.5 100 27.5 3 0.8

Aplicar conocimientos 3 0.8 56 15.4 207 57.0 96 26.4 1 0.3

Configurar valores 1 0.3 30 8.3 199 54.8 132 36.5 1 0.3

Hábitos mentales 2 0.6 40 11.0 197 54.3 123 33.9 1 0.3

Investigación 6 1.7 62 17.1 196 54.0 94 25.9 5 1.4

Interdisciplinar 6 1.7 72 19.8 212 58.4 68 18.7 5 1.4

Formación 15 4.1 85 23.4 191 52.6 66 18.2 6 1.7

Prácticas 24 6.6 79 21.8 176 48.5 76 21 8 2.2

Tabla 4. Contribución al logro de metas educativas

Variables
N P B M N.C.

N % N % N % N % N %

Cognitivo  2 0.6 51 14.0 234 64.5 72 19.8 4 1.1

Afectivo 1 0.3 55 15.2 225 62.0 78 21.5 4 1.1

Interpersonal 2 0.6 44 12.1 197 54.3 113 31.1 7 1.9

Complejidad cognitiva 3 0.8 108 29.8 192 52.9 44 12.1 16 4.4

Competencia práctica 13 3.6 92 25.3 182 50.1 62 17.1 14 3.9
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obtenidos. Apoyándonos en la valoración realizada, el 
profesorado considera que hace posible: 

• Configurar valores, actitudes y comportamientos (91.3%).
• Modelar ciertos hábitos mentales como curiosidad, 

reflexividad, asombro e imaginación (88.2%). 
• Provocar la exploración y realizar descubrimientos 

(84%).
• Aplicar y examinar los conocimientos, habilidades y 

valores expuestos en el aula (83.4%).
• Abordar procesos de investigación: plantear hipótesis, 

recoger-analizar datos, derivar conclusiones (79.9%). 
• Desarrollar proyectos interdisciplinares de estudio, 

investigación, colaboración y reflexión (77.1%).
• Recibir formación y asesoramiento de profesores y 

otros miembros de la comunidad (70.8%).
• Usar las herramientas y seguir las prácticas de 

profesionales especialistas (69.5%).

En cuanto a la contribución de la prevención de riesgos 
laborales con una serie de metas importantes en la 
formación de los estudiantes, se observa (tabla nº 4) 
que la suma de los porcentajes “Bastante-Mucho” es 
notablemente superior a los de “Nada-Poco”. La columna 
correspondiente al grado “Poco” experimenta un leve 
ascenso y, sobre todo, las dos últimas filas obtienen 
porcentajes elevados que representan aproximadamente 
a una cuarta parte del profesorado.

Si bien el profesorado en una amplia mayoría que oscila 
del 85.4% al 65%, están bastante-muy de acuerdo 
en considerar que la prevención de riesgos laborales 
contribuye a lograr metas valiosas, en esta línea, 
interesa averiguar por cuáles de las siguientes, muestran 
preferencia:   

• Desarrollo interpersonal (habilidad para relacionarse 
con otros, trabajo en equipo, etc.) e intrapersonal 
(autoestima, identidad, etc.) (85.4%).

• Adquisición y aplicación de conocimiento (84.3%).
• Desarrollo del ámbito afectivo (83.5%).
• Competencia práctica (toma de decisiones, resolución 

de problemas, preparación profesional) (67.2%).
• Complejidad cognitiva (pensamiento crítico, 

flexibilidad intelectual, juicio reflexivo) (65%).

Tabla 5. Niveles educativos

Variables
N P B M N.C.

N % N % N % N % N %

Infantil 2 0.6 27 7.4 111 30.6 132 36.4 91 25.1

Primaria 18 5.0 135 37.2 142 39.1 68 18.7

E.S.O. 7 1.9 36 9.9 161 44.4 77 21.2 82 22.6

Bachiller 11 3.0 73 20.1 110 30.3 54 14.9 115 31.7

F.P. 5 1.4 27 7.4 60 16.5 46 12.7 225 62.0

E.Especial 1 0.3 3 0.8 11 3.0 10 2.8 338 93.1

E.Adultos 1 0.3 1 0.3 361 99.4

A juicio del profesorado, la prevención de riesgos 
laborales podría contribuir a desarrollar el hábito 
de trabajo en equipo, repartiendo tareas y 
responsabilidades. No olvidemos la necesidad de 
desarrollo intrapersonal y, en tal sentido, las actividades 
a realizar podrían contribuir a progresar en el 
conocimiento profesional y ayudaría a desarrollar la 
dimensión social y la personal en nuestros estudiantes. 

En segundo lugar, el profesorado entiende que 
puede beneficiar la comprensión de conceptos y, 
en definitiva, contenidos de aprendizaje de tipo 
cognoscitivo. La oportunidad clara de poder aplicar 
los conocimientos adquiridos en el aula, lo hace 
particularmente interesantes contribuyendo al logro 
de la competencia práctica en cuanto a toma de 
decisiones, resolución de problemas y preparación 
profesional (67.2%). El 65% expresa que puede ayudar 
a conseguir metas valiosas de gran complejidad 
cognitiva tales como pensamiento crítico, flexibilidad 
intelectual y juicio reflexivo.   

En definitiva, el profesorado concede gran importancia a 
la prevención de riesgos laborales como recurso/medio 
formativo y desarrollo de grandes dimensiones educativas: 
lo social y lo personal; lo cognoscitivo y lo afectivo.

Por último, también resulta interesante averiguar qué 
opina el profesorado acerca de la idoneidad formativa de 
la enseñanza de la prevención en los diferentes niveles 
educativos (tabla nº 5). 

Se observa una novedad al interpretar los datos: existen 
elevados porcentajes de profesorado que se sitúa en 
la categoría “No contesta” (Bachillerato y Formación 
Profesional). No se halla explicación curricular para 
estos niveles ya que en ellos, más que en ningún otro, 
adquieren fuerza las asignaturas y toman cuerpo las 
disciplinas cuyos conocimientos adquieren gran relieve 
y constituyen eje fundamental en la enseñanza de la 
prevención. También en Infantil, Primaria y E.S.O. el 
nivel de abstención es muy elevado aproximándose a la 
cuarta parte del profesorado. Pocos han sido los que los 
relacionan con la formación en situaciones de Educación 
Especial y Enseñanza de Adultos. 
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Los valores superiores de la escala (Bastante-Mucho) 
predominan sobre los inferiores (Nada-Poco) aunque, en 
esta ocasión, bastante más bajos debido a los elevados 
niveles de abstención. El profesorado entiende que 
la acción de la prevención de riesgos laborales puede 
beneficiar claramente a los niveles de Educación 
Infantil (67%), Educación Primaria (76.3%) y Educación 
Secundaria Obligatoria (65.6%). A pesar de contar con 
porcentajes más bajos, prácticamente la mitad de los 
profesores coinciden en afirmar que también el nivel 
educativo representado por el Bachillerato (45.2%) 
se puede beneficiar de la influencia didáctica de la 
prevención de riesgos laborales.

Conclusiones
Las conclusiones extraídas de esta aportación expresan 
que la prevención de riesgos laborales debe ser 
considerada como un elemento curricular que refuerza, 
facilita y estimula el aprendizaje, tanto individual como 
en equipo, desde una perspectiva práctica, reflexiva y 
motivadora. Desde este planteamiento, la prevención de 
riesgos laborales generaría, por un lado, un compromiso 
y responsabilidad en los estudiantes (valores propios de 
una cultura preventiva) y por otro, la creación de nuevos 
escenarios de aprendizaje acordes con la realidad social 
que les rodea desde niveles educativos básicos como 
Educación Infantil y Primaria.  
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El Institut Escola La Mina (IELM), de Sant Adrià del Besós, 
lleva el nombre del barrio de La Mina, nombre que 
recuerda la antigua fuente de agua que había en la zona. 
Un nombre escogido por la comunidad educativa, en un 
proceso participativo, el curso siguiente de su creación, 
el 1 de septiembre de 2016, como resultado de la fusión 
entre la Escola Mediterrània y el Institut Fòrum 2004. En 
aquel momento, la administración asignó el nombre del 
municipio al centro, pero ya en las primeras reuniones 
con las familias, para presentar el planteamiento del 
nuevo proyecto y los primeros pasos a seguir como 
centro integrado, éstas manifestaron que el nombre 
no les gustaba, no lo “sentían suyo”, “un nombre sin 
fuste”, afirmaban. Ese “sin fuste” es una expresión muy 
común entre las familias y alumnado del Centro, cuando 
consideran que algo no tiene sentido o fundamento. 

Elegir para el IE el nombre del barrio, La Mina, fue y es 
una declaración de intenciones y un reto para toda la 
comunidad educativa. Es un nombre claro y concreto, 
de un lugar, un barrio, que en Cataluña todo el mundo 
conoce. Refuerza el sentido de pertenencia, la conexión 
y el vínculo con el barrio, y da la oportunidad, a la 

INSTITUT ESCOLA LA MINA, UN PROYECTO 
CON FUSTE PARA LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES

institución escolar, de colaborar a prestigiarlo. Permite 
situar sobre el mapa educativo un proyecto de “la 
periferia”, innovador e inclusivo, un proyecto con fuste, 
consistente y coherente, y que persigue la igualdad de 
oportunidades, convirtiendo al centro en referente y 
motor educativo del barrio.   

El alumnado del IE La Mina, tanto de infantil, primaria 
como de secundaria obligatoria, proviene del barrio, 
de familias con diferenciadas situaciones económicas: 
algunas asalariadas, otras que se dedican a la venta 
ambulante, al comercio y a los servicios, otras con 
escasos recursos económicos, a veces en el paro y, 
generalmente, dependientes de servicios sociales. Los 
seiscientos alumnos y alumnas del centro son en un 
90% de etnia gitana, una proporción que se invierte en 
los ciclos formativos, con un alumnado que proviene 
principalmente de Sant Adrià y municipios cercanos. 

El centro está situado en un entorno 
socioeconómicamente desfavorecido, en el que 
confluyen situaciones severas de marginalidad, formas 
visibles de exclusión y, en ocasiones, dinámicas de 

Marta del Campo Casals
Directora del Institut Escola La Mina

Resumen: El proyecto educativo del Institut Escola La Mina persigue la igualdad de oportunidades para todo el 
alumnado, contemplando la dimensión social y educativa del aprendizaje. Para ello resulta imprescindible la confianza 
de las familias en la institución escolar, como un lugar abierto, acogedor y seguro.  Las altas expectativas del profesorado 
y su acompañamiento, la conexión con el entorno y la participación de las familias son algunos de los ejes centrales del 
proyecto. 

Palabras clave: Institut Escola, igualdad de oportunidades, familias, entorno. 
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normalización de prácticas delictivas. Se trata, pues, 
de un contexto de exclusión social, en el que muchas 
familias son extremadamente vulnerables, y que influye 
en las posibilidades de consolidación de las trayectorias 
convencionales y de éxito educativo del alumnado.

Es más, la situación producida por el covid-19 
amplió la brecha social en La Mina, incrementando 
las desigualdades y en detrimento del derecho a la 
educación. Ahora bien, durante el confinamiento, la 
escuela siempre estuvo presente en los hogares del 
alumnado. Todos los profesionales tuvieron claro que, en 
un momento de incertidumbre como aquel, la escuela 
debía seguir siendo cercana y acogedora, aunque fuera 
a distancia. Los móviles, el WhatsApp, permitieron el 
contacto directo y personalizado, el envío de tareas, los 
mensajes de ánimo y cariño. La escuela siempre estuvo 
presente y el vínculo con familias y alumnado resultó 
reforzado. Como dijo la abuela de dos alumnas de 
primaria “las maestras valen millones”.

El IE La Mina: un proyecto “con fuste”
La educación es la palanca que, como dice la Ley de 
educación de Cataluña, hace posible la superación de 
los condicionantes personales, sociales, económicos 
y culturales, y resulta la clave para superar las 
desigualdades (Preámbulo de la Ley 12/2009, del 10 de 
julio, de educación). Con esta finalidad, el IE desarrolla un 
proyecto que contempla la dimensión social y educativa 
del aprendizaje y se convierte en el núcleo de la vida 
comunitaria.

Desde el inicio del proyecto, el IE La Mina ha contado 
con la colaboración de la administración educativa, el 
ayuntamiento, el plan educativo de entorno y el plan 
educativo de barrio. El IE es una institución reconocida 
en el barrio con una buena valoración por parte de 
las familias y el alumnado. El centro está presente, 
es cercano y “visible” en el municipio, participando 
activamente y haciendo que el alumnado “se abra al 
mundo”, que traspase muros, más allá del entorno 
complejo en el que se encuentra. 

El hecho de contar con dos edificios, separados unos 
400 metros, permite “ampliar territorio”, “ser más grandes 
e importantes”, en definitiva, “permite ser del barrio y 
para el barrio”. Los vecinos ahora ya saben que escuela 
e instituto “son los mismos”, el mismo equipo, el mismo 
proyecto, la misma dirección, que “somos un único 
Centro”.  Es más, el hecho ser un centro integrado ha 
incrementado la confianza de las familias en relación con 
la transición del alumnado entre las etapas de primaria y 
secundaria, favoreciendo el sentido de pertenencia y la 
participación. 

Esa conexión con el entorno permite compartir una 
identidad y un proyecto educativo, generar valores y 
prácticas para la comunidad. El IE La Mina es una escuela 
abierta que trabaja en red con los servicios de salud, 
los servicios sociales, las entidades socioeducativas 
y los recursos culturales próximos (biblioteca, 
universidad, entre otros). Las metodologías y muchos 
de los proyectos de aula están conectados al entorno 

Foto 1. La Milla de la Mina. Proyecto de los alumnos de 2º de ESO.. Fotografía de Ferran Nadeu, El Periódico
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con el objetivo que el alumnado sea el protagonista, 
visibilizando el vínculo entre la escuela y el barrio, para 
un aprendizaje significativo y vivencial. Asimismo, se 
promueven muchas actividades de participación de las 
familias dentro de la escuela y se dedican esfuerzos a la 
generación de expectativas positivas, en relación con el 
aprendizaje.

En este contexto, la escuela deviene un refugio, una isla 
tranquila, un oasis donde todo el mundo tiene cabida, 
donde las niñas, los niños, los adolescentes encuentran 
la calma, el cuidado, la atención y el reconocimiento, 
donde las madres son escuchadas y respetadas y donde 
las familias encuentran apoyo y ayuda.

El IE La Mina: un proyecto amplio y 
compartido
Ahora bien, para que la institución escolar sea 
considerada, por las familias, un espacio importante, 
prioritario y clave en la vida de sus hijos e hijas es 
imprescindible “trabajar la identidad”, qué significa 
ser gitana y gitano, contemplar las transiciones vitales 
y establecer vínculos, haciendo visible la gitanidad 
(romipén). La visibilización de la gitanidad implica la 
aceptación en positivo de la imagen pública del Centro, 
a partir del alumnado que se escolariza y sus familias 
(Abajo y Carrasco, 2004), con dos valores fundamentales 
que rigen la vida escolar: inclusión y equidad 

En esta línea, el clima de centro se convierte en un 
elemento clave de la vida escolar, entendido como 
constructo multidimensional que incluye dimensiones 
físicas, sociales y académicas (Loukas, 2007). Entre las 
primeras, las instalaciones, el orden y la organización 
de los espacios y las aulas, la seguridad y el confort se 
convierten en ejes centrales. En el ámbito social, se 
tienen en cuenta la calidad de las relaciones, el trato 
equitativo y justo al alumnado, y la participación en 
la toma de decisiones. Mientras que, al abordar la 
dimensión académica, no sólo se incluyen los siete 
principios del aprendizaje (OCDE, 2012) si no las 

dimensiones que, desde la investigación educativa, 
se han revelado como centrales en las trayectorias 
escolares, entre ellas, las altas expectativas del 
profesorado, y el acompañamiento al alumnado y a sus 
familias. Para ello, la institución cuenta también con la 
colaboración de los referentes positivos comunitarios 
y personal de apoyo educativo, el equipo social 
(integrador social, promotor escolar y educador social). 
Todos ellos cooperan con los docentes en el seguimiento 
del alumnado, colaboran en estrechar el vínculo con las 
familias, buscan estrategias para prevenir el absentismo y 
abandono escolar, en definitiva, trabajan conjuntamente 
con el profesorado y el equipo directivo. Entre ellos, el 
promotor escolar, vecino del barrio, de etnia gitana y 
referente de la comunidad, se convierte en modelo a 
seguir por el alumnado.

En este marco, la dirección juega un papel fundamental, 
al impulsar la promoción del clima de centro adecuado, 
y las condiciones necesarias para que en la escuela se 
dé el aprendizaje (OCDE, 2009). Ejerce las funciones 
de representación, de dirección pedagógica y 
liderazgo y de relación con la comunidad educativa, 
en el marco de la autonomía de centros públicos, y 
del liderazgo distribuido y trabajo en equipo (DECRET 
155/2010). En el IE La Mina no solo se han de cumplir 
esas funciones, resulta necesario que sean visibles, 
conocidas y respetadas por el conjunto de las familias. 
La consideración de la dirección como autoridad pública 
se ha de demostrar en el quehacer diario. Como se dice 

Foto 2. Jornada de Referentes Gitanas y Gitanos: para un 
futuro de éxito en La Mina.  Fotografia de Antonio Moreno 

(El Mundo)

Foto 3.  Salida al Acuario – 1º de primaria. Fotografía de Cesc 
Gacia (profesor IELM)
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Foto 4.  Actividades de cooperación – 1º de ESO

en La Mina, “hay que ganarse el respecto”, convenciendo 
a las familias de que sus hijos e hijas, en la escuela, no 
sólo están atendidos, cuidados, protegidos y felices, si 
no que la escuela es un lugar seguro donde se aprende 
“para la vida”, un espacio de relaciones para la buena 
convivencia, y que posibilita un futuro mejor. Ganarse 
esa credibilidad y respeto supone ser un equipo directivo 
cercano, abierto, comprensivo, que escucha, que 
atiende, aconseja, ayuda y colabora, y que, a la vez, es 
exigente con los derechos y aprendizajes del alumnado 
y comparte con el claustro de profesores y la comunidad 
educativa un proyecto concreto, consensuado y público.

Conseguir esa imagen de dirección accesible supone 
“tener tacto” y “cuidar las pequeñas cosas que tienen 
un gran valor en el cotidiano”, estar en la entrada del 
alumnado, todas las mañanas, tanto en el instituto 
como en la escuela, atender consultas, participar en 
conversaciones, dar cita para entrevistas, que las familias 
tengan y llamen a tu móvil, en definitiva, ser cumplidora 
y formal y estar a su servicio, porque sólo de este modo 
las familias pueden llegar a considerar que “en verdad (la 
dirección) lo hace por el bien de nuestros hijos”, tal como 
expresó una madre en una reunión de inicio de curso.

En el IELM los docentes saben dónde están, tienen claro 
que su labor es fundamental, que proporcionan una 
educación de calidad e integral a todo el alumnado, 
adaptando la acción educativa a las circunstancias 
específicas en que se desenvuelve el centro. Y en 
especial, compartiendo la premisa que educar va más 
allá de los conocimientos, y tiene que perseguir el 
desarrollo de las competencias clave, convencidos que 
como decía Freire “la educación necesita de formación 
técnica, científica y profesional tanto como de sueños y 
utopías”. 

En definitiva, la conexión y la vinculación con el entorno, 
el compromiso y entusiasmo de los profesionales del 
centro, su actitud proactiva, la existencia de un buen 
clima junto a un liderazgo fuerte y distribuido, la 
interacción con las familias, se encuentran en la base 

del proyecto educativo del IE La Mina. En el IE La Mina 
tratamos de explicar y convencer de la importancia de 
la institución escolar. Se trata de hacer de la escuela un 
“ámbito abierto, acogedor, amable, cálido, un lugar de 
relaciones donde todos los miembros de la comunidad 
se sientan protagonistas necesarios”. (MECD, 2015), 
porque estamos convencidos, que lo son.  
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Como consecuencia de la pandemia, el uso de 
herramientas tecnológicas dentro del ámbito educativo 
ha cobrado un mayor auge, para facilitar, entre otras 
funciones, una comunicación técnicamente más fluida 
entre el alumnado y el profesorado. Sin embargo, es 
fundamental tener en cuenta los potenciales problemas 
que las nuevas tecnologías plantean a los centros 
educativos y saber cómo evitarlos. Analizamos, a 
continuación, algunos de los puntos más importantes 
relacionados con la seguridad en el marco de los centros 
educativos. 

Phishing
El phishing es una de las técnicas más comúnmente 
utilizadas por ciberdelincuentes. En la mayor parte de los 
casos, el vector de este ataque es el correo electrónico. 
Su objetivo es manipular al usuario suplantando a una 
entidad legítima. La efectividad de este ataque se debe 
a la perspicacia a la hora de elaborar mensajes, la calidad 
de los métodos utilizados para falsear la identidad, y 
la ingenuidad y falta de experiencia de las personas 
afectadas.

CIBERATAQUES Y PROTECCIÓN 
DE DATOS: NUEVOS RETOS PARA 

LOS CENTROS EDUCATIVOS

Ignacio Borregán Naya
Estudiante de Grado en Informática (UDC)

Nuria Santos Vázquez
Estudiante de Doble Grado en Derecho 

y Dirección de Empresas (UDC)

En la figura 1 se puede observar un correo de este tipo.

Precauciones ante este tipo de ataques
• Sospechar de mensajes alarmistas que urgen a tomar 

acción de manera inminente o en un corto espacio de 
tiempo.

• Revisar si en el texto existen errores gramaticales. Por 
lo general, un servicio de correo de cierta calidad no 
debería cometerlos.

• Si se solicitan datos bancarios y datos personales, lo 
más probable es que se trate de un fraude.

• Analizar con cautela los correos que contienen 
enlaces y comprobar si estos se corresponden con la 
dirección del servicio legítimo. Los ciberdelincuentes 
pueden copiar el aspecto de la página web original, 
pero no su dirección. La figura 2 muestra que fue 
posible copiar fielmente la apariencia de la página 
de login de dyle.es; sin embargo, la URL solo se puede 
registrar de una manera similar, no con exactitud.

Resumen: El creciente empleo de la tecnología en el ámbito educativo se ha visto acompañado de un aumento de los 
ciberataques. Cada vez se hace más necesario, por tanto, conocer los tipos de ataques a los que se pueden enfrentar los 
centros educativos, como el phishing o los DDoS, la manera de hacerles frente y cómo proteger los datos del alumnado. 

Palabras clave: ciberseguridad, educación, protección de datos, prevención
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DDoS
Los servicios utilizados en el entorno educativo son otro 
factor que se debe tener en cuenta a la hora de hablar 
de seguridad. Tras el fuerte incremento de actividades 
realizadas online debido al confinamiento del año 
pasado, la estabilidad y correcto funcionamiento de las 
herramientas de trabajo remoto era indispensable. Los 
ataques de denegación de servicio (DoS y DDoS) tienen 
como objetivo degradar la calidad de un servicio y 
dejarlo en un estado no funcional. Según la empresa de 
seguridad Kaspersky, para cada mes desde enero a julio 
de 2020, en comparación con el mes correspondiente de 
2019, se produjo un incremento del 350% de los ataques 
DDoS contra los recursos educativos.

Medidas preventivas ante DoS y DDoS
Ante este tipo de ataques, resulta de suma importancia 
implementar medidas preventivas para minimizar las 
consecuencias. Entre ellas se encuentran:

• Implementar un sistema de detección y prevención 
de intrusiones para monitorizar las conexiones y 
alertarnos y/o tomar acción si se detectan anomalías.

• Situar el servidor web en cuestión en una zona 
desmilitarizada (DMZ) evitando que un atacante 
pueda acceder a la red interna si el servidor web se ve 
comprometido.

• Contar con el mayor ancho de banda posible para 
gestionar de una forma óptima los picos de tráfico 
producidos por este tipo de ataques.

• Tener redundancia, es decir mantener el servicio 
duplicado en más de un servidor. Si uno de ellos se 
ve sobrecargado, existe otro para asumir la carga de 
trabajo, por lo que se reducen las posibilidades de 
que el servicio se detenga.

• Mantener los sistemas actualizados, ya que algunos 
de estos ataques son efectivos por vulnerabilidades 
no solucionadas en versiones desactualizadas del 
software que se utiliza en ese servicio.

Para combatir estos tipos de ataques, el Código Penal 
recoge en sus artículos 248 y 264 las posibles penas 
para aquellas personas o grupos que lleven a cabo 
semejantes acciones, para así llegar, mediante este 
tipo de manipulaciones informáticas, al patrimonio de 
la víctima.

El principal problema al que nos enfrentamos en estos 
tipos de ataques, es encontrar a los/las responsables, 
con el problema añadido de que crece la dificultad de 
su rastreo por ocultarse al amparo de tecnologías muy 
modernas y sofisticadas. Si no se le puede imputar el 
delito, no habrá castigo. Los centros educativos deberían 
estar en condiciones de emplear las tecnologías 
adecuadas, para así reducir las posibilidades de ataque 
en el centro. En este sentido, el INCIBE (Instituto Nacional 
de Ciberseguridad) pone a disposición de los centros 
educativos un manual sobre los posibles riesgos y cómo 
hacerles frente.
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Reuniones telemáticas y protección de 
datos
La videoconferencia es otro servicio cuyo correcto 
funcionamiento y seguridad se ha revelado 
imprescindible en el ámbito educativo. Cuando se 
hace uso de este método de comunicación, ya sea para 
impartir una clase o celebrar una reunión, hay que tener 
en cuenta ciertos factores.

• Los permisos de los que disponen los asistentes 
a la reunión. Es importante que permisos como 
grabación, gestión de usuarios o finalización de la 
llamada para todos, estén disponibles solo para aquel 
que creó la reunión.

• Control de usuarios. Otro punto a tener en cuenta es 
quién tiene permiso para unirse a la videoconferencia. 
Personas externas no deberían de poder acceder 
a menos que reciban una invitación por parte del 
organizador.

Los centros educativos siempre deben tener presente 
la protección de datos de su alumnado, especialmente 
los menores de edad. Son aquellos los encargados de 
la gestión de los datos cedidos por sus alumnos, y su 
correcto uso dentro del ámbito educativo. Además, 
tienen la obligación de confidencialidad de estos datos, 
incluso cuando la relación entre centro y alumno ya 
hubiese terminado (art. 5, Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales).

La obtención de datos por parte del centro debe hacerse 
contando con el consentimiento del alumno o de sus 
padres o representantes legales en el caso de tratarse 
de un menor de 14 años. Este consentimiento no será 
necesario en los casos de datos estrictamente necesarios 
para la realización de la actividad docente.

Con respecto a la protección de la imagen del 
alumnado, para el empleo de grabaciones o imágenes 
destinadas al ámbito educativo y realizadas por el 
centro no será necesario contar con el consentimiento 
del alumno o de sus padres o tutores. Ahora bien, si se 
llega a dar el caso de que estos datos se usen con una 
finalidad no educativa, los afectados están legitimados 
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a reclamar sus derechos mediante la representación de 
sus padres o tutores, o de ellos mismos si son mayores 
de edad y así lo eligen.

Visto todo lo anterior, parece evidente la extrema 
importancia que representa para los centros educativos 
el poner los medios necesarios para la prevención de 
este tipo de ataques y evitar los graves problemas que 
conllevan, de forma que su actividad docente no se vea 
afectada, manteniendo siempre protegidos los datos de 
sus alumnos y trabajadores. Una adecuada formación 
en ciberseguridad representa, por tanto, uno de los 
pilares fundamentales y el punto de partida para ganar la 
batalla a la nueva delincuencia tecnológica.  
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La Ilustración es la liberación del ser humano de su 
culpable incapacidad (…). ¡Ten el valor de servirte de 
tu propia razón! He aquí el lema de la Ilustración (Kant, 
1986). El siglo XVIII trae consigo la reivindicación de 
una educación para toda la ciudadanía a la que se debe 
capacitar para la participación en la toma de decisiones 
sobre los problemas que a todos nos afectan. 

En el siglo XIX, el marxismo ya se encarga de denunciar 
que el Proyecto Ilustrado ha sido un fiasco. Lo más digno 
del ser humano, lo que nos separa de los animales, es 
precisamente nuestra capacidad de trabajar. Pero, en la 
sociedad capitalista, el trabajo se vuelve alienante para 
el trabajador. Igual que los bienes producidos en las 
fábricas, también los dioses creados por el ser humano 
se vuelven contra él: la religión se utiliza para legitimar el 
modo de producción y el orden social establecido (Marx, 
1986). En el siglo XXI, podríamos ampliar la analogía 
establecida por Marx entre trabajo y religión incluyendo 
también a la inteligencia artificial. 

Según Zygmunt Bauman, la red ha devaluado nuestra 
comunicación y nuestras relaciones sociales, crea 
adicciones, crea una realidad paralela que forma parte de 

EL HÁBITAT DIGITAL. UN NUEVO 
DESAFÍO EDUCATIVO

Marta Aja Cobo
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Marta Marina González Pérez
Profesora de Música

Nazaret Pinos Fernández
Profesora de Música

nuestro hábitat, permite el anonimato y la impunidad, 
manipula nuestras creencias y nuestros votos, permite 
una publicidad selectiva que fomenta un consumismo 
insostenible para el planeta y, en definitiva, promete una 
felicidad que nunca llega y nos trae frustración. Llegamos 
así a una sociedad individualista, de rendidores de 
cuentas, moralmente ciegos, consumidores compulsivos 
y votantes acríticos. Es la era de la supervivencia 
individual en una sociedad líquida (Bauman, 2006).

Tercer Premio de la I Olimpiada Filosófica del año 2017

Resumen: La tecnología ha invadido nuestra casa, nuestro trabajo y, por supuesto, nuestros centros educativos. A través 
de un recorrido por diferentes visiones y teorías de la educación, se pone en tela de juicio este nuevo paradigma y se 
plantea un caso práctico para promover una educación tecnológica consciente.

Pabalabras claves: Educación, hábitat digital, Filosofía, Artes, proyecto interdisciplinar.

Abstract: Technology has stormed our home, our work and, indeed, our education. Through a journey of several points of 
view and theories about education, this new paradigm is called into question. Furthermore, a practical case is suggested 
in order to achieve a conscious technological education.

Pabalabras claves: Education, digital habitat, Philosophy, Arts, interdisciplinary project.
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El conocimiento no es acumulativo, ni objetivo, ni 
neutral. Conocimiento y valores no son conjuntos 
disjuntos. Tras el horror de las Guerras Mundiales se 
hace evidente que el conocimiento producido por 
una razón meramente instrumental no solo no ha 
traído la emancipación de los seres humanos, sino que 
incluso se ha convertido en un peligro. Los mitos de la 
Ilustración van cayendo, pero los sistemas educativos 
miran para otro lado. ¿Dónde está la reconstrucción de 
la experiencia en comunidad de John Dewey (Dewey, 
2002) o la educación liberadora de Paulo Freire (Freire, 
1975)? La escuela bancaria y legitimadora del orden 
establecido y de las desigualdades o la creencia en 
la posibilidad de una experiencia individual y neutral 
persisten incluso en el hábitat digital en el que estamos 
inmersos. Los libros de texto, las clases magistrales y 
los exámenes tradicionales siguen vigentes en el siglo 
XXI. Para reconstruir la experiencia, para llegar a una 
educación liberadora, son imprescindibles el diálogo, la 
cooperación, las habilidades sociales o la gestión de las 
emociones, pero… ¿la digitalización fomenta todo esto? 
¿O más bien lo obstaculiza?

En el siglo XX, el totalitarismo nazi, el soviético y hasta 
las democracias occidentales tienen algo en común: 
obstaculizan el pensamiento crítico reduciendo la razón 
a su dimensión meramente instrumental. La Escuela 
de Frankfurt reivindica una teoría crítica que cuestione 
no solo los totalitarismos, sino también el imperativo 
tecnológico, la cultura de masas y la deshumanización 
de los individuos que se produce en las sociedades 
industriales de las democracias occidentales. 
Horkheimer y Adorno denuncian el papel uniformador 
de los medios de comunicación cuyo resultado es un 
hombre unidimensional y cosificado. En la actualidad, 
el hábitat digital ha elevado este efecto masificador y 
deshumanizador a la enésima potencia. 

La escuela del siglo XXI no puede limitarse a transmitir 
un currículo obsoleto. Debemos partir de la propia 
experiencia de los alumnos, que tiene sus raíces en sus 
condiciones de vida y en su hábitat, digital y desigual. 
La brecha digital oculta una enorme brecha social de 

mucho mayor calado que no se soluciona entregando 
únicamente dispositivos y conectividad.

A menudo se habla de la brecha digital entre los que 
tienen acceso a las nuevas tecnologías y los que no 
lo tienen, pero es imprescindible abordar también la 
brecha entre los gigantes digitales que controlan esas 
tecnologías y los usuarios que son controlados por ellas. 
Es la asimetría que se produce entre los vasallos que 
entregamos nuestros datos gratis y los nuevos señores 
de la era digital (Cobo, 2019).

Si las nuevas tecnologías están cambiando nuestra 
forma de vida, nuestra forma de relacionarnos e 
incluso la forma en que pensamos, aprender a usar 
dispositivos y aplicaciones no puede ser suficiente 
para ser competentes digitalmente. En la actualidad, la 
competencia digital auténtica alcanza a la ciudadana, 
puesto que los ciudadanos tienen el derecho y el deber 
no solo de recuperar el control de su huella digital y 
de sus datos sino también de exigir límites al poder de 
los gigantes digitales que amenazan nuestra dignidad 
personal y a la democracia misma. ¿Quién debería 
tomar las decisiones sobre los grandes problemas de 
la humanidad? ¿Los ciudadanos o los algoritmos? Los 
algoritmos, ¿a qué intereses sirven? ¿Cuál es el papel de 
la educación en la era digital?

En el curso 2019 - 2020 llevamos a cabo un proyecto 
interdisciplinar en el IES “Cañada Real”, en Valmojado, 
Toledo: Desde la experiencia estética hacia una 
ciudadanía cosmopolita. Trabajamos desde las materias 
de Filosofía, Música, Artes Escénicas y Danza y Valores 
Éticos de 4º de la ESO.

Nuestro propósito era superar la mera razón instrumental 
con la que se aborda la competencia digital en la 

Propuesta para la IV Olimpiada Filosófica del año 2020 
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LOMCE para llegar a lo que Jürgen Habermas considera 
una verdadera razón crítica en la que conocimiento y 
valoración queden integrados (Habermas, 1986). En la 
misma línea que Adorno y Marcuse, Habermas rechaza 
el positivismo y la consideración de la ciencia y la técnica 
como algo neutral y objetivo. La posición positivista 
oculta la problemática de la constitución del mundo. El 
sentido del conocimiento mismo se convierte en irracional 
-en nombre del conocimiento riguroso-, pero con ello nos 
instalamos en la ingenua posición de que el conocimiento 
describe, sin más, la realidad (…). Este objetivismo ha 
permanecido hasta nuestros días como el distintivo de una 
teoría de la ciencia, que ha entrado en la palestra con el 
positivismo de Comte (Habermas, 1991).

Habermas denuncia la alienación presente en las 
sociedades actuales y señala la necesidad de la 
construcción de una racionalidad verdaderamente 
democrática y emancipadora. El conocimiento y las 
ciencias tienen su origen en los intereses vitales de los 
seres humanos, mucho más pragmáticos que reflexivos. 
Son tres:

• El interés técnico, orientado al control de la 
naturaleza, surge de una actividad humana que es el 
trabajo y hacia él se han orientado tradicionalmente 
las ciencias de la naturaleza. Lamentablemente, el 
modo de abordar la competencia digital se limita 
fundamentalmente hacia este interés.

• El interés práctico, orientado a la interpretación de 
la realidad y de las relaciones sociales, surge del 
lenguaje y hacia él se ha orientado tradicionalmente 
la ética. En la materia de Valores Éticos sí 

encontramos alguna reflexión sobre la digitalización 
orientada hacia este interés, pero que, curiosamente, 
nada tiene que ver con la competencia digital según 
la LOMCE.

• Y el interés emancipatorio, orientado a la liberación 
de los seres humanos tanto en lo que se refiere a sus 
necesidades vitales básicas como a sus necesidades 
sociales (la eliminación de cualquier tipo de dominio 
y explotación). Los valores cívicos y democráticos 
deben estar integrados en todos los saberes que 
forman parte del currículo, puesto que ninguna 
ciencia, ni natural ni social, ningún arte y ninguna 
actividad humana es neutral. La finalidad del Proyecto 
Ilustrado, la emancipación de los seres humanos, es 
algo demasiado importante como para que el sistema 
educativo se lo tome a la ligera. En el siglo XXI, ser 
digitalmente competentes es un requisito esencial 
para lograrla.  Los datos son de las personas, como 
nuestro cuerpo, nuestra biografía o nuestra identidad. 
La red amenaza la democracia misma: gracias a los 
datos masivos, la inteligencia artificial está generando 
nuevas formas de poder y control y también nuevas 
formas de exclusión y de marginación. No podemos 
permitir que nuestros alumnos, en lugar de utilizar la 
tecnología, sean utilizados por ella. 

Para que esto no se quede en una mera declaración 
de intenciones, se impone la necesidad de un 
aprendizaje en progreso, en el que los contenidos 
no vienen en ningún libro de texto ya que deben 
estar sometidos al mismo cambio que la realidad en 
la que vivimos. Es necesario partir de nuestra propia 
experiencia y reconstruirla en comunidad a través 

Diálogos en el aula. Curso 2019/2020.
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de un diálogo investigador filosófico. La ciencia no 
es obra de mentes privilegiadas aisladas, sino de las 
comunidades de investigación que comparten un 
lenguaje. Además, el diálogo es también el eje de la 
praxis democrática (Habermas, 1991). Por eso nos 
permite integrar conocimiento y valoración, superando 
los intereses técnico y práctico y llegando a un interés 
verdaderamente emancipatorio.

También las artes tienen mucho que aportar para 
esta finalidad. Adorno entendió al arte en general 
y a la música en particular como una expresión 
comprometida con la realidad y con la sociedad en la 
que vivimos. Su finalidad es crítica y transformadora. Más 
recientemente, Martha Nussbaum reivindica también la 
experiencia estética y afirma que el pensamiento crítico 
y la imaginación narrativa, al igual que las aptitudes 
necesarias para ser un buen ciudadano del mundo, no 
son capacidades que puedan evaluarse mediante pruebas 
cuantitativas de opciones múltiples (…). La creatividad y 
la individualidad que caracterizan a los mejores tipos de 
educación (…) no encuentran espacio para desarrollarse 
en este marco (Nussbaum, 2010). Según Nussbaum, el 
diálogo interior permite el examen de uno mismo, el 
diálogo intercultural es el camino hacia la ciudadanía 
cosmopolita y la imaginación narrativa fomenta la 
auténtica comunicación. 

Artes y diálogo investigador filosófico fueron las 
herramientas que utilizamos en este proyecto para tomar 
conciencia del aprendizaje invisible al que estamos 
sometidos en una sociedad en red, de los riesgos del mal 
uso de la tecnología digital y del papel que juegan los 
datos y la inteligencia artificial como instrumentos de 
control y de dominio.  
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“El alumnado hoy en día no tiene problemas con 
las tecnologías”. Cuántas veces hemos oído esta 
frase en la sala de profesores cuando se habla de 
las tecnologías digitales y su uso por parte de los 
chicos y chicas y… ¿Qué parte de verdad tiene? 
Según el INE (2020), en España, el 91,5% de los 
menores entre 10 y 15 años utilizan los ordenadores, 
el 94,5% utilizan internet y casi el 70% dispone de 
teléfono móvil. Con estos datos es imposible negar 
que los niños y niñas son usuarios habituales de las 
tecnologías y, aunque los datos no profundizan sobre 
los usos, es muy probable que a nivel instrumental 
sean capaces de emplearlas de manera ágil y con 
pericia. De hecho, diversos estudios han analizado los 
usos de las tecnologías digitales e internet según la 
generación - Baby boom, generación X, generación 
Y o Milenials y Generación Z- y han podido constatar 
como los propósitos y las formas de interaccionar 
son distintas (Escuela de Negocios y Dirección, 2016). 
Evidentemente, nos aproximamos de manera global 
a estos perfiles de generaciones, aceptando que no 
es así en todos los casos y siendo esta una manera 
de explicar los comportamientos generalizados. Un 
ejemplo sería la manera de comunicar de los más 
jóvenes, los cuales potencian la parte visual por 
delante del texto (imágenes, memes, gifs, filtros, 
pequeños vídeos…) así como la interacción constante 
en la red. Pero, la pregunta es, ¿les hace ello más 

UN BUEN ANTIVIRUS YA 
NO ES SUFICIENTE
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competentes digitales? ¿Son los nativos digitales 
realmente competentes digitales? 

La respuesta no es sencilla porque sería necesario 
considerar todas las dimensiones que componen esta 
competencia. La competencia digital es el uso de las 
tecnologías digitales de manera crítica, responsable y 
con confianza para trabajar y participar en la sociedad 
(Consejo Europeo, 2018). En este sentido, se habla del 
dominio de diferentes áreas, no únicamente habilidades 
instrumentales, que incluyen aspectos como el desarrollo 
de contenidos, la búsqueda, evaluación y gestión de 
la información, la participación en la ciudadanía, la 
interacción, comunicación y colaboración, el uso creativo 
de las tecnologías para resolver problemas (técnicos o 
no) y la protección y seguridad. A priori, la creatividad, la 
interacción y la comunicación parecen estar aseguradas 
en los jóvenes, pero ¿qué pasa con los aspectos de 
seguridad? Esta dimensión es un prisma complejo y con 
diferentes miradas a considerar, influyendo incluso en 
el resto de las dimensiones de la competencia y que en 
ocasiones pueden quedar implícitos en el trabajo en el 
centro educativo, con el riesgo de no estar realmente 
trabajados. 

Nos referimos, entonces, a la seguridad en la protección 
de los dispositivos para evitar software intrusivo, 
seguridad respecto a la privacidad, la gestión de 

Resumen: Las tecnologías digitales están presentes en todos los aspectos de la vida: como en la formación, el 
entretenimiento, el trabajo o la participación ciudadana. Aunque los más jóvenes parecen dominar el uso de las 
herramientas, se debe revisar cuál es su situación en cuanto a la seguridad y privacidad, reflexionar respecto a la propia 
identidad digital y velar por un uso seguro de las tecnologías. 

Palabras clave: seguridad, protección, identidad digital, privacidad, pensamiento crítico 
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la identidad digital y seguridad en la gestión de la 
información recibida y compartida, así como su impacto. 

Protección de dispositivos
Móviles inteligentes, tabletas, ordenadores, portátiles, 
televisiones inteligentes, consolas de videojuegos, 
¡e incluso neveras inteligentes! El acceso a internet 
se ha multiplicado a la vez que lo han hecho los 
dispositivos que permiten su conexión. Hace 10 años, las 
recomendaciones de seguridad y protección indicaban 
tener un buen antivirus actualizado en el ordenador de 
casa (o el portátil para aquellos que tenían) y tenerlo 
en un espacio compartido. Ahora ya no es suficiente. 
No es suficiente porque la variedad de dispositivos 
dificulta el control y la actualización de los antivirus en 
todos los dispositivos. Así pues, se necesita aumentar 
las acciones preventivas: revisar las contraseñas y 
cambiarlas periódicamente, establecer control parental, 
tener bloqueadas algunas webs… de hecho, algunas 
herramientas automáticamente bloquean la entrada 
de mensajes que por su remitente o contenido son 
etiquetados como phishing o incluso bloquean el acceso 
a páginas web no seguras o categorizadas para mayores 
de edad. Evidentemente, estas y otras acciones son 
necesarias y han sido ampliamente especificadas en 
espacios como Internet Segura (s.f ) donde se dispone 
de recomendaciones clave respecto a como emplear los 
diferentes dispositivos de manera segura. 

Sin embargo, estas acciones deben ir acompañadas 
de la competencia del usuario respecto de como y 
por donde moverse con los diferentes dispositivos. ¿El 
motivo? Porque los cortafuegos no son infalibles, porque 
las páginas donde introducimos un perfil con nuestros 
datos tienen fallos de seguridad y porque la mejor 
defensa es un buen ataque (y si es por sorpresa, mejor). 
Todos y todas las usuarias de las herramientas digitales 
han de acercarse a los diferentes dispositivos con sentido 
crítico. ¿Por qué alguien que no me conoce me va a 
querer regalar un iPhone? ¿Qué probabilidad hay que 
siempre sea el usuario número 1000? ¿Es el azar o los 
astros responsables de que el producto que llevas dos 
días buscando, casualmente, está rebajadísimo en una 
página web donde no has comprado nunca? La mirada 
crítica implica preguntarse si tiene sentido que esto 
sea real y contrastar antes de actuar. Pese a tener todas 
las medidas de seguridad instaladas en los dispositivos 
(cortafuegos, antivirus, contraseñas, control parental, 
páginas bloqueadas) no hay mejor seguridad que el 
autoconocimiento y la mirada crítica. 

Privacidad e identidad digital
Si preguntáramos a un grupo de diferentes generaciones 
qué significa la privacidad y la identidad, seguramente 
sus respuestas serían similares: intimidad, ser uno mismo, 
datos personales, lo que quieres solo compartir con los 
tuyos, tu personalidad… Ahora bien, si pidiéramos a 
ese mismo grupo ejemplos de qué contenido podemos 
compartir sobre nosotros en las redes es privado y cuál 

es público, seguramente veríamos más diferencias. La 
generalización y multiplicación de redes sociales en 
los últimos 10 años ha sido clave para este cambio de 
concepción. Para los jóvenes, documentar y compartir 
sus vivencias personales es algo que no consideran 
que invada la privacidad y, de hecho, forma parte de 
la expresión de su propia identidad, de uno mismo. En 
este sentido, la seguridad en cuanto a la privacidad no 
es tanto la consideración de qué debería ser privado y 
qué público sino ser conscientes de hasta dónde llega 
la información, con quién la estamos compartiendo y 
cuáles son las posibles consecuencias de ello. 

Uno de los primeros ajustes técnicos que se deben hacer 
cuando instalamos una aplicación (no solo las de redes 
sociales, cualquier aplicación) es revisar las opciones de 
privacidad que hay. ¿Será público para todo el mundo? 
¿Estoy mostrando información sobre mi ubicación? 
¿Estoy compartiendo con la empresa a la que pertenece 
la app información personal (intereses, páginas web a 
las que accedo, me gustas en otras apps, conversaciones, 
fotografías…)? El foco está en conocer qué es lo que 
comparto y con quién, y relacionado con el punto 
anterior, qué pasaría si ello se filtrara o viera la luz de 
manera pública y general. Como ya se ha mencionado, 
las empresas tienen brechas de seguridad (más de las 
que a veces llegan a oídos de todos) y en ocasiones 
nuestros datos quedan expuestos. En este sentido, 
no solo nos referimos a contraseñas sino también a 
imágenes o datos de nuestra vida privada. Desde los 
centros educativos es importante trabajar hacia la 
reflexión respecto a qué queremos mostrar, a quién, 
qué estoy mostrando realmente, los pros y contras de 
hacerlo y qué pasaría si lo que muestro en privado ve la 
luz de manera pública. No es tanto vivir con miedo sino 
como tener consciencia de que la vida física y virtual 
es compartida y nuestra información corre de manera 
paralela. Al fin y al cabo, vida no hay más que una. 

El impacto de la información 
Los conceptos anteriores – seguridad y privacidad- 
tenían un claro foco en problemáticas más o menos 
tangibles o identificables. Podemos ser conscientes 
de las imágenes que compartimos, podemos saber si 
nos han intentado acceder a nuestra cuenta de correo 
(especialmente con Google, que nos envía estresado 
un mensaje cada vez que nos conectamos desde un 
dispositivo nuevo) o incluso si nos ha entrado un virus 
en nuestro sistema. Podemos tardar en saberlo, pero 
lo acabamos sabiendo, porque tiene consecuencias. 
En cambio, este tercer punto se refiere a un concepto 
de la seguridad más sutil que su identificación no es 
tan evidente ya que depende de una habilidad ya 
mencionada anteriormente: el pensamiento crítico. Un 
punto importante en la seguridad y que en ocasiones 
no se incluye de manera explícita en las guías o 
recomendaciones es el impacto de la información que 
compartimos y recibimos. La seguridad también es 
protegernos y proteger a los demás de la manipulación, 
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las falacias y las noticias falsas. En este caso, un 
cortafuego no nos impedirá leer un tuit con una noticia 
falsa, o nuestra configuración de privacidad no evitará 
que en Instagram no nos aparezca un anuncio de un 
producto que estoy pensando en comprarme. En este 
último ejemplo, parece más fácil identificar porque 
la ética (y normativas) de la publicidad obliga a las 
empresas a identificarlas como tal: publirreportajes, 
spots, anuncios en las redes, product placement (el 
bote de Cola-Cao en Los Serrano, en primer plano, 
por ejemplo) … o al menos tradicionalmente era así. 
Hoy en día, esta línea es un poco difusa porque se ha 
conseguido obviar esta lógica proponiendo a personas 
con influencia que usen sus productos y los expliquen en 
sus cuentas personales. 

Probablemente a pocas personas se les escapa que es 
una acción publicitaria, pero depende de lo convincente 
que sea la persona anunciando el producto o el poder 
de influencia que tenga, es una acción publicitaria que 
recibimos de manera algo más inconsciente. Aun así, las 
acciones publicitarias son más fáciles de identificar o de 
mirarse con una mirada crítica, porque sabemos que nos 
están intentando vender algo y ello nos activa el sentido 
crítico más fácilmente, pero no es tan sencillo cuando ese 
intento de manipulación es a través de informaciones 
dudosas o noticias falsas. Cabe señalar que cuando se 
mencionan las noticias falsas, habitualmente se vinculan 
al uso de las redes sociales porque la información corre 
muy rápidamente y sin verificar y se suele crear el efecto 
burbuja o cámara de resonancia (CCMA, 2017). Pero 
no es siempre así. Un usuario activo de las tecnologías 

digitales siempre está expuesto a la recepción de 
información interesada y un mecanismo que lo permite 
en muchas ocasiones es la aceptación de las cookies. 
Desde mediados de 2018, todas las páginas web están 
obligadas a solicitar al usuario que “permita las cookies”. 
Las cookies son paquetes de información que la página 
web recopila y que contienen datos del usuario. Los 
más habituales son la IP, el género, la edad, la raza, la 
ubicación o el navegador y sistema operativo empleado. 
Así pues, no son un virus o un programa espía que 
accede a toda la información de tu ordenador, pero sí 
que accede a aquello que das permiso cuando “aceptas” 
las cookies. Y, evidentemente, antes de aceptar las 
cookies, nos leemos que información recopila la página 
web… ¿verdad?

En todo caso, la problemática no solo está en la 
información que cedemos a las páginas web sino en 
las cookies de terceros – que también aceptamos - 
cuando algunas páginas web nos informan que nuestra 
información la compartirán con otras webs o empresas 
con las que no has interactuado directamente pero que 
tendrán también ese paquete de información. A partir de 
esa recogida de datos, quien los tiene, puede ofrecerte 
una información u otra considerando qué es lo que te 
interesa. Es decir, según lo que hacen o los intereses 
que tienen personas que coinciden con tu perfil (edad, 
zona, género, etc.) te ofrecerá unos anuncios, unas 
noticias, una secuencia de información u otra. A priori 
puede parecer positivo el hecho de disponer de una 
información filtrada según tus intereses, pero ello 
ya rompe con la idea de que la información que hay 
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disponible en internet es neutra e igual para todos. 
Este encapsulamiento de perfiles puede colaborar a la 
reproducción de estereotipos y a fomentar extremismos 
si no somos conscientes que ese filtrado existe y que mi 
entorno es mi burbuja, no la realidad. 

En este sentido, para velar por la propia seguridad 
en cuanto al impacto de la información es necesario 
desarrollar el sentido crítico respecto a la información 
que recibimos, compartimos y encontramos cuando 
hacemos una búsqueda. Pararnos a pensar, buscar 
alternativas y no aceptar por buena la primera búsqueda 
de Google. La seguridad con tecnologías digitales 
incluye necesariamente el pensamiento libre y sin 
manipulaciones. 

En síntesis
Los diferentes aspectos revisados tienen como eje 
común la formación para conseguir el uso de la 
tecnología de manera segura. La educación de los 
menores no recae únicamente en un agente sino 
en todos aquellos que intervienen en su proceso de 
desarrollo y que interaccionan en los centros educativos: 
familia, entorno, profesorado, directivos y los mismos 
niños y niñas deben estar en sintonía para conseguir 
una formación integral respecto la seguridad con las 
tecnologías digitales. Es por eso que existen diversas 
guías y recomendaciones en las redes confeccionadas 
por diversas entidades y provenientes de estudios para 
facilitar la tarea a los agentes implicados. Un ejemplo 
de ello es el Decálogo para centros educativos, familias 
y jóvenes (Castro et al., 2014) donde se plantean 
recomendaciones específicas y diferenciadas para 
centros educativos, familias y los jóvenes con respecto a 
la colaboración entre agentes, la identificación de usos y 
abusos, la protección y la convivencia y el respeto. 

Así pues, para poder trabajar estos aspectos de 
seguridad en los centros educativos es esencial que el 
profesorado y las direcciones no solo sean competentes 
digitales sino también competentes digitales docentes. 
La competencia digital docente no se limita únicamente 
al uso educativo de las herramientas sino también a 
la organización y gestión de recursos, el desarrollo 
profesional y la seguridad y el civismo digital, entre otros 
aspectos. En este sentido, los agentes educativos han de 
adquirir esta competencia para ser capaces de ayudar 
a desarrollar la competencia digital de su alumnado y 
prepararlos para participar de manera crítica y segura en 
una sociedad cada vez más digitalizada. 

Finalmente, desde los centros educativos es necesario 
trabajar de manera integral los diferentes elementos 
de la organización para velar por la seguridad con 
tecnologías digitales de una manera integral. Desde 
los planteamientos institucionales sería bueno incluir 
esta perspectiva y acciones concretas en los rasgos de 
identidad y en el despliegue y concreción del curriculum. 
Respecto a las estructuras se debe focalizar en la 

formación de los agentes integrantes de la organización 
(profesorado, directivos/as, agentes sociales, familias) 
para conseguir desarrollar su propia competencia 
y asegurar el acompañamiento necesario; así como 
disponer de infraestructuras con software actualizado 
y revisado periódicamente. Por último, aunque no 
menos importante, desde el sistema de relaciones es 
necesario trabajar por una cultura y clima que permita 
el intercambio de ideas, proyectos y percepciones 
respecto la identidad digital del centro y de aquellos que 
lo componen, la concepción sobre la privacidad y las 
medidas de seguridad consensuadas.   
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IDENTIDAD DIGITAL ¿LÍQUIDA?
Martínez Otero (2017) acuña un término para referirse 
a la identidad como “unidiversa”. Este neologismo 
permite atisbar la complejidad del fenómeno en la 
etapa infantojuvenil y aun en otras edades. Antes 
Bauman (1999) había bautizado nuestra era como una 
sociedad líquida, donde los vínculos también lo serían 
cuando se da una conexión y desconexión fugaz entre 
las personas. Estas relaciones entre las personas gracias 
a los dispositivos se mantienen en condiciones de 
hiperconectividad, por lo que afectan de una manera 
más relevante al desarrollo humano. La trascendencia 
actual que se le concede al estudio de la identidad es un 
reflejo de las dificultades que surgen de la aldea global. 
Una mayor flexibilidad también lleva aparejada una 
gestión del tiempo compleja por los administradores de 
la educación (Bernal et al., 2020). Se produce un sentido 
de fragmentación, en el que los recursos tradicionales 
para la formación de la identidad ya no son tan sencillos 
o tan fácilmente disponibles. 

Los medios digitales proporcionan tantos beneficios 
en la comunicación eficiente, que es obvio señalar 
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su necesidad en nuestras escuelas y hogares. Estas 
ventajas provienen de la finalidad con que se utilicen. 
La buena programación de los recursos repercute en 
una utilización positiva en los jóvenes. El uso las redes 
sociales es positivo cuando está programado y favorece 
la colaboración para hacer deberes, atender a alumnado 
ausente del espacio físico por enfermedad o traslado, 
compartir experiencias de aprendizaje, etc. Sin embargo, 
son un claro distractor para el estudio individual (un dato 
que lo evidencia: en épocas de exámenes, como puede 
ser la ABAU, muchos estudiantes dejan de usarlas con 
tanta frecuencia). En este sentido hay que recordar cómo 
se articula el marco legal. En Galicia, por ejemplo, (ocurre 
igual en otras comunidades, pero no en todos los países, 
véase Francia con la prohibición el móvil) existe una ley 
de convivencia que prohíbe el móvil de forma general, 
pero lo permite con usos pedagógicos.

El perjuicio se deriva de la normalización de la vida 
digital en los centros y la falta de autorregulación de 
los adolescentes con el dispositivo, no tanto con las 
redes sociales como Instagram o Tiktok o los servicios 
de mensajería como Whatsapp o las plataformas 

Resumen: El mundo educativo de la sociedad del conocimiento ha sufrido un giro radical provocado por la situación 
sociosanitaria generada a causa de la pandemia. Por un lado, la literatura científica y los organismos internacionales 
insistían en señalar la digitalización de la escuela como uno de los factores de cambio social y, por otro lado, las 
circunstancias han impuesto no solo una emergencia sanitaria, sino también una nueva emergencia educativa. Esta 
situación es de todos conocida y manifiesta una brecha digital reflejo de las desigualdades sociales, económicas, 
territoriales, generacionales, de género, etc. Constatar esta realidad en nuestros entornos escolares no ha hecho sino 
aumentar la necesidad urgente de dar una respuesta eficaz a los dilemas en los que familias y educadores estamos 
sumergidos con una educación digital profunda, que aborde todas las dimensiones de la persona, es decir, su identidad. 
Si bien es cierto que el cambio educativo en la esfera digital es un fenómeno imparable, conviene revisar qué papel tienen 
el uso de los medios por nuestro profesorado y alumnos en la construcción de la identidad.   
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audiovisuales como Youtube o Netflix. Educar es ayudar a 
forjar una personalidad sólida en medio de un panorama 
líquido. El mismo Bauman vuelve sobre su concepto 
tan famoso para alertar sobre las relaciones actuales 
como “vidas líquidas”. Este choque entre lo cambiante 
y lo permanente parece sumir en la incertidumbre a 
quienes educamos, a pesar de que contamos con las 
herramientas para acompañar el crecimiento digital: 
“dada la versatilidad de la realidad, es totalmente 
necesario estimular en el educando la flexibilidad y la 
capacidad de ajuste, para que no quede a merced de las 
circunstancias, cual si de un “alumno-veleta” se tratase. 
En nuestros días, no son pocos los escolares que, al 
carecer de adecuada orientación cognitivo-emocional, se 
extravían” (Martínez-Otero, 2017, p.194). 

EDUCAR EN LIBERTAD Y ACOMPAÑAR 
EN EL RIESGO 
Antes de nada conviene señalar que no se usan mucho 
las redes sociales en las escuelas, sino más bien las 
plataformas educativas de los centros como Google 
Classroom, Moodle, Dojo, etc. Otro ámbito bien 
diferenciado es el que acontece en el ocio de nuestros 
jóvenes y aún de nuestros niños. La red social número 
uno es Instagram, pero le sigue muy de cerca Tiktok, que 
empieza mucho antes (en Primaria ¡y aún en Infantil!). 
Todas ellas, con la ayuda de plataformas audiovisuales 
como Youtube se están usando como altavoz de los 
proyectos y trabajos de aula o del centro, para difundir 
buenas prácticas con un efecto motivador en todas las 
áreas y en toda la comunidad educativa. 

Los medios digitales en sí mismos no aportan beneficios, 
dependen 100% de las finalidades que se programen 

con ellos. Si no hay ese trabajo previo de pensar cómo 
aprovecharlas quedan sin sentido educativo, lo mismo 
que ocurre cuando se lleva un periódico al aula porque 
lo regalan. 

En este sentido la utilización de los medios con 
fines didácticos está correlacionada con perfiles de 
navegación más seguros. Es decir, aquellos estudiantes 
que han participado en proyectos y experiencias de 
aprendizaje con medios digitales están más preparados 
para prevenir posibles riesgos. Son precisamente las 
dificultades en línea acompañadas adecuadamente 
las que pueden facilitar la resiliencia y adaptación a 
un entorno líquido. En general, se entienden muchas 
veces las conexiones virtuales como un instrumento 
de la vida privada que interfiere en la vida escolar y 
genera muchos problemas de convivencia. El lema es 
reiterativo en cuestiones educativas: más formación, 
menos peligro. La formación puede ser teórica y, por 
tanto, poco efectiva o puede ser práctica. En este 
caso los menores pueden ver hecha realidad una 
identidad educativa cuajada de interacciones, objetos 
digitales compartidos y contenidos creados junto 
con su profesorado y compañeros de clase. Como 
afirman con acierto las investigaciones que encuestan 
periódicamente a niños europeos desde hace años en 
los informes EU KIDS ONLINE (Smahel et. al, 2020), la 
aparición de riego no supone siempre la existencia de un 
daño. En este sentido es particularmente útil potenciar 
las experiencias de un mundo digital compartido entre 
adultos y menores, educadores y niños, familias e hijos, 
como alientan múltiples espacios en la red dedicados 
a la educación digital (pueden ver ejemplos en https://
www.commonsensemedia.org). El ejemplo es el 
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gran profesor de nuestro tiempo y permite entrenar 
habilidades emocionales, gestionar la huella digital de 
forma consciente, trabajar la formación del perdón como 
forma de aprendizaje también en la red, la necesaria 
desconexión, la gestión de las relaciones tóxicas y el uso 
de Internet desde un compromiso por el cuidado de los 
demás.  

Se usan las redes sociales en los centros educativos como 
difusoras de proyectos o actividades emprendedoras, 
trabajos de clase, etc. Por ejemplo, con la creación 
de cuentas de simulación en las clases, proyectos 
de booktubers, retos entre centros, participación en 
concursos educativos, etc. Se echa en falta el empleo 
más social de los medios, orientados a contribuir con 
la sociedad desde las aulas y formar a las personas en 
todas las facetas de su vida. Otra faceta de la identidad 
juvenil es precisamente esa apertura a las necesidades 
de otros y compromiso social que se fragua también en 
la participación digital.

Un ejemplo práctico de este mundo compartido es la 
práctica de análisis de contenidos difundidos en redes 
sociales en las aulas para fomentar el pensamiento crítico 
con los bulos y la desinformación. Esto también ocurre 
como parte de su aprendizaje informal, pues los grupos 
de clase en Whatsapp o Instagram son también espacios 
de participación y crítica social, aunque sea en forma 
de memes. Empezar en casa y en el aula a comentar 
las noticias falsas es un buen punto de partida que se 
puede expandir a los entornos lúdicos en línea, donde 
se accede a contenido potencialmente peligroso: en los 
videojuegos en línea, en los espacios personales de los 
influencers o entre las series de moda de la temporada.

No puede obviarse tampoco el peligro potencial 
de las miles de interacciones digitales de nuestro 
estudiantes. En este sentido son más peligrosas las redes 
sociales y los usos digitales en general que favorecen 
el anonimato, caldo de cultivo para el maltrato y el 
acoso, y la hipersexualización de las relaciones. Otro 
factor educativo es el tiempo y los momentos de 
conexión, que repercuten en la convivencia y hasta en 
la atención (Bernal et al., 2020, Pew Research Center, 
2018). Sostenemos que una contribución positiva a la 
formación de la identidad digital es el acompañamiento 
natural en los medios: programar su uso para el 
aprendizaje e incluirlos como fuentes de reflexión entre 
adultos y menores. Sin embargo, existe una tendencia 
a mimetizarse con los entornos juveniles para fines 
escolares. Esto es, se trata de utilizar medios de gran 
difusión popular como Tiktok para explicar el contenido 
de una materia. Además de infringir la edad legal de uso 
de este servicio web, puede alentarse equivocadamente 
su uso, dando lugar a faltas contra la protección de la 
intimidad. En concreto, Tiktok no sigue las normas de 
la Ley de Protección de la Privacidad en Línea de los 
Niños (COPPA), como denuncian expertos en la red 
(Duchement, 2021).

Llegados a este punto de la reflexión, conviene 
preguntarse si poseen los docentes competencias 
para guiar al alumnado -nativos digitales- a hacer un 
uso adecuado de los medios digitales. Hay tres pilares 
donde se apoya el uso adecuado: la técnica, la ética y 
la pedagógica. La primera es temida por un sector del 
profesorado, pero no es esencial para la formación del 
carácter, sustento de identidades sólidas. La segunda 
es la más desarrollada, pero a veces se ve reducida 
porque ese miedo ante la falta de competencia técnica. 
En cambio, es mucho más interesante y relevante esta 
aportación de los docentes. Las cualidades personales, 
la calidad humana del docente es lo que más puede 
contribuir a dar sentido y orientación a los menores. 
La tercera es fundamental para su uso dentro del 
currículum, como parte de las asignaturas, y del centro 
como comunidad que interacciona digitalmente. 

Finalmente, podemos sintetizar el papel del profesorado 
en la formación de la identidad digital con tres retos:

El reto de la normalización: asumir con naturalidad que 
están aquí y forman parte de nuestras vidas, también 
escolares. Este incluye el reto de la desconexión cuando 
toca, que es una demanda hasta de los jóvenes, hartos 
de sobredosis digital.

El reto de la ilusión: ¡podemos hacer tanto si nos 
empeñamos en ayudar a nuestros adolescentes a ser 
felices también en las redes sociales!

El reto de la formación, porque un buen profe nunca deja 
de aprender.  
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Más allá de una educación formal en 
materia TIC
Son múltiples los trabajos que han demostrado las 
posibilidades de las nuevas tecnologías en los contextos 
de aprendizaje formales, tales como Dans (2014) y 
Hernández (2015) han constatado. En acuerdo con 
Cabero y Valencia (2021) la transformación de los 
espacios de aprendizaje viene marcada por la reciente 
pandemia de la COVID-19. El universo digital no solo 
ha pasado a cumplir una finalidad social y de ocio entre 
los adolescentes, sino que también su diversidad de 
espacios, herramientas y recursos web han demostrado 
un cometido pedagógico. Es por esta razón que centros 
educativos y familias deben de asumir un mayor 
compromiso por la formación TIC de los discentes, 
ya que durante el proceso de enseñanza-aprendizaje 
en entornos virtuales se generan toda una serie de 
conocimientos de carácter informal cuya dirección 
tiene que ser en positivo. González Sanmamed, Muñoz 
y Santos (2019) hacen hincapié sobre esta cuestión y 

CLAVES PARA DAR RESPUESTA A 
LOS PELIGROS EN RED QUE SUFREN 

PERSONAS CON DIVERSIDAD COGNITIVA 
DESDE LA DIRECCIÓN DE CENTROS

Alfredo Blanco Martínez
Docente de Secundaria y Doctor en Equidad e Innovación en educación

confirman la necesidad de prestar más atención a los 
aprendizajes que se producen sobre las TIC con familia, 
amigos, redes sociales, etc. Según estos autores, si se 
analizan en profundidad y se saca el máximo provecho, 
esto revertirá en los programas formativos y en el 
propio currículum de los estudiantes, logrando así un 
aprendizaje más eficaz, seguro, responsable y de calidad 
en competencia digital. 

Actualmente, los planes TIC de centros concentran sus 
esfuerzos en otorgar una formación genérica sobre las 
plataformas oficiales de aprendizaje a nivel centro y 
sobre la dotación de recursos a docentes y estudiantes. 
No obstante, se percibe una brecha importantísima a 
cerca del aprendizaje sobre otros espacios habilitados 
para vivenciar experiencias educativas y, especialmente, 
carecen de un protocolo específico para alumnado con 
necesidades educativas especiales. Tal y como refleja De 
la Cruz (2019), urge una actualización de los programas 
y planes para que estos tengan en cuenta las diferentes 

Resumen: Desde hace más de dos décadas, la sociedad ha venido transformando su forma de comunicarse y relacionarse 
gracias a la revolución de las nuevas tecnologías y, especialmente, con la aparición de internet y las redes sociales. 
Estos cambios, también, han tenido un impacto en las escuelas y en la enseñanza y, en consecuencia, en los modos 
de aprender. Los centros educativos, han abordado estas transformaciones a través de la implantación de planes 
formativos en materia TIC destinados a toda la comunidad educativa. Sin embargo, dichos planes no siempre formulan 
respuestas claras sobre la identidad digital de los más jóvenes y su situación de exposición y vulnerabilidad cuando 
realizan una mala praxis en el universo digital. Por esta razón, este trabajo se propone conocer cuáles serían las claves 
para evitar situaciones de riesgo y de acoso entre menores y, más concretamente, en jóvenes con un grado total o 
parcial de diversidad cognitiva. Para ello, se han analizado las perspectivas de un jefe de estudios y de una orientadora 
de Secundaria, con dilatada experiencia, para desvelar las posibles respuestas y para así reducir el número de casos 
afectados desde la dirección de centros. En definitiva, el propósito es asegurar el bienestar de todos los jóvenes por medio 
de actuaciones sustentadas en seguridad digital, equidad y valores. 

Palabras clave: formación, TIC, seguridad, diversidad. 
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realidades y casuísticas que puedan darse y bajo una 
óptica inclusiva. Román y Hervás (2020) apuntan que 
la formación tiene que orientarse en un uso racional, 
planificado, pautado e individualizado que atienda a las 
dificultades de atención, de memoria y de aprendizaje. 
Además, asumiendo las afirmaciones de Polanco (2019) y 
en el caso de jóvenes con diversidad cognitiva, todo ello 
debe contemplar un modelo de formación sustentado 
en sexualidad y afectividad que implique más las 
relaciones entre escuela, comunidad y familia. Se trata de 
que estos estudiantes adquieran aprendizajes formales 
e informales de tipo conceptual, actitudinal y prácticos 
bajo un acompañamiento y con maduración crítica, con 
el fin de que no se expongan a situaciones de riesgo y 
pierdan su derecho a la seguridad digital. 

En síntesis, los equipos directivos tienen la doble de 
tarea de proporcionar formación TIC por medio del halo 
de la diversidad y de la inclusión e incorporando más a 
la ecuación a las familias, para así combatir casos que 
repercutan en la formación íntegra de los individuos. 

Metodología
El equipo directivo, junto con el departamento de 
Orientación y la plantilla docente, conforman una 
única pieza que motoriza todas las actuaciones que 

se producen en un centro educativo. En suma, son los 
máximos responsables de que la formación de toda la 
comunidad educativa cumpla con los estándares de 
calidad actuales, de integración y de inclusión, así como 
de seguridad. Es por ello que examinar su perspectiva, 
contribuye a que se enriquezcan las intervenciones 
que se realizan a nivel centro en materia TIC y, de igual 
modo, permiten descubrir cuáles son las principales 
necesidades. En este trabajo, se focaliza la atención sobre 
aquellas relativas a los peligros que sufren en red las 
personas con diversidad cognitiva, una realidad poco 
frecuente de análisis en contextos de Secundaria y de 
Formación Profesional. Para este caso concreto, se ha 
contado con la voz de dos profesionales de un centro 
público de la provincia de A Coruña, jefe de estudios 
y orientadora respectivamente, que trabajan mano 
a mano para obtener mejoras y evitar situaciones de 
vulnerabilidad a la que estos estudiantes se han visto 
expuestos en los últimos cursos académicos. 

En acuerdo con Flick (2015), la indagación cualitativa 
es una metodología que posibilita aproximarse a 
realidades educativas con problemas emergentes para 
así poder generar respuestas y producir conocimiento 
para otros. En este artículo, ha permitido examinar una 
situación concreta y, de igual modo, averiguar cuáles 

Tabla 1. Claves de respuesta.

Pe
lig
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s y
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en
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as

• Utilización de redes de conexión seguras y asegurarse de estas cuando sean públicas. 
• Uso de dispositivos electrónicos de centro, evitando los personales. 
• Creación de contraseñas personales con carácter intransferible. 
• Concienciación crítica para tener relaciones de confianza en redes. 
• Proyección de la imagen personal y de datos en la red. 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de

sd
e 

el
 

cu
rr

íc
ul

um

• Diseño de experiencias educativas a través de redes y aplicaciones.
• Participación en proyectos TIC a nivel centro e interdepartamental. 
• Creación de prácticas educativas que favorezcan la gestión de información en la red y en cómo filtrarla. 
• Oferta en formación continuada y actualizada de carácter obligatorio a todos los profesionales del 

centro. 
• Creación de protocolos para que los usuarios aprendan y se muevan en la red.

Fo
rm

ac
ió

n 
ci

en
tífi

ca

• Estudio desde todas las materias y/o módulos de prácticas habituales en la red como sexting, timos, 
virus, suplantaciones de identidad, etc. 

• Aproximación teórica sobre nuevas prácticas sociales en red. 
• Proyección teórico-práctica del sentido y significado de competencia  e identidad digital.
• Visibilización de todos los colectivos en red. 
• Desarrollo del espíritu crítico para que los jóvenes tengan criterios propios de elección. 
• Coordinación entre formación TIC y competencias emocionales. 
• Análisis de las libertades de los individuos en la red y sus consecuencias. 
• Conocimiento de leyes y normativas vigentes sobre contenidos que pueden encontrarse en internet. 
• Conocimiento de órganos protectores y de denuncia ante situaciones de vulnerabilidad. 
• -Comprensión del término privacidad y de sus consecuencias en las redes. 

Fa
m

ili
as

• Preocupación por formarse y enriquecer sus conocimientos sobre era digital, dispositivos electrónicos, 
etc. 

• Concienciación sobre la educación digital de los menores. 
• Promoción del uso seguro y responsable de los dispositivos.
• Colaboración e implicación en la formación integrada del uso de dispositivos y de la red en menores. 
• Acompañamiento de los menores durante su formación TIC. 
• Apoyo y protección sobre los elementos que hay en la red. 



DIRECCIÓN Y LIDERAZGO EDUCATÍVO | Octubre 2021 | 37

m

serían las claves de intervención desde la dirección de 
centros. Simons (2011) y Rapley (2014) encuentran en 
la entrevista la técnica de recogida de datos idónea 
cuando se parte de la concreción, ya que da vida a los 
testimonios de profesionales que, desde la práctica, 
buscan respuestas a los nuevos retos formativos. Más 
específicamente, se ha recurrido a una entrevista de 
carácter informal y abierta para recoger los datos. Se 
aplicó el mismo modelo a ambos participantes y durante 
el mes de junio de 2021. Para su análisis, se han tenido en 
cuenta los presupuestos de González Sanmamed (1994) 
para reducir los datos y así poder identificar y verificar 
las claves que favorezcan la formación segura en TIC en 
jóvenes con diversidad cognitiva.  

Resultados
Tras el análisis de los datos, se realiza un informe en 
forma de claves para que los equipos directivos puedan 
repensar sobre sus planes formativos de asunto TIC y así 
generar cambios que den respuesta a la diversidad de 
los centros. Dicho informe se organiza y articula en torno 
a cuatro dimensiones que son las que siguen: Peligros y 
amenazas, Intervención desde el currículum, Formación 
científica y Familias. A continuación, se materializa cada 
una de ellas en la Tabla 1:

Las anteriores claves pueden y deben extenderse 
a toda la comunidad educativa. En palabras de los 
entrevistados, los estudiantes con diversidad cognitiva 
precisan de una mayor flexibilización y de una 
simplificación de los conceptos. Las familias y docentes 
tienen que evitar la sobreprotección y el control en 
exceso y, por el contrario, asegurar un acompañamiento 
en los espacios de uso habitual, tanto educativos 
como de uso personal. Son jóvenes que, durante la 
adolescencia, viven una sexualidad inminente que se 
manifiesta a través de sus herramientas TIC habituales 
y las nuevas formas de interacción. Por este motivo, hay 
que educar y formar sobre el concepto de identidad 
digital, lo que supone compartir información en la red y 
sus respectivas consecuencias. 

Asimismo, los dos participantes insisten en la creación de 
un clima de confianza en dónde todas las voces puedan 
expresarse sin miedo a las represalias. Hay que huir de 
la cultura del miedo y evitar los silencios que alimentan 
a acosadores y víctimas. La vergüenza tampoco puede 
ser una constante social, debido a que esta alimenta las 
inseguridades y la falta de confianza del individuo. Por 
todo ello y de acuerdo con Punset y Bisquerra (2015), 
hay que fomentar la gestión de las emociones y de la 
expresión de los sentimientos desde los aprendizajes 
formales e informales y por medio de todos los contextos, 
para así garantizar que las problemáticas derivadas de las 
TIC se reduzcan hasta su expresión máxima. 

Conclusiones
Las direcciones de centros tienen que tomar 
concienciación sobre la renovación de los planes y 

programas formativos en torno a las TIC, para así atender 
a toda la diversidad de la comunidad. Estos no pueden 
reducirse solo a meras acciones teóricas, sino que deben 
materializarse en todos los contextos de aprendizaje. 
Es aquí en donde se precisa de una mayor formación 
científica que venga acompañada de casos reales que 
representen a todos los colectivos sociales, con el afán 
de concienciar sobre los peligros y amenazas existentes 
en la red. Del mismo, es fundamental que las familias 
colaboren y contribuyan a este conjunto de acciones y, al 
mismo tiempo, adquieran preocupación sobre formarse 
y actualizarse y, sobre todo, interesarse sobre los recursos 
digitales actuales. En suma, urge que sociedad y escuela 
formen un tándem más sólido para garantizar una 
formación más segura y responsable de las TIC entre los 
menores y para que las problemáticas se visibilicen y 
solucionen sin miedo al juicio social.   
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Identidad digital: ¿Qué es y cómo protegerla?

El concepto de identidad digital es bastante amplio. 
Generalmente se suele pensar en nuestra imagen, o 
simplemente es nuestra identificación a través de las 
redes sociales, que puede ser, como tú bien indicas 
anónima o puede ser perfectamente identificada. 
Bajo un seudónimo. Puedo utilizar un avatar o puedo 
utilizar directamente mi nombre y apellidos para 
operar a través de Internet. Pero hoy en día, tenemos 
que entender nuestra identidad digital en un sentido 
mucho más amplio, es decir, en un conjunto de 
derechos y un conjunto de aspectos legales que nos 
protegen. Derechos fundamentales recogidos en nuestra 
Constitución que nos acompañan en el uso de las nuevas 
tecnologías. Obviamente este derecho va encaminado y 
evidentemente a proteger todas nuestras acciones a través 
de Internet, como por ejemplo sería: nuestra imagen, 
nuestros datos personales, nuestra privacidad, nuestra 
propia intimidad, nuestro honor o nuestra dignidad 
personal y familiar que también tenemos derecho, por 
supuesto, a protegerlo. Aunque suene a término un 
poco pasado de moda al hablar del honor y todas estas 
cosas realmente están más en boga que nunca por los 
casos desgraciadamente que se están viendo en este 
momento. Por tanto, primero tenemos que ser conscientes 
de que la identidad digital es un conjunto de derechos 
que tiene el individuo a la hora de moverse por internet 
y podemos protegerlo evidentemente amparándonos 
en nuestra Constitución. También en las declaraciones 
de derechos humanos a nivel tanto europeo como a 
nivel internacional que nos amparan. Y por supuesto 
también en la legislación nacional e internacional que 
nos protege. Realmente, hoy en día, podemos decir que 
vivimos en una de las regiones donde más desarrollados 
están y mejor protegidos estos derechos, el marco 
de la Unión Europea y más en concreto en España.

Eduardo Rodríguez Machado
Orientador Secundaria EPAPU Eduardo Pondal

Prof. Asociado Universidad de A Coruña
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La ley de protección de datos española, ¿cómo 
se vincula con las políticas de privacidad?

La normativa de protección de datos que tenemos en 
vigor es común para toda Europa, viene del reglamento 
europeo de protección de datos que es del año 2016 
pero entró en aplicación el 25 de mayo del año 2018 
para todos los ciudadanos que residimos en la Unión 
Europea. Por tanto, la Ley de protección de datos que 
ahora se llama “Ley de protección de datos y garantía de 
derechos digitales” que rige en España también es una 
ley que complementa ese reglamento europeo. Como 
decimos es la ley, digamos que ahora mismo rige y nos 
protege a todos los europeos. Hablar de políticas de 
privacidad es hablar en internet de algo que hay que 
aclarar desde el principio porque siempre la política 
de privacidad va muy unida a las distintas plataformas 
que tenemos en Internet, como por ejemplo Facebook, 
Google o cualquier otra plataforma que nosotros 
utilizamos a través de la red, LinkedIn, Twitter etcétera, 
las cuales se rigen por una legislación distinta a la que 
tenemos en la Unión Europea. Así pues, ¿Qué legislación 
es esta? Pues es la legislación fundamentalmente que 
rige Estados Unidos y es una norma mucho más laxa, 
menos protectora, que la que tenemos en la Unión 
Europea. De hecho, podríamos decir que salvo algunas 
leyes particulares tangenciales o sectoriales no existe 
en Estados Unidos una ley de protección de datos 
como la que tenemos en Europa. Cuando no hay una 
ley de privacidad tenemos las llamadas políticas de 
privacidad y eso es real y desgraciadamente casi lo 
único que protege a los usuarios y a los ciudadanos, 
en principio, norteamericanos, que básicamente se 
tienen que plegar ante los dictados de esas políticas de 
privacidad. Si una entidad decide en cualquier momento 
cambiar esa política de privacidad, la única obligación 
que va a tener es decir la verdad en relación con lo 
que existe en Estados Unidos. Por tanto, si queremos 
pasar a utilizar esos datos, para darlos a terceros, para 
comerciar con ellos, lo único que tenemos que hacer, el 
único límite que hay es contarlo a través de esa política 
de privacidad y que el ciudadano usuario lo acepte. 

Ya sabemos cuál es la mayor mentira de internet “he 
leído atentamente y acepto las condiciones de uso” que 
desgraciadamente es una gran mentira prácticamente 
nadie se lee estas condiciones de uso y por tanto bueno, 
pues estamos expuestos, simplemente a que aceptemos 
cosas, como desgraciadamente está pasando se 
comercialicen libremente con nuestros datos. En Europa, 
la cosa cambia sustancialmente, aquí tenemos una 
legislación un reglamento europeo y una la ley española, 
que digamos legisla, para proteger estos derechos. Como 
el derecho a la privacidad fundamentalmente en Europa 
está protegido también como un derecho constitucional 
y por tanto las grandes plataformas y cualquier otra 
entidad o empresa, administración pública, etc... que 
quiera tratar nuestros datos tiene que cumplir la ley y no 
es simplemente una política de privacidad, aunque se 

llame así muchas veces en los clausurados informativos 
en materia de protección de datos en Europa.

En Europa, esa política de privacidad debe tener un 
contenido específico no puede informar de lo que 
quiera ni puede desde luego hacer lo que quiera con 
nuestros datos, sino siempre sometida a la legislación 
y en caso de incumplir hay importantes sanciones 
que puede llegar a los 20 millones de euros o incluso 
ascender hasta el 4 % del volumen de facturación. 
Recientemente hemos visto una importante sanción a 
WhatsApp a Facebook, en este caso en Irlanda de 225 
millones por no informarnos adecuadamente a través de 
esta política de privacidad y esto en su día fue Google 
también sancionado con 50 millones y es la punta de 
lanza de lo que sin duda pasará en unos en unos años.

¿Cualquier persona puede subir a 
Internet una foto nuestra siempre que 
no nos etiquete? ¿Y si nos etiqueta? 
¿Y cuándo se sube a un periódico?

No, no es cierto, tenemos otro derecho fundamental 
que forma parte de nuestra identidad digital, es el 
llamado el derecho a la propia imagen. El derecho a la 
propia imagen está perfectamente regulado y protegido 
también en nuestra legislación, en nuestra Constitución 
Española y, por tanto, es justamente al revés, nadie 
podrá publicar una foto sobre nosotros sin que nosotros 
antes hayamos dado una autorización expresa para 
que esto sea así. Por lo tanto, si alguien pública una 
fotografía sobre nosotros sin que nosotros lo hayamos 
autorizado, esté la foto etiquetada o no etiquetada y si 
además está dando datos de carácter personal como 
nuestra identidad etcétera, evidentemente podremos 
denunciarlo, por ejemplo, ante la Agencia Española de 
Protección de Datos y evidentemente esa persona o 
esa plataforma puede llegar a ser sancionado. También 
en el ámbito privado, si es que es una persona física, 
puedo dirigirme contra esa persona por vía judicial y en 
último caso también para reclamar una indemnización 
y reclamar que eliminé esa fotografía. Insisto etiquete, 
o no nos etiquete, sería ilegal si lo hacen sin nuestra 
autorización y desde luego podemos reclamar, podemos 
denunciarle o incluso demandarles judicialmente. 

¿Qué pasa cuando se sube una 
foto a un periódico? 

Bueno, aquí las reglas son distintas, hay una de las 
excepciones que están en la ley en este caso en la Ley 
Orgánica 1/1982, en su artículo 8.2., es la ley que regula 
y desarrollada entre otros el derecho a la propia imagen 
y establece algunas excepciones. Una de ellas son los 
medios de comunicación, los cuales, por supuesto, 
están los periódicos. Estos pueden sacar fotografías de 
personas siempre que lo justifique la noticia y publicar 
esa fotografía sin necesidad de obtener la autorización 
sobre estas personas. La cuestión fundamental aquí 
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Para poder ejercer nuestros derechos lo mejor 
es utilizar siempre nuestro nombre real.

En algún momento, sí. Para ejercer nuestros derechos 
vamos a tener que identificarnos, si no lo hacemos a través 
de Internet podemos hacerlo ante una denuncia o cuando 
presentemos una demanda a nivel judicial o una querella, 
por supuesto, nos tendremos que identificar por ese 
medio. Pero no es necesario, hacerlo a través de Internet. 
No, nos veamos obligados a identificarnos en ningún 
momento porque nadie tiene por qué identificarse, 
todos tenemos el mismo derecho a operar en internet, lo 
mismo que operamos en el mundo real. No tenemos que 
ir diciendo nuestro nombre y nuestros datos de contacto, 
ni muchísimo menos. Más bien, la ley de protección 
de datos nos protege precisamente de eso, entonces 

no tenemos por qué revelar nuestra identidad 
y no por el hecho de no revelar nuestra 

identidad, estamos más desamparados 
para proteger nuestros derechos. 

¿Por qué es importante 
formar ciudadanos y 
ciudadanas digitalmente 
competentes?

Esto es clave y muy importante 
educativamente. Hasta hace pocas 

décadas, nos movíamos exclusivamente 
en medios físicos no en medios digitales 

porque entre otras cosas las tecnologías 
estaban muy limitadas por entonces. En el 

momento que surge internet y que surgieron también 
todas estas herramientas para relacionarnos con otras 
personas digitalmente, incluso trabajar, comprar, 
educarnos, etc. Surge la necesidad de formarnos también. 
Lo mismo ocurría cuando éramos pequeñitos, siempre 
pongo el mismo ejemplo “con las señales básicas de 
tráfico”, cuando había un semáforo, teníamos que vigilar 
y teníamos que estar atentos realmente que no pasará 
algún “loco” y nos pudiera atropellar. Eso lo hacíamos 
siempre de la mano de nuestra de nuestro educador, 
padre, o madre en edades muy tempranas y por supuesto 
a nadie se le ocurría llevar un niño de corta edad sin ir 
convenientemente agarrado hasta que aprendiera poco 
a poco todas estas precauciones. Pues lo mismo tenemos 
que hacer en internet. Lo que pasa que en Internet es que 
desgraciadamente, dejamos a los niños sueltos desde 
muy pequeños. Si tenemos un poco la idea de que como 
son nativos digitales, que han nacido con las tecnologías, 
saben más de tecnología que nosotros y esto es falso.

Los nativos digitales no existen, existen personas que, 
si han nacido con esas tecnologías, pueden tener 
más habilidad a la hora de usar la tecnología, pero 
eso no significa que tengas más conocimiento a la 
hora de usarlo. El conocimiento lo seguimos teniendo 
nosotros, los educadores, los padres, las madres, los 
profesionales somos los que tenemos la responsabilidad 

es como se publica esa foto porque lo que nos dice 
esta excepción es que yo puedo hacer una fotografía, 
por ejemplo, de una clase, pero no hacer un zoom 
a una persona concreta ni a un usuario concreto sin 
haber pedido autorización. Pero cuando yo quiero 
sacar una fotografía de una persona en concreto con 
un zoom, con un protagonismo, entonces si debieran 
tener la autorización de la persona. Soy consciente 
que muchas veces no se cumple por los medios de 
comunicación, pero es lo que debería de hacerse.

Si usamos un seudónimo y hacemos 
declaraciones falsas o proferimos 
insultos contra alguien que también usa 
seudónimo, no puede haber delito.

Bueno, esto no es cierto, aunque yo no 
esté identificado a través de Internet 
y la persona contra la que yo me 
dirijo tampoco esté identificada, 
evidentemente puede que haya 
partes del delito que no me sean 
aplicables. Como, por ejemplo, 
atacar un derecho al honor 
con publicidad, no es lo mismo 
acusar a una persona que no se 
conoce que es un delincuente 
o que es un mal profesional, 
que evidentemente esa persona 
esté perfectamente identificada 
con nombre y apellidos. Pero aquí 
hay que distinguir que puede ser delito, 
igualmente para la propia persona y esto lo 
vemos muchas veces en el ciberacoso, y muchas veces 
lo vemos en el ámbito educativo y ciberacoso escolar, 
que aunque la persona que haya proferido ese insulto 
no lo haga públicamente incluso, aunque lo haga por 
WhatsApp,  dirigido directamente a la víctima, no dirigido 
a terceros, eso también podría ser considerado delito, 
porque estamos afectando al derecho al honor, a la 
vertiente del derecho al honor, digamos el amor propio de 
la persona, la propia moralidad, atacamos el sentimiento 
interno de esa persona y eso también, lo ha dicho también 
el tribunal constitución, hay que proteger al mismo 
tiempo que la reputación pública de la persona. Digamos 
que el derecho al honor como derecho fundamental 
tiene dos vertientes una vertiente pública el derecho a 
que todos tengamos un cierto reconocimiento, un cierto 
respeto y una cierta dignidad pública, lo llamamos una 
reputación pública, la reputación online. Y luego también 
lo que llamamos en el foro interno, el amor propio el 
hecho de que cuando nos miramos al espejo, pues nos 
gustemos a nosotros mismos, nos sintamos a gusto, no 
pensemos que nos da igual todo. Hay muchos casos 
que desgraciadamente ha llegado incluso a temas de 
suicidio, de ciberacoso. Esto es lo que hay que combatir, 
y da igual que no estén identificadas ambas partes. 
Yo también puedo defenderme y aplicarse un tipo 
delictivo si es que fuera objeto de injurias o calumnias.

«Los nativos 
digitales no existen, 

existen personas que, 
si han nacido con 

esas tecnologías …»
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de trasladar nuestra experiencia en las relaciones 
humanas tradicionales y también ahora en las digitales 
a las nuevas generaciones. Ellos tienen que recibir 
esa experiencia, acompañarlos en el uso las primeras 
veces, enseñarles, advertirles también de los peligros. 
Es una gran responsabilidad que tenemos porque si no 
desgraciadamente, como se ha dicho en algunos casos, 
más que nativos digitales en muchas ocasiones lo que 
tenemos son huérfanos digitales. De esto tenemos que 
huir y por supuesto en las aulas también lo dice la nueva 
ley orgánica de protección de datos y garantía de derechos 
digitales, cuya última parte habla de los derechos digitales 
en general. Entre ellos está por supuesto el derecho a la 
educación en valores, en derechos y en conocimientos 
para adquirir estas habilidades y este conocimiento digital 
y disminuir el riesgo evidentemente de sufrir un ataque a 
nuestros derechos que en muchos casos estamos viendo.

Además, por supuesto, debemos enseñarles a respetar 
a la de los demás. Porque cuando las relaciones son a 
través de medios digitales parece como si no tuviera 
tanta gravedad lo que podemos decir frente a otras 
personas y estos es totalmente falso. Siempre al otro lado, 
hay que tenerlo en cuenta, desde las primeras reglas de 
llamadas de etiqueta digital o de netiquetas llamadas 
anteriormente. En los años 90 ya surgieron estas reglas 
de buen comportamiento, si una de ellas es que siempre 
tenemos que ser conscientes que al otro lado de la 
comunicación hay una persona que es en efecto humana, 
con sentimientos que pueden ser lastimados y está parcial 
deshumanización que tenemos a veces al relacionarnos 
por medios digitales es lo que también hay que combatir.

¿Qué debemos hacer si encontramos 
contenido inapropiado (pedofilia, incitación 
al odio, violencia extrema...) en Internet?

Bueno, pues desde luego, lo primero que tenemos que 
hacer es denunciarlo. Esto es lo mismo que cuando 
somos testigos de un delito por la calle que sepamos 
que no solo tenemos el derecho, sino la obligación 
cívica de denunciar un delito cuando vemos que se está 
produciendo. Lo que deberíamos de hacer es ponerlo 
en conocimiento de las autoridades. Afortunadamente 
tanto la policía como la Guardia Civil en nuestro país 
tienen cuerpos especializados en la persecución de este 
tipo de delitos cibernéticos, de delitos telemáticos. Por 
la tanto, podemos ponerlo en conocimiento de estas 
autoridades para que, por supuesto, inicie la investigación 
oportuna y tiendan a limitar o eliminar esos contenidos 
de la red. Por supuesto, si somos víctimas con doble 
razón, debemos denunciar. Una de las cosas por las que 
siempre estamos rompiendo una lanza los profesionales 
del derecho es que estos delitos se tienen que denunciar. 
Desgraciadamente hoy en día muchos de estos delitos 
no se denuncian. También hablamos de ciberacoso y 
ciberestafas, porque en parte la víctima se siente a veces 
culpable, como si hubiera sido por su desconocimiento 
de Internet o su falta de habilidad el hecho de haber 
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sufrido esto. Nadie tiene la culpa más que el agresor, 
nadie tiene la culpa más que el delincuente. Es necesario 
denunciar para que esto no solo se proteja en este caso y 
se persigan a los delincuentes para nuestro caso concreto, 
sino también para que se impida que haya otras víctimas 
que puedan sufrir ese ataque en el futuro. Por tanto, no 
solo es un derecho, sino es una obligación de todos.

¿Es malo conocer gente por Internet?

Por supuesto que no es malo conocer gente por Internet. 
Lo que si es que tenemos que adoptar determinadas 
precauciones igual que en la vida real. En Internet 
no se ve a la otra persona es la gran diferencia con el 
mundo físico. Nunca podemos estar seguro quien está 
al otro lado. Lo mismo que cuando conoces a gente en 
el mundo real y tenemos que adoptar determinadas 
precauciones, en Internet es exactamente igual.

Cuando enseñamos a los niños pequeños es exactamente 
lo mismo, cuando le decimos no hables con desconocidos, 
no te fíes de la primera persona que te venga, aunque te 
ofrezco una piruleta y sobre todo si son mayores. Pues lo 
mismo debe hacer también a través de Internet. Lo que 
pasa que claro en Internet no se ve a la otra persona, es 
la gran diferencia que hay con el mundo físico, porque 
hoy en día es tan real el mundo de Internet como nuestro 
mundo tradicional físico, denominémosle simplemente 
el mundo online. Nunca podemos estar seguros quien 
está al otro lado. Desgraciadamente gran cantidad de 
delitos que se cometen también en el ámbito de abusos 
de menores, etcétera. Se hacen cuando esos menores 
piensan que se están relacionando con alguien de su 
edad y realmente, cuál es su sorpresa cuando descubren 
finalmente que no solo no es de su edad, sino que 
evidentemente y además hay muchísima diferencia de 
edad y tiene intenciones deshonestas. Por tanto, no nos 
fiemos de los datos que se nos dan, no nos fiemos de las 
imágenes que nos pueden hacer llegar sobre ellos porque 
hoy en día simplemente en la red hay mil imágenes de 
personas de todas las edades y pueden ser utilizadas por 
un ciberdelincuente haciéndonos creer que es un niño 
o una niña de nuestra edad, o una persona con buen 
aspecto; cuando realmente la realidad puede llegar a ser 
muy distinta. Esta es la precaución que debemos tener 
en cuenta.  No es malo conocer a gente por internet, 
siempre que mantengamos determinadas precauciones, lo 
mismo que las que tenemos en el mundo real.  Si quieren 
conocernos personalmente y finalmente creemos que esa 
persona merece la pena, pues vayamos acompañados, 
por supuesto de un adulto, de un mayor de edad y nunca 
nos reunamos por supuesto, en lugares apartados, en 
lugares desconocidos para nosotros o lejanos a nuestro 
ámbito normal. Nuestra relación puede limitarse única y 
exclusivamente a mensajes o conversaciones a través de 
Internet sin que vaya a mayores. Desde luego desconfiar 
cuando alguien quiere obtener datos sobre mí, datos 
personales, de mi entorno o de mi familia. Y más cuando 

nos pidan que le mandemos fotografías y ya no digamos 
y si esas fotografías son tipo de contenido íntimo. En 
ese caso deberíamos de desconfiar y siempre confiar en 
las personas que están más cerca de nosotros, nuestros 
padres, educadores, hermanos… aquellos en los que, 
realmente podemos comentarle, tranquilamente lo 
que nos está pasando y sin duda nos podrán hacer 
las recomendaciones más sabias al respecto.

¿Por qué Facebook, Twitter, Instagram, 
TikTok... son gratuitos?

Es la gran pregunta que deberíamos hacernos hoy en 
día cuando entramos en Internet. Cuando hay algo más 
que nos ofrecen que es maravilloso y no nos cobran por 
utilizarlo, ya deberíamos de desconfiar, debemos tener 
en cuenta que ninguna persona nos va a dar a nada por 
nada.  El motivo es que, en realidad, no son gratuitos, 
sino que pagamos con otra moneda, nuestros datos. 
Dichos datos, gracias a “la mayor mentira de internet” que 
comentábamos antes, se extraen de manera masiva y 
altamente intrusiva sobre nosotros y se venden al mejor 
postor, literalmente para comerciar con ellos bien a través 
de publicidad dirigida o bien para vendérsela a otros 
que puedan tener intenciones comerciales o incluso de 
otro tipo. Esto lo vimos en su momento con el escándalo 
de Facebook con el caso de Cambridge Analytica que 
llegaron a tratar datos sobre ideologías de las personas 
e influir en el sentido del voto que se hicieron en varias 
elecciones, empezando por la propia de la famosa del 
Brexit y la elección de Donald Trump en Estados Unidos. 
Por tanto, tenemos que ser conscientes de ello y saber 
que, cuando otra manera de verlo también, cómo se dice 
muy a menudo es que cuando tú no pagas por usar algo a 
lo mejor el producto eres tú y es lo que pasa en este caso. 
El producto somos nosotros y como mínimo debemos de 
ser conscientes de ello y tomar las decisiones oportunas. 
Debemos poner en una balanza si nos compensa a cambio 
de lo que nos cobran, entre comillas, por usarlas. Para ello 
hay que intentar pagar lo mínimo posible, es decir, intentar 
compartir el mínimo posible de información personal y 
compartir el mínimo de contenidos posible, de imágenes 
de datos personales etcétera, aunque esto en la práctica 
es muy complicado. La realidad es que estas plataformas 
nos ponen muy fácil darle la mayor información personal 
posible porque precisamente estas plataformas están 
orientadas a eso, al negocio de los datos personales.

Si pudieses dar algún consejo a las 
familias y profesorado a respecto de la 
identidad digital, ¿cuáles serían?

Bueno, pues un poco es lo que he estado comentando 
hasta ahora tener en cuenta que internet y las nuevas 
tecnologías no son ni buenas ni malas en sí mismas. 
Evidentemente es como todo, ofrece unas enormes 
posibilidades es sin duda el mayor regalo que se ha 
podido hacer en los últimos años a la humanidad el 
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hecho de poder tener una enciclopedia en un bolsillo, 
que además nos puede hacer comunicar con cualquier 
persona que queramos prácticamente de nuestro 
entorno y más allá en tiempo real. Es un verdadero 
regalo, una verdadera oportunidad que no es fácil 
el trabajo, nos facilita la educación, nos facilita las 
relaciones personales, pero también ser consciente 
de los riesgos y de los peligros. Por tanto, nuestra 
primera responsabilidad para las familias y para el 
profesorado, es, formarnos, educarnos a nivel digital.

Utilizar estas herramientas digitales no le tengamos miedo, 
porque evidentemente si nuestros hijos pueden tener 
una mayor habilidad en el uso de esas tecnologías, pero 
en ningún caso van a tener el conocimiento que nosotros 
tenemos como padres como educadores y profesionales 
que evidentemente podemos enseguida lo que suele 
decirse “verle las orejas al lobo” y advertirles sobre los 
principales riesgos que puede tener la tecnología, y 
peligros que tiene y que son muchos. Desgraciadamente, 
una de las cosas que yo doy gracias todos los días es no 
haber sido adolescente cuando existían las redes sociales. 
Todos hemos tenido evidentemente nuestra época 
rebelde y nuestras aventuras de las que afortunadamente 
no ha quedado un rastro permanente en Internet. Está 
bendición, entre comillas, no la tienen nuestros hijos, 
no la tienen nuestros alumnos y nuestros menores en 
general.  Por tanto, este peligro ellos van a tener que ser 
conscientes de ello y vas a tener que tener cuidado a la 
hora de lo que comparten ellos u otros de ellos también a 
través de internet y lo que comenten del respecto a otros 
porque eso no se va a quedar en un álbum familiar que 
éste acumulando polvo, no se va a quedar simplemente 
en el recuerdo de las personas que compartimos esa 
edad, sino que se va a quedar de manera, en muchas 
ocasiones, permanente incluso a pesar de que muchos 
queramos eliminar muchas cosas que pudieran aparecer 
y perjudicarnos en Internet, en la red, y lo peor de todo 
accesible para cualquiera. Esto evidentemente tenemos 
que ser conscientes que tenemos derechos como el 
derecho al olvidó que puede ser utilizado, reconocido 
por la legislación europea y que Google ha tenido, eso 
sí, a regañadientes, que ir reconociendo aún con sus 
limitaciones.  Y por supuesto, podemos actuar y podemos 
intentar eliminar o limitar esos contenidos, pero claro, 
ya lo habremos hecho, digamos después de que el 
mal este hecho. Lo mejor es que lo podamos prever y 
nosotros como educadores, familia y escuela sepamos 
advertir a nuestro alumnado a nuestros menores de 
estos peligros y que ellos mismos lo eviten antes de 
desgraciadamente verse afectados por todo ello.  
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AGENDA 2030, 
CONSTRUYENDO  
UN NUEVO MUNDO

Paloma Terrón Barreiro
CIFP Universidade Laboral de Culleredo

Introducción y contexto.
El recorrido del centro se inició en octubre de 1964 con 
el nombre de Universidade Laboral “Cruceiro Baleares”, 
dependiente del Ministerio de Trabajo y subvencionado 
por Mutualidades Laborales. La orientación profesional 
preferida fue la Pesca Marítima, y   el origen de los 
estudiantes, que procedían de toda España, y su condición 
de becarios de internado supuso la construcción de una 
residencia, además de aulas y talleres y un importante 
complejo deportivo. En los años siguientes llegaron 
sucesivos cambios que darán forma a su identidad: 
asignado primero como Instituto Nacional de Educación 
Integrada (INEI) al Ministerio de Salud; posteriormente 
como Centro de Educación Integrada (CEI) del Ministerio 
de Educación y Ciencia, pasando a ser el Instituto de 
Educación Secundaria y Profesional (IESP). Posteriormente 
se trasladó a la Consellería de Educación y Urbanismo 
Universitario de la Xunta de Galicia con el nombre 
de IES “Universidade Laboral” y en el presente curso 
(2021-2022) pasamos a ser un Centro Integrado de 
Formación Profesional (CIFP). La orientación profesional 
de Marítimo-Pesquera se ha extendido a otras familias 
profesionales (Electricidad; Frío y Aire Acondicionado; 
Electrónica de Comunicaciones y Calderería), BUP, COU, 
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estudios de la UNED y formación 
profesional de adultos, para luego 
sumarse a los nuevos proyectos 
educativos diseñados por el 
MEC (Bachillerato , Programas de 
Formación Profesional Específica, 
Educación Continua de Adultos 
(EPA) y Seguridad Social) aunque 
actualmente es un centro donde 
se imparte únicamente formación 
profesional (ciclos básicos, medios, 
superiores, duales y a distancia).

 La decisión de crear una línea de 
trabajo en la Universidade Laboral 
sobre la Agenda 2030 viene 
determinada por las características 
de nuestro centro, con alumnado y 
profesorado de Ciclos Formativos 
de diferentes familias profesionales. 
Este hecho nos permite acercarnos 
con facilidad a la totalidad de los 
objetivos de la ONU ya que todos los 
miembros de la comunidad educativa 
pueden identificarse con algunos 
de los aspectos de la Agenda. 

En 2015 la ONU aprobó la agenda 
2030 sobre o Desarrollo Sostenible, 
una oportunidad para que los países 
y sus sociedades emprendan un 
nuevo camino con el que mejorar la 
vida de todos, sin dejar a nadie atrás. 
La Agenda cuenta con 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y nosotros 
desde nuestro proyecto tratamos de 
trabajar el mayor número posible 
aglutinando pequeños proyectos, 
se trata de un proyecto global que 
además está asociado a la biblioteca 
del centro. Los ODS son un plan 
maestro para conseguir un futuro 
sostenible para todos, tienen relación 
entre ellos e incorporan los desafíos 
globales a los que nos enfrentamos 
día a día, como la pobreza, la 
desigualdad, el clima, la degradación 
ambiental, la prosperidad, la paz y la 
justicia. Para no dejar a nadie atrás 
es importante que logremos cumplir 
con cada uno de estos objetivos 
para el año 2030 y desde nuestra 
situación podemos formar futuros 
ciudadanos más comprometidos.

Objetivos
Sin duda, el objetivo fundamental 
es buscar una Educación de calidad 
(ODS 4) y formar futuros ciudadanos 

responsables y comprometidos con 
el medio en el que vivimos. Para 
alcanzar dicho objetivo tratamos de 
unir varios proyectos en uno solo con 
el fin de poder trabajar prácticamente 
todos los ODS. El proyecto se divide a 
su vez en cinco áreas y se lleva a cabo 
en los distintos ciclos formativos. 
Tratamos de seguir dos líneas de 
trabajo, de un lado una línea más 
transversal que se lleva a cabo en los 
módulos comunes de los ciclos, aquí 
se sitúan el Proyecto de Igualdad 
y la Semana de la Salud, y, por otra 
parte, tenemos una línea de trabajo 
más práctica que es aplicada en los 
talleres de los diferentes módulos.

En primer lugar, con el Proyecto de 
Igualdad pretendemos concienciar 
a nuestro alumnado y educarlo 
dentro de la igualdad de género, 
esto es, teniendo en cuenta el 
perfil del alumnado del centro, 
mayoritariamente varón, y los ciclos 
que aquí se imparten en los que los 
mundos laborales respectivos están 
ocupados fundamentalmente por 
hombres, tenemos como objetivo 
conseguir el respeto por la mujer 
en oficios y trabajos en los que 
la mayoría de los trabajadores 
son hombres así como conseguir 
la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres para 
conseguir puestos de trabajo en 
órganos directivos o igualdad de 
condiciones en todos los sentidos 
laborales. Con las actividades 
de este proyecto trabajamos la 
“Igualdad de género” (ODS 4), la 
“reducción de las desigualdades” 
(ODS 10) y la “paz, justicia e 
instituciones solidarias” (ODS 16).

En segundo lugar, con la Semana 
de la Salud tratamos de fomentar 
hábitos de vida saludables en una 
sociedad en la que la principal causa 
de muerte son las “enfermedades 
del sistema circulatorio” (Instituto 
Nacional de Estadística, INE 2018); 
enfermedades que están muy 
relacionadas con el estilo de vida 
de las personas que las padecen. 
En las diferentes actividades que se 
llevaron a cabo durante una semana 
trabajamos “la producción y el 
consumo responsable” (ODS 12), la 

“acción por el agua” (ODS 13) y la “vida 
de ecosistemas terrestres” (ODS 15).

En tercer lugar, el proyecto del 
“Zampaplastic” tiene como objetivo 
fundamental concienciar al alumnado 
de lo importante que es conservar el 
medio acuático para tener un futuro 
mejor. Con este proyecto se trabaja 
el ODS; “vida submarina” (proteger 
los ecosistemas acuáticos) y el ODS 
3: “Salud y bienestar” (eliminación de 
la presencia de plásticos en la fauna 
marina que afecta negativamente 
a la salud de la población).

En cuarto lugar, el proyecto 
“Mobitotal” tiene como objetivo 
mejorar la movilidad de las personas 
sin contaminar el medio ambiente. 
Los ODS trabajados fueron la 
“Salud y bienestar” (ODS 3), (ayuda 
a personas con problemas de 
movilidad mejorando su calidad de 
vida) y “Ciudades y comunidades 
sostenibles” (ODS 11) (es un sistema 
de transporte limpio que permite a 
los usuarios moverse sin contaminar). 

En último lugar, el proyecto “Fuente 
inteligente” tiene como objetivo 
fundamental fomentar el consumo 
de agua de la red e incentivar el uso 
de envases reciclables que no sean de 
plástico con el objetivo de reducir su 
consumo. A través de esta actividad 
trabajamos la “Salud y el bienestar” 
(ODS 3), trabajamos para promover 
el bienestar fomentando una vida 
saludable e invitando a beber agua de 
forma gratuita y sin generar residuos 
plásticos finalmente contaminantes. 
Trabajamos también el “agua limpia y 
el saneamiento” (ODS 6) garantizando 
la disponibilidad y la gestión 
sostenible del agua y el saneamiento 
para todas las personas. Finalmente, 
con este proyecto trabajamos 
la “producción y el consumo 
responsables” (ODS 12) garantizando 
modalidades de consumo y 
producción sostenibles, promoviendo 
la gestión sostenible y el uso eficiente 
del agua como recurso natural que es 
reduciendo la generación de residuos. 

Desarrollo del proyecto.
A continuación haremos referencia 
a la metodología de las cinco líneas 
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de trabajo tratando de comentar por 
separado los diferentes proyectos. 
Recordamos que todos forman parte 
de un proyecto global “Agenda 
2030: construyendo un nuevo 
mundo” que cuenta con dos líneas 
de trabajo, una más transversal y 
otra más específica y práctica, estas 
dos metodologías hacen posible 
trabajar una gran cantidad de ODS 
para conseguir nuestro objetivo: 
una “Educación de calidad” (ODS 
4) y construir un mundo mejor.

PROYECTO DE IGUALDAD 
En nuestro compromiso con la 
igualdad distinguimos dos líneas 
de trabajo que llevamos a cabo, por 
un lado desarrollamos actividades 
generales de centro y por otro 
hacemos actividades particulares 
que son llevadas adelante en 
algunas materias de distintos 
departamentos dentro de las sesiones 
lectivas comunes integrando así los 
contenidos y objetivos del currículo 
con los elementos transversales y la 
educación en valores, a continuación 
señalaremos las diferentes 
actividades que se desarrollaron.

Desde la materia de Lengua y 
Literatura Castellana con el alumnado 
de 1º de Bachillerato la actividad inicial 
que abrió la temática de la igualdad 
llevó por título “Mi habitación propia” 
en la que los alumnos y la docente 
escogieron objetos que los definen 
para trabajar la oralidad, la creatividad 
y los vínculos emocionales que reflejan 
las diferencias y particularidades 
de cada uno. Posteriormente 
trabajamos con el concepto de 
“interseccionalidad” desde el enfoque 
feminista antidiscriminatorio a 
partir de la figura de Rosalía de 
Castro y su “Carta a Eduarda”, esta 
actividad se titula “Historia de una 
maleta” y los alumnos indagan 
sobre mujeres escritoras escogiendo 
nuevamente objetos que las definen 
para después exponerlo en el aula 
ante sus compañeros. Siguiendo 
con el estudio de escritoras hicimos 
una “Exposición de emociones” a 
partir de las impresiones sacadas 
de poemas que versaban sobre 
la desigualdad o la opresión de la 
mujer en diversas épocas literarias. 

Otra actividad que llevamos a la 
cabo en esta materia tanto en 1º 
de Bachillerato como en 1º y 2º 
de FP básica para trabajar el tema 
de la igualdad fue la “Escalera 
Machista: historia de Pepe y Pepa”, 
esta consistió en un debate en el 
aula sobre la violencia machista 
tomando como punto de partida 
un vídeo de Carmen Ruíz Repullo 
que lleva por título el nombre de 
esta actividad y el visionado de 
un cuento de Jorge Bucay titulado 
“Déjame que te cuente...” que trata 
también el tema de la violencia de 
género. Desde este departamento 
también se llevaron a la cabo otras 
actividades a lo largo del curso como 
“Versionamos el feminismo” en las 
que a partir de versiones musicales 
que tratan el tema de la violencia, 
del sexismo o de la desigualdad 
analizamos los mensajes que son 
transmitidos por sus letras trabajando 
la actitud crítica por parte de nuestros 
alumnos. Finalmente, elaboramos un 
“Manifiesto feminista” y una dinámica 
de grupo rechazando la violencia. 

Desde un punto de vista más 
lingüístico en los cursos de FP 
básica llevamos a cabo un proyecto 
en la materia de Comunicación y 
Sociedad en la que trabajamos con 
la publicidad sexista reflexionando 
sobre el cambio que se está 
produciendo en el ámbito social 
reflejado en los anuncios publicitarios 
que evolucionaron desde una 
visión más discriminatoria de la 
mujer hasta un modelo publicitario 
más igualitario. Analizamos los 
estereotipos sociales de la mujer 
en los mensajes publicitarios como 
“ama de casa” y único destinatario 
de los anuncios que tratan de 
vender productos del hogar y 
la imagen que se proyecta de la 
mujer como objeto de deseo. 

Esta actividad dio paso al análisis del 
sexismo en la música, escuchamos 
varias canciones que nos permitieron 
reflexionar sobre la visión de la mujer 
que les llega a los adolescentes desde 
géneros musicales como el trap y el 
reaggeton. Después de desmenuzar 
varias canciones los propios alumnos 
tuvieron que buscar ellos mismos 

otras letras de canciones de carácter 
sexista y exponerlas en el aula a 
sus compañeros. Este análisis nos 
permitió reflexionar sobre el amor 
romántico en el que socialmente 
estamos educados y en el cual existe 
una relación total de pertenencia. 
En estos grupos de FP básica es 
fundamental el análisis de estos 
aspectos ya que nos encontramos 
con un perfil de alumnado diferente 
y casi totalmente descolgado del 
ámbito educativo, además, en 
muchos casos vienen de familias 
con problemas sociales importantes 
y culturas diferentes, en muchos 
casos latinas, en las que la mujer 
sigue siendo un reclamo sexual.

Con estos mismos alumnos de 1º de 
FP básica llevamos a cabo un Taller 
de rap en el que pusimos por tema el 
rechazo a la violencia de género, en 
primer lugar la docente les mostró 
varios ejemplos de canciones en el 
que los mensajes eran de este tipo y 
posteriormente les dio unas pautas 
y consejos sobre cómo hacer sus 
composiciones y cómo acomodarlas 
a la base de rap. Finalmente, una 
vez creadas las letras y musicadas 
con base de rap hicimos en el 
aula las grabaciones del resultado 
final y lo publicamos en las redes 
sociales del centro. También en los 
cursos de 2º de FPB en la materia 
de Comunicación y Sociedad se 
hizo una performance sobre la 
“escalera machista”, esta consistió 
en un cortometraje que tiene como 
finalidad reflexionar sobre cómo las 
niñas van subiendo escaleras hasta 
llegar a la cima de la violencia de 
género, cómo poco a poco se van 
sometiendo a sus parejas debido a 
un amor romántico mal entendido.

En los cursos de Bachillerato en 
este ámbito lingüístico también 
trabajamos en el aula con el 
lenguaje no sexista analizando 
elementos referidos a los géneros 
y analizando el lenguaje inclusivo y 
no discriminatorio. El trabajo con el 
texto argumentativo, tan importante 
en esta etapa educativa orientada 
a las pruebas ABAU, nos permitió 
trabajar el debate, la oralidad, 
la actitud crítica y de respecto a 
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hacia las opiniones contrarias y 
reflexionando porque somos iguales 
ante los mismos hechos. Otra de las 
actividades insertas en el proyecto 
de igualdad en esta materia fue el 
análisis y reflexión del cambio social 
que ha experimentado la mujer 
desde una época franquista en la 
que estaba totalmente anulada hasta 
una sociedad actual en la que puede 
ejercer cargos directivos altamente 
importantes, para eso hemos 
usado textos de la época franquista 
como enciclopedias dedicadas a la 
educación de la mujer con capítulos 
como “cómo ser una buena esposa”.

Desde el ámbito literario analizamos el 
“Canon patriarcal” de nuestra literatura 
que actualmente está cambiando y es 
una cuestión emergente, hecho que se 
demuestra con el cambio del currículo 
de Bachillerato con la incorporación 
este año en selectividad de autoras 
como Las sinsombrero, Carmen Laforet 
o la inclusión de El lector de Julio 
Verne de Almudena Grandes. A partir 
de aquí reflexionamos críticamente 
cómo el canon literario pasó de 
estar dominado por hombres hasta 
llegar a la modernidad en la que se 
dejan sentir las voces femeninas. 
Realizamos algún taller literario en 
el que trabajaron con la noción de 
género potenciando la escritura de 
textos con el “yo” dislocado lo cual 
nos permitió trabajar las relaciones 
sentimentales entre hombres y 
mujeres. Finalmente, el campo literario 
de la materia de Lengua y Literatura 
Castellana nos dejó trabajar el 
concepto de “nuevas masculinidades”, 
los distintos modos de ser del hombre 
y las nuevas conductas de estos 
que permiten llegar a una igualdad 
entre hombres y mujeres tanto en el 
ámbito público como en el privado. 

Con el alumnado de la ESA en el 
ámbito de Comunicación celebramos 
el 25N con una sesión de experiencias 
personales en la que una alumna 
relató la situación de violencia por 
la que pasó dando así su visión, 
pero sobre todo dando consejos y 
retazos de esperanza para que sea 
posible mudar esta situación. Una 
vez que sus compañeros escucharon 
atónicos esta jornada de experiencias 

escribieron numerosos mensajes de 
rechazo contra la violencia de género 
que fueron colgados en la “Puerta 
violeta” situada en la entrada del 
centro. Finalmente, con el alumnado 
de 2º de FP básica participamos 
en un concurso organizado por la 
Xunta relacionado con la violencia 
de género en la modalidad gráfica.

En las actividades generales 
de centro participó toda la 
comunidad educativa y las más 
relevantes son las siguientes:

25N 
En el mes de noviembre tuvimos en el 
vestíbulo principal del centro nuestra 
puerta violeta. En ella el alumnado 
rompió el muro de la violencia de 
género pegando en ella sus mensajes 
de rechazo. Hicimos también una 
antología de letras de canciones en 
los distintos idiomas que se imparten 
en el centro en los que se refleja el 
mito del amor romántico, la violencia, 
el maltrato, el control de la pareja 
para reflexionar sobre las letras que 
cada día invaden nuestros oídos. 
El alumnado de lengua castellana 
y gallega redactó un manifiesto 
en contra de la violencia que fue 
leído por los alumnos y profesores 
delante de la puerta violeta en los 
recreos y ambientado con música. 

EXPOSICIÓN: MUJERES 
A CONTRACORRENTE 
Llevamos a cabo una exposición en 
la entrada del centro para celebrar 
el 8 de marzo con ilustraciones de 
mujeres pioneras en sus profesiones 
y mujeres cercanas a nuestro 
entorno como Isabel Zedal, esta 
actividad nos sirvió para proponer 
la indagación sobre estas mujeres, 
además de disfrutar de las imágenes, 
los alumnos de FP básica hicieron 
una caza del tesoro, de este modo 
provocamos el debate sobre su 
relevancia para ser seleccionadas 
(matemáticas frente a conductoras 
de camiones, por ejemplo). 

Esta exposición estuvo también 
relacionada con la visita de la 
escritora María Solar después de 
haber leído los alumnos de 1º de 
Bachillerato y los asistentes al Club 

de lectura de la biblioteca su libro Los 
niños de la viruela que precisamente 
versa sobre cómo Isabel Zendal fue 
una mujer pionera en un equipo de 
investigación liderado por hombres 
que llevó la vacuna de la viruela a 
América. Esta escritora estuvo además 
acompañada en nuestro centro 
por dos científicas, Luisa Martínez 
Lorenzo (Responsable de la Unidad 
de Cultura Científica del CSIC en 
Galicia) y de Marta López Cabo (del 
Departamento de Microbiología y 
Tecnología de Productos Marinos). 

MESA DEBATE: El SEXISMO 
EN El DEPORTE 
En el mes de abril, coincidiendo con la 
celebración de la Semana de la Salud, 
organizamos una mesa redonda sobre 
la presencia de la mujer y el sexismo 
en el deporte. Sus destinatarios 
fueron el alumnado de la Familia de 
Actividades Físicas y Deportivas y el 
alumnado de Bachillerato. En esta 
mesa participaron tanto alumnos y 
alumnas del centro como deportistas 
de élite de diversas disciplinas en 
las que la presencia de la mujer 
está creciendo como por ejemplo 
rugby, boxeo, fútbol, remo y judo, 
para debatir y reflexionar sobre 
esta temática a partir de diversos 
documentos audiovisuales. Por 
otro lado, estuvo en nuestro centro 
Elena Roca, jugadora profesional de 
rugby y entrenadora de un equipo 
masculino de la misma disciplina 
hablando del sexismo en este 
deporte y las perspectivas de cambio 
que puede haber en el mundo 
deportivo. Finalmente, se entrevistó 
a una alumna de 1º de Bachillerato 
campeona de España de judo quien 
nos contó también lo duro que es la 
práctica de un deporte de este tipo 
y más rodeada de un mundo, en 
principio, dirigido a los hombres. 

SEMANA DE GÉNERO 
E IGUALDAD
En el curso 2019-2020 desde el 
Departamento de Lengua y Literatura 
Castellana estaba organizada la I 
Semana de Género e igualdad en 
nuestro centro, pero no se pudo 
celebrar debido a la situación de 
confinamiento por la que pasamos 
desde marzo. Esta semana estaban 
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programadas una serie de actividades 
destinadas a la práctica totalidad 
del alumnado del instituto, íbamos 
a tener con nosotros a Luz Fandiño 
poeta y activista feminista para 
los alumnos de Bachillerato, estos 
mismos alumnos iban a asistir un 
taller de cómic centrado en el papel 
de la mujer en este género literario. 
Los alumnos de Portugués también 
asistirían a una charla concierto sobre 
“mujeres guitarristas gallegas”. Otro 
concierto destinado para alumnos de 
ciclos que sí pudimos llevar a cabo fue 
el de Black Galicia quien nos hizo un 
homenaje de las voces de mujeres en 
el soul. También para los alumnos de 
ciclos estaba destinada la charla sobre 
“El techo de cristal” impartida por la 
científica María Mayán y, finalmente, 
otras actividades menores iban a 
tener lugar en nuestro centro en esta 
semana como el estreno del corto 
contra la violencia de género que 
grabaron los alumnos de Bachillerato 
en la materia de Imagen y Sonido. 

ACTIVIDADES EN 
LA BIBLIOTECA
Desde la biblioteca siempre 
tenemos presente la coeducación 
y tratamos de fomentar la igualdad 
de género, para eso hacemos 
diversas actividades como el English 
Coffee. Organizamos en los recreos 
conversaciones informales en 
inglés, dirigidos a todo el alumnado 
y personal del centro para mejorar 
su nivel de inglés, apoyados por la 
auxiliar de conversación y por varios 
profesores que coordinan secciones 
bilingües en el centro. En estas 
sesiones se prepararon material 
(anuncios publicitarios, recortes 
de prensa...) que permitieron 
conversar sobre el tema de igualdad 
de género. Por otra parte, en 
las estanterías de la biblioteca 
contamos con una selección de 
fondos sobre género e igualdad. 
Finalmente, el club de lectura, entre 
otras actividades, dio la bienvenida 
a la escritora Antía Yáñez con su 
obra Singulares que pone encima de 
la mesa precisamente el tema de la 
violencia de género y la superación 
de la mujer en una sociedad que 
aún no está construida sobre 
los pilares de la igualdad. 

A continuación, dejamos el enlace 
a la algunas de las imágenes de las 
actividades del Proyecto de igualdad: 
https://drive.google.com/drive/fo
lders/1ssEAfAankZCaO0odQeED
VMSgW-RoyYAR?usp=sharing

SEMANA DE LA SALUD
Esta actividad parte de la idea de 
conmemorar el Día de la salud (7 
de abril), para llevarla a cabo se 
dividió en dos bloques, de un lado 
a “Exposaúde” como una feria de la 
salud en el recibidor principal del 
centro en la que cada docente con su 
grupo de alumnado correspondiente 
tuvo un stand para mostrar el 
proyecto desarrollado en las aulas 
al resto de la comunidad educativa. 
De otro lado, se hicieron otro tipo 
de actividades muy variadas.

Durante esta semana, profesorado 
y alumnado estuvieron inmersos 
en todas estas actividades. El lunes 
8 de abril creamos la “exposaúde” 
en el recibidor del instituto. En 
ella participaron profesorado y 
alumnado con diversas actividades 
relacionadas con la salud en todos 
los ámbitos: puestos de seguridad 
laboral, acondicionamiento físico, 
reciclaje, prácticas de laboratorio 
(medición de azúcar en sangre, 
medición de azúcar en varios 
refrescos, detección de almidón en 
alimentos, lectura e interpretación de 
etiquetas alimentarias,...), maquetas de 
aerogeneradores, funcionamiento de 
una jaula de Faraday y “lecturas para el 
cuerpo y el alma”. Todo acompañado 
de una exposición de pósteres. 
Además hicimos un concurso: “Truño!”, 
así apodado por el alumnado de 2º 
Bachillerato de Ciencias de la Tierra 
y de medio Ambiente. Consistió 
en crear un objeto útil, original y 
hecho con materiales reciclados. 

El resto de la semana se completó 
con diversas actividades para todo 
el alumnado en general: preparación 
y degustación de desayunos 
saludables (con beneficios para 
Operación Pangono Pangono) y 
clase de zumba; charla “Sabes el que 
comes”; proyección de “Conversación 
con una mujer muerta”; charla 
“Las ludopatías”; charla “Educación 

contra la drogadicción”; emisión 
radiofónica “Acoso laboral a través 
de las RRSS” (Asociación educativa 
AtlanTICs); salida del “Proyecto Ríos” 
(ADEGA); ruta “Plantas silvestres 
comestibles de los campos del 
instituto” (César Léemela) y charla 
“Las especies invasoras” (ADEGA).

La Semana de la Salud parte de la 
necesidad de fomentar hábitos de 
vida saludables en una sociedad en 
la que la principal causa de muerte 
son las enfermedades del sistema 
circulatorio (INE 2018), enfermedades 
que están muy relacionadas con el 
estilo de vida de las personas que 
las padecen. Además, como parte 
del proyecto, el alumnado de la ESA 
creó un cuestionario online sobre 
hábitos de vida que fue contestado 
por los docentes y estudiantes 
del instituto. Con estos datos este 
alumnado pudo hacer una aplicación 
práctica y real de la estadística y los 
resultados fueron compartidos con 
el resto de la comunidad educativa 
mediante un cartel informativo. En 
definitiva, los objetivos del plan 
de actuación fueron a fomentar 
el trabajo interdisciplinar e 
interdepartamental en el centro, 
promover los ODS e impulsar la 
educación para la salud desde una 
amplia variedad de campos. 

A continuación dejamos el 
enlace para las imágenes: 
https://drive.google.com/drive/
folders/149PrxQI9frE_L0z11O44bE_
NwCcTwrnH?usp=sharing

ZAMPAPLASTIC
El proyecto ZAMPAPLASTIC supone 
la creación de una miniempresa 
que se dedica a la fabricación de 
un sistema de limpieza acuático, 
está construido en PVC reciclado 
y se utiliza para recoger plásticos 
de los ecosistemas. Este proyecto 
fue llevado a cabo por el grupo de 
2º de FP Básica de Fabricación y 
Montaje. ZAMPAPLASTIC es una “Y” 
de PVC que se dispone de manera 
horizontal en los sistemas acuáticos 
para la limpieza del agua, todo lo 
que entra en él se dirige hacia las 
“extremidades” de la “Y”. Es en este 
punto donde se encuentran unos 
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contenedores de material tipo red, 
de manera que el agua los atraviesa 
quedando depositados los residuos, 
plásticos... Para la flotabilidad y 
movimiento de la “Y” se realizó una 
balsa también de PVC (reutilizado), 
con chasis metálico, asiento y 
sistema de dirección mediante 
piezas aprovechadas de pupitres 
en desuso, cuenta además con un 
sistema de avance mediante pedales. 
El nombre del producto responde a la 
composición de “zampa” (de zampar 
o engullir) y “plastic” (de plásticos) 
que es el fin último del aparato. 
El logo del Zampaplastic trata de 
simular las ondas del mar, que es 
el medio en el que trabaja nuestro 
producto y por esa misma razón 
el color escogido ha sido el azul.

MOBITOTAL
El proyecto que presentamos, 
MOBITOTAL, consiste en la creación 
de una miniempresa que se dedique 
a la fabricación de un sistema de 
transporte eléctrico que pueda servir 
para múltiples propósitos (todos ellos 
orientados a mejorar la movilidad de 
las personas). Se trataría de un carrito 
con ruedas y un motor eléctrico que 
incorpora una pequeña plataforma 
en la que va de pie la persona que 
lo conduce. Podrían ser muchos 
y muy variados los usos que se le 
den. Por poner algunos ejemplos: 

personas con movilidad reducida 
temporal o permanente, personas 
que sin tener movilidad reducida 
necesiten en ciertos momentos 
la ayuda del motor por simple 
cansancio o en cuestas pronunciadas, 
personas que transporten niños 
pequeños... Este proyecto fue 
llevado a cabo por el grupo de 1º 
del ciclo superior de Mecatrónica 
Industrial. El nombre escogido para la 
miniempresa es Mobitotal y ese será 
también el nombre escogido para 
comercializar el producto. Este sale 
de la unión de dos términos: mobi 
(referente a la movilidad, que es la 
base de este proyecto) y total (que 
implica generalidad y universaliza 
nuestro producto haciéndolo 
vendible en cualquier mercado).

MOBITOTAL es un dispositivo de 
transporte para niños/as pequeños/as 
o mercancías, en el que el conductor 
también monta en la plataforma. 
Tiene un chasis hecho con tubos de 
hierro, una base de asiento para los/
las niños/as (adaptable de corredera), 
unas ruedas y el sistema de impulsión 
eléctrico que está adaptado a un 
kit para transformar bicicletas 
convencionales en eléctricas. Cuenta 
con un sistema de dirección y una 
plataforma base (de aluminio para 
reducción de masas) donde iría de 
pie el conductor. Para la construcción 

del Mobitotal se empleó material 
reciclado. Esto contribuyó a que 
el alumnado tomara conciencia 
de la importancia de un consumo 
responsable y de los beneficios 
ambientales, sociales y económicos 
que supone la reutilización de ciertos 
elementos. Con el logo quisimos 
simular el movimiento, que es la idea 
básica y el fin último del MOBITOTAL. 
El color escogido fue el rojo puesto 
que nos pareció que era la que mejor 
encajaba con nuestro proyecto. 

Dejamos el enlace a las imágenes:

https://drive.google.com/drive/
folders/18fKdqxHr EOwmLNTEvE
X3sBdBg3USTyVv?usp=sharing

FUENTE INTELIGENTE
Este proyecto consistió en la 
realización de una fuente de agua, 
SMARTspringwater “Fuente de 
agua inteligente”, que pretende por 
una parte ser una fuente de agua 
con cero desperdicios de la misma 
y, por otra, fomentar el consumo 
de agua de la red e incentivar 
el uso de envases reciclables de 
plástico con el objetivo de reducir 
su consumo. Fundamentalmente, 
su uso se restringirá a recipientes 
de vidrio o metal, envases 100% 
reciclados y ecológicos. No existe 
en la actualidad en el mercado una 



DIRECCIÓN Y LIDERAZGO EDUCATÍVO | Octubre 2021| 51

e

fuente de agua similar o de similares 
prestaciones. Finalmente, también 
pretendemos poner a disposición del 
personal del centro CIFP Universidad 
Laboral este punto de hidratación 
y mejorar la salud de la comunidad 
educativa con la idea de extender el 
producto obtenido a otros centros 
educativos y edificios públicos. 

 El proyecto de SMARTspringwater 
será coordinado por el CIFP 
Universidad Laboral y cuenta con 
la participación de la empresa 
EMALCSA. El plan de trabajo 
propuesto supuso la implicación 
de alumnado y profesorado de los 
Ciclos de las Familias Profesionales 
de Instalaciones y Mantenimiento y 
Electricidad y Electrónica, en concretos 
de los grupos de 2º de FP Básica en 
Fabricación y Montaje y 2º de FP 
Básica en Electricidad y Electrónica. 
Los grupos de alumnos propuestos 
para el diseño y ejecución de las 
diferentes tareas vienen escogidos de 
acuerdo a los perfiles profesionales 
de los mismos y a las calificaciones 
profesionales que consiguen al cursar 
sus ciclos y pensando en mejorar su 
capacidad de empleo y formación. 
Además supone una actividad 
transversal que busca fomentar el 
emprendimiento del alumnado 
en un problema medioambiental 
general. A continuación dejamos 
el logo comercial del producto:

Dejamos a continuación el 
enlace a las imágenes: https://
drive.google.com/drive/
folders/1ycY-MVEEsQQPKRPPk8V4-
ekLKCUsFRbY?usp=sharing

En cuanto a la cronología del proyecto 
global, esta es muy extensa debido 
fundamentalmente a la complejidad 
de los diferentes proyectos, pero 
también debido a la situación Covid 
que nos obligó a interrumpir todos 
los trabajos; sin embargo, en el 
presente curso se retomaron todos 
los trabajos de taller y se siguió 
trabajando en el Proyecto de igualdad 
ampliando numerosas actividades. 
Actualmente están terminados 
todos los productos (Zampaplastic, 
Mobitotal y la Fuente inteligente) y 
expuestos en la entrada del centro.

Con respeto a la metodología, antes 
poner en práctica el proyecto en 
el centro hicimos una evaluación 
inicial. La primera actuación 
consistió en comprobar el grado de 
conocimiento que la comunidad 
educativa tenía sobre la Agenda 2030. 

En el mes de octubre diseñamos una 
encuesta a través de un formulario 
de GoogleForm. Recibimos 527 
respuestas. El resultado se puede 
ver en las siguientes gráficas: 

Por lo tanto, solo un 20% de los 
miembros de la comunidad educativa 
manifestaban conocer los ODS 
y la Agenda 2030. Se justificaba 
la necesidad de trabajar en este 
proyecto, pero se evidenciaban las 
necesidades formativas. Contactamos 
a través del CFR con Alicia Sellés 
(quien nos guio en nuestros 
primeros pasos) y convocamos unas 
sesiones formativas en el centro 
que se desarrollaron los días 5 y 6 
de noviembre del curso pasado.

Por otra parte, para llevar a cabo el 
plan de difusión del proyecto de la 
Agenda 2030 los primeros pasos 
consistieron en diseñar los canales 
de difusión y los diferentes soportes. 
Para difundir la Agenda 2030 entre 
alumnado y profesorado utilizamos 
tanto la Web del centro, el Blog de 
la biblioteca, el Boletín del centro y 
las redes sociales. Participamos en 
la campaña “ODSéate” y diseñamos 
un gran panel para el vestíbulo:

Todas nuestras publicaciones en 
redes sociales fueron acompañadas 
por las etiquetas #ODS #Agenda2030. 
También en el Blog de la biblioteca 
utilizamos con frecuencia las 
etiquetas mencionadas. 

Resultados.
Los resultados del proyecto fueron 
muy satisfactorios, el objetivo 
general del proyecto “Agenda 2030: 
construyendo un nuevo mundo” 
se alcanzará a largo plazo, pero 
comenzamos a poner el primer 
grano de arena. Conseguimos 
que buena parte del claustro de 
profesores y alumnado conozca 
los ODS y sea consciente de su 
necesidad para que puedan tener 
una aplicación práctica en el 
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mundo futuro. Tanto la Semana 
de la Salud como el Proyecto de 
Igualdad están teniendo buenos 
resultados en el eje transversal pues 
notamos una mayor concienciación 
de la importancia de los hábitos 
saludables y de la igualdad de 
género. Por su parte, el Mobiltotal, 
el Zampaplastic y la Fuente 
inteligente tendrían una finalidad 
útil en la sociedad en la que vivimos 
si contáramos con una patente 
que la hubiese comercializado. A 
continuación dejamos una pequeña 
muestra de los resultados:

Evaluación, impacto 
y conclusiones de las 
mejoras concretas 
obtenidas.
La evaluación del proyecto global 
es muy satisfactoria. El grado de 
conocimiento de la Agenda 2030 
por parte de la comunidad educativa 
aumentó mucho desde el inicio del 
proyecto y realmente los productos 
resultantes de los diversos proyectos 
que integran el global consiguen, 
sin duda, muchos de los ODS de la 
Agenda lo que nos permite fomentar 

y crear ciudadanos comprometidos 
con el mundo que está por venir, 
además en él no solo pretendemos 
educar ciudadanos responsables 
sino también queremos que 
sean críticos. Cada una de las 
actividades fue evaluada por los 
participantes según la encuesta que 
el responsable de Calidad del centro 
elabora para cada una de ellas. Lo 
mejor, el recorrido que la Agenda 
2030 tendrá en el centro en los 
próximos cursos, con una comunidad 
educativa ya formada en los ODS e 
implicada en lograr una sociedad 
que no deje a nadie atrás.  
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Historia de un viaje

Judith Varela Quintela
Ana María Rodríguez Touriñán

Inés González Llera
Tania Cerviño Sánchez
Tamara Abuelo Pombo

Tutoras de segundo de Ed. Primaria

INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO 
Nos trasladamos a Arteixo (A Coruña), al CEIP Ponte dos Brozos. 
Un centro de referencia por su dilatada experiencia en materia 
de innovación educativa mediante el uso de dispositivos TIC 
en el aula utilizando metodologías constructivistas.

Formamos parte de la Red de Escuelas de la Unesco y esta dinámica de 
trabajo busca trabajar de forma global entre diferentes materias y equipos 
y promover, en la práctica, el entendimiento internacional, la paz, el 
diálogo intercultural, el desarrollo sostenible y la educación de calidad.

Este proyecto fue diseñado para alumnos de 2º de Educación Primaria, con la 
participación de todos los profesores-tutores del nivel, con la colaboración y 
apoyo de diferentes profesores del centro, así como de las propias familias. 

Partimos de la historia real de un naufragio ocurrido en una playa de Chamín 
(Arteixo), concretamente en la “Praia do Reiro”, utilizando este hecho para 
contar la historia de la pirata Anne, que necesita nuestra ayuda para encontrar 
su tesoro, proponiendo una serie de retos y dándonos recompensas a cambio.
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Se trata, en definitiva, de lograr el 
aprendizaje a través del trabajo 
cooperativo, la investigación 
y la experimentación.

OBJETIVOS
1. Utilizar la gamificación y el trabajo 

por proyectos (ABP) para generar 
compromiso y motivación por el 
aprendizaje en nuestros alumnos.  

2. Implementar el aprendizaje 
basado en proyectos en el aula 
para adquirir un aprendizaje más 
experiencial y significativo.  

3. Utilizar las  tecnologías de 
la información y la comunicación 
como medio para resolver 
diferentes desafíos.  

4. Plantear retos centrados en 
los contenidos de las ciencias 
que implican, a su vez, un 
aprendizaje  globalizado e 
interdisciplinario, abarcando así 
diversas competencias básicas.

5. Favorecer estrategias 
metodológicas que se adapten a las 
características individuales  
de cada uno de los alumnos y 
atendiendo a sus necesidades 
educativas específicas, su desarrollo 
académico y la adecuación en 
todos los niveles de aprendizaje.

METODOLOGÍA
La metodología utilizada se basa en el 
ABP. Una metodología basada en el 
trabajo colaborativo, la investigación y 
manipulación. En el que el alumno es el 
protagonista de su propio aprendizaje, 
el docente se convierte en un mediador 
que dirige el hilo conductor y brinda 
las herramientas para que ocurra el 
aprendizaje. Y también utilizando como 
elemento dinamizador la Gamificación 
que basa su metodología en el juego 
a través de desafíos y recompensas.

Creemos que la combinación de 
ambos conceptos nos ayudaría a 
mantener a los alumnos motivados 
desde el principio y no perder el 
interés a lo largo del proyecto, 
plantear retos nos ayuda a mantener 
la atención de los alumnos en 
todas las etapas del aprendizaje.

Lo primero que nos propusimos fue 
buscar un centro de interés para 
los estudiantes que nos permitiera 
desarrollar los contenidos curriculares 
de las Áreas de Ciencias Naturales y 
Sociales. A partir de ahí comenzamos 
a desarrollar el proyecto partiendo del 
contexto más cercano a ellos, para ir 
conectando paulatinamente con otras 
realidades y contextos más lejanos. 

TEMPORALIZACIÓN
Lo primero que nos planteamos fue 
buscar un centro de interés para 
nuestro alumnado que nos permitiese 
desarrollar los contenidos curriculares 
de las áreas de ciencias sociales y 
ciencias naturales. A partir de ahí está 
fué la secuenciación del proyecto.

Fase previa

Esta fase se caracteriza porque es la 
fase de motivación e investigación.

Un día los niños encuentran en 
el patio un cofre que tienen que 
abrir donde hay un mapa y un 
mensaje de un pirata que se hundió 
frente a la costa de Arteixo y pide 
su colaboración para encontrar 
el tesoro que llevaba consigo.

A partir de aquí los niños comienzan a 
investigar, con sus familias y también 
en el aula los barcos que naufragaron 
y con la ayuda de un escritor de este 
pueblo, Xabier Maceiras y sus relatos 
de naufragios en nuestro municipio 
encuentran el Ártic, que será el 
barco que nos guíe y conduzca en 
esta aventura con la pirata Anne.

Anne presentará cada uno de 
los temas a trabajar lanzando un 
desafío, el desafío siempre debe 
resolverse utilizando los contenidos 
trabajados en los temas de ciencias 
y cuando lo resuelven tienen una 
recompensa también en forma de 
pista que les ayudará en la fase final 
del proyecto a encontrar el tesoro.

Fase de desarrollo

Esta fase de desarrollo comprende 
la mayor parte del tiempo 
dedicado al proyecto. Comienza 
en el momento en que lanzamos el 

primer desafío a los estudiantes y 
terminará en una actividad final.

En la primera evaluación, todos los 
desafíos se centran en el entorno 
inmediato, es decir, nuestro propio 
municipio y el entorno y a partir de 
la segunda evaluación iniciamos un 
viaje por diferentes partes del mundo.

Por otro lado, hemos integrado 
en todas las unidades algunas 
actividades de experimentación, 
creación de contenido interactivo, 
uso de realidad aumentada y el 
uso de tabletas a través de las 
cuales completamos y reforzamos 
los contenidos adquirido.

Fase final

Esta fase incluye la finalización del 
proyecto y la evaluación del proceso 
educativo. Todas las actividades y 
desafíos planteados anteriormente 
tienen un propósito final que 
conocen desde el principio y eso 
es lo que les ayuda a mantener el 
motivación e interés hasta el final: 
encontrar el tesoro del Ártic

RECURSOS
Nuestro principal recurso para 
la elaboración de los materiales 
curriculares fue una plataforma digital 
denominada GENIALLY. Esta plataforma 
nos brinda la posibilidad, no solo 
de crear contenido, sino también 
de hacerlo interactivo, accesible 
y llamativo. Y todo ello de una 
forma muy sencilla que no requiere 
experiencia en programación o diseño. 
Además de otros recursos educativos 
digitales como la App Smile and Learn, 
que nos proporciona una batería 
de juegos educativos basados   las 
inteligencias múltiples y que podemos 
adaptar de forma individual al ritmo y 
características individuales de nuestro 
alumnado y que podemos enlazar 
directamente con Genialmente, 
es decir, las dos plataformas son 
compatibles para la elaboración y 
difusión de los contenidos generados.

ACTIVIDADES 
Entre las actividades propuestas 
a nuestros alumnos a lo largo del 
curso, destacamos el desarrollo 
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de un recorrido virtual en el 
entorno de Arteixo para que los 
alumnos conozcan su entorno 
inmediato. Tour Creator o Tour 
Bulider, fueron la herramienta que 
utilizamos para crear recorridos 
virtuales y visitas interactivas en 
360º a museos, países, etc.
El uso de la realidad aumentada a 
través de diferentes apps que facilita 
el aprendizaje de determinados 
contenidos como el cuerpo humano 
y facilita la adquisición de contenidos 
de forma más significativa.

La elaboración de Podcasts que 
fomentan y potencian el uso de la 
lengua oral en gallego por parte de 
nuestro alumnado. La grabación de 
un cuaderno de bitácora, registramos 
leyendas de nuestro entorno, 
historias de naufragios… en definitiva 
una batería de información oral 
relacionada con nuestro patrimonio 
a partir de la voz en primera persona 
de nuestros alumnos. Utilizamos la 
app Anchor para publicar y editar 
nuestro canal en el que también 
participan otras aulas de nuestro 
centro, pincha en el enlace y en 
la sección Cuaderno Bitácora y 
escucharás nuestros Podcasts

Historia dunha viaxe, por CEIP PONTE 
DOS Brozos en genially 
https://view.genial.
ly/5e6bfa9a27aede0fbe6f794f/

presentation-historia-
dunha-viaxe-anne

RESULTADOS Y 
CONCLUSIÓN 
Los resultados fueron positivos 
porque se cumplieron los objetivos 
marcados al inicio del curso. 

El trabajo por proyectos sumado a 
la gamificación en estas materias 
es totalmente factible desde 
nuestro punto de vista porque 
es mucho más significativo el 
trabajo a través de actividades de 
experimentación, investigación 
y conocimiento de su entorno y 
también la evaluación del mismo.

Fue un trabajo con una programación 
muy flexible que requirió de nuestra 
parte una revisión continua de 
los contenidos y objetivos que 
teníamos programados. Dado 
que en todo momento el ritmo 
de aprendizaje lo marcaban 
los niños y había que modificar 
actividades, ampliar o reducir 
contenidos, adaptar espacios, etc. 

El misterio, la intriga, la emoción 
de encontrar tesoros, los desafíos, 
en definitiva, el juego ... fueron las 
claves del éxito del proyecto.

Otra de las conclusiones a las que 
llegamos es la necesidad de crear 

contenidos en gallego, especialmente 
aquellos relacionados con el 
audiovisual donde tuvimos muchas 
dificultades para obtener enlaces 
de interés o vídeos en gallego. 
A pesar de ello, la posibilidad de 
trabajar con Genially y crear los 
contenidos, actividades, cartas y 
juegos en gallego y dar difusión 
y visibilidad a nuestro proyecto 
aumenta la producción de 
contenidos en gallego en estas 
materias y, sobre todo, en un ámbito 
de innovación educativo como la 
Gamificación donde los contenidos 
en gallego son muy pocos.

DIFUSIÓN DE LA 
EXPERIENCIA
Con el fin de fomentar la 
retroalimentación, se realizan 
publicaciones específicas en 
las diferentes redes sociales 
gestionadas por el centro. 
Nuestro centro está presente en 
Facebook, Instagram y Twitter.

Estas herramientas permiten una 
respuesta de los usuarios. Para 
dar visibilidad a nuestro proyecto 
hemos creado un Google Site que 
permite difundir el contenido 
trabajado y compartir los recursos 
con los que trabajamos. 

Haga clic aquí para ver nuestra 
aventura.  
https://sites.google.com/view/
segundonivelpdb/aventura
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Alfonso Fernández y 
Ainhoa Baraiaetxaburu 

FEAE Euskadi

Objetivos del dosier
• Remarcar la evidencia de que cada centro es una unidad de intervención 

y de mejora con entidad propia.
• Poner en valor que existe un liderazgo único a la hora de responder a las 

necesidades de mejora de cada centro para maximizar los aprendizajes 
del alumnado.

• Describir algunas prácticas directivas generales, que la investigación 
educativa da por asentadas.

• Describir varias prácticas directivas específicas de LP que se relacionan 
con los resultados del alumnado, sobre las que existe suficiente consenso 
de la investigación educativa 

• Detallar las conclusiones de algunas investigaciones importantes sobre 
las variables del LP que se asocian con los logros estudiantiles. Ofrecer un 
modelo integrador.

• Proporcionar algunas herramientas prácticas sobre el LP.

Resumen: En este dossier, profundizamos en el LP y las implicaciones que supone para las direcciones escolares. La 
investigación educativa ha proporcionado ya algunas evidencias notables sobre las tareas asociadas a su intervención, 
que más se relacionan con los aprendizajes del alumnado.  

Palabras clave: Liderazgo pedagógico (LP), prácticas directivas que se relacionan con el aprendizaje del alumnado, 
conclusiones de la investigación.

“Un líder eficaz debe ser lo suficientemente grande para representar 
un liderazgo fuerte, pero lo suficientemente pequeño para dejar a los 
demás trabajar eficazmente. Para ser un buen líder, uno debe ser lo 
suficientemente grande para llegar a ser pequeño”

Larry Beauchamp y Jim Parsons (2014)

LIDERAZGO 
PEDAGÓGICO
LP- Parte II
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los aprendizajes que realizarían debido a su bagaje 
sociocultural. 

Tal y como señalan Campo y Grisaleña (2012), algunos 
investigadores concluyen que la diferencia entre los 
resultados de aprendizaje del alumnado que cuenta con 
profesorado que le ayuda a obtener todo su potencial y 
aquel que cuenta con otro que lo dificulta, puede llegar 
a ser de un año dentro del mismo curso escolar. ¡Una 
distancia enorme!

Entre el nivel macro de los sistemas educativos y el micro 
de cada aula e incluso de cada docente, podemos situar 
un nivel intermedio o meso en el que estaría el centro 
educativo, tomado como una unidad de intervención. 
Remarcamos esta idea de considerar al centro en 
su totalidad y no en sus partes aisladas, porque la 
investigación educativa en las últimas décadas comienza a 
proporcionar resultados consistentes en este sentido, y lo 
sitúa como la clave para la mejora de la enseñanza y de los 
aprendizajes (Bolivar, A. y Murillo, J., 2017). De esta forma 
se considera que el centro como unidad de intervención, es 
el eje básico de la acción educativa a la hora de maximizar 
los aprendizajes del alumnado.

El lema “cada escuela una unidad de intervención” tiene 
varias implicaciones para el trabajo de los agentes 
educadores, incluida la dirección escolar. Algunas de 
ellas son marcas del pasado que vamos dejando atrás, y 
otras del futuro que ya llevamos tiempo construyendo. 
Veámoslas:

En el pasado se ponía el 
acento sobre…

El futuro se centra en…

….lo que deben hacer todas 
las escuelas, lo que debe 

hacer todo el profesorado, sin 
distinciones 

…las personas que forman 
cada escuela, los talentos y 

potencialidades que cada una 
tiene 

…el diseño, la intervención 
y la evaluación como tareas 

de cada agente educador 
separada, aisladamente

…el trabajo en equipo, 
mancomunado en el diseño, 

intervención y evaluación

…cada profesor y profesora su 
proyecto

…un proyecto común y 
específico para cada centro

…enseñanza común para 
todo el alumnado

…aprendizaje personalizado, 
cada aprendiz lo que necesita

…oportunidades de 
desarrollo profesional 

estandarizadas

…oportunidades basadas 
en las necesidades de cada 
centro y de cada persona 

…desarrollo individual 
de cada agente educador, 

aprendizaje individual, 
organización burocrática

…desarrollo organizacional, 
de toda la escuela, 

organización que aprende 
a partir de personas que 

aprenden

Hoy ya estamos en condiciones de afirmar que los cambios 
educativos que surgen de la política, si quieren impactar 
en la mejora escolar, tienen que promover el compromiso 
de las escuelas para colaborar internamente a la hora 
de dar una mejor respuesta educativa a su alumnado. Si 
la política educativa no entiende esta evidencia estará 
abocada al fracaso, porque la alta complejidad de las 

Introducción
En el anterior dossier, el primero sobre el LP, analizamos 
la relación entre este liderazgo y los resultados de 
aprendizaje del alumnado, tanto en desde el punto de 
vista de la cuantificación de la influencia como de la forma 
en la que esta se produce. La conclusión, unánimemente 
aceptada por la investigación y por la práctica educativa, 
es que después del profesorado la dirección es la variable 
que más influye en los aprendizajes estudiantiles.

De hecho, los estudios nos señalan que existen centros 
cuyo alumnado obtiene resultados de aprendizaje por 
encima del valor que se esperaría según sus condiciones 
socioeconómicas y culturales, y que esto se asocia a las 
intervenciones docentes y directivas eficaces. Eso sí, no 
podemos olvidar la existencia de una realidad amarga, 
la de aquellos centros que rinden menos de lo que 
sería esperable según sus condiciones de partida. Estos 
últimos son centros que se han distraído de su labor 
esencial, aquella que alinea a la dirección escolar con el 
profesorado, para todos juntos permanecer centrados en 
aumentar los aprendizajes del alumnado, por medio de 
una enseñanza de calidad.

Todo lo anterior nos conduce a preguntarnos por cuáles 
son las intervenciones directivas que más se relacionan 
con la maximización de los aprendizajes. A esto dedicamos 
el actual dossier. Las diferentes investigaciones educativas, 
tanto de corte cuantitativo, cualitativo o mixto, llegan a 
varias conclusiones similares sobre las intervenciones o 
prácticas directivas que más se asocian a los aprendizajes. 
Son las que destacaremos en este dossier.

De esta forma las direcciones escolares comprometidas 
con el aprendizaje de su todo su alumnado, dispondrán 
de un catálogo de prácticas eficaces que pueden ajustar 
a las características de su profesorado, de su alumnado 
y del contexto en el que estos interactúan, para resaltar 
todo el potencial que tiene cada aprendiz.

Como hacemos frecuentemente, señalamos la importancia 
de no entender los aprendizajes en sentido restrictivo, sino 
amplio: se aprenden matemáticas o lengua, y también a 
convivir o participar socialmente.

2.- UNA DIRECCIÓN PEDAGÓGICA 
CENTRADA EN SU ESCUELA Y EN EL 
CONTEXTO EN EL QUE ESTA ACTUA

2.1.- Cada centro: una unidad de 
intervención y de mejora con 
características propias
En el Dossier del Nº 10 de DyLE (2021) señalamos que el 
Informe Coleman de 1966 se equivocó cuando predijo 
que la escuela no importaba. Hoy ya sabemos que son 
enormes las diferencias entre los aprendizajes que realiza 
el alumnado en una escuela de alto valor añadido, que le 
ayuda a rendir por encima de lo esperado, y otra de bajo 
valor añadido, que neutraliza e incluso llega a disminuir 
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organizaciones escolares modula y transforma, e incluso 
llega a anular, la influencia política en el interior de sus 
recintos. Cuando en vez de colaborar se pelea, David 
vence a Goliat, como en la historia bíblica.

2.2.- Cada centro: un LP único 
para responder a sus necesidades. 
Características generales de este 
liderazgo
Si cada centro educativo es el agente principal para 
maximizar los aprendizajes de su alumnado, tendremos 
que preguntarnos por las características del liderazgo más 
idóneas para lograr esa finalidad.

Después de muchas décadas de investigación aplicada 
y de acción educativa comprometida, se ha llegado a un 
amplio consenso sobre algunas características generales 
de la intervención directiva. 

La primera refiere la forma de ejercer el liderazgo, y 
afecta a la esencia del trabajo directivo. La influencia 
de la dirección sobre la mejora de los aprendizajes 
del alumnado es esencialmente indirecta, ya que se 
produce en la interacción con los agentes educadores, 
especialmente con el profesorado, para que estos mejoren 
la enseñanza y con él los aprendizajes. Como señala CEPPE 
(2009), las nuevas organizaciones se caracterizan por una 
forma de poder que se ejerce a través de las personas y no 
sobre ellas. 

La segunda es que desde el punto de vista pedagógico, 
el liderazgo escolar es una práctica altamente 
contextualizada, lo que funciona en una escuela no pude 
aplicarse miméticamente en otra. 

Según Hallinger y Heck (2014), el liderazgo ejercido por 
la dirección escolar se vincula tanto al perfil de la escuela 
y de los resultados de aprendizaje, como a la capacidad 
de mejora del propio centro en el continuum del tiempo. 
Cada escuela tiene su propia y única trayectoria de mejora, 
que debe ser entendida en profundidad por la dirección 
escolar. En otro caso, será difícil que esta enganche con la 
escuela, comparta sus líneas de fuerza y logre los apoyos 
necesarios para alcanzar el éxito en su labor, que no es 

otra que crear las condiciones para que el profesorado 
maximice los aprendizajes de su alumnado. 

Una consecuencia importante es que los líderes escolares 
deben estar dispuestos a adaptar sus estrategias y 
prácticas a las condiciones cambiantes que se producen 
en el camino de la mejora de la escuela. Y otra es que no 
existe un único enfoque sobre el liderazgo para mejorar 
las escuelas y los resultados de aprendizaje del alumnado. 
Debido a que los estilos y estrategias de liderazgo eficaces 
están altamente contextualizados, puede concluirse que 
cada escuela necesita un liderazgo diferente, a la carta, 
que se adapte a sus necesidades de crecimiento, y que 
combine en una proporción única los componentes 
del liderazgo educativo: el estratégico, el distribuido, el 
pedagógico y el ético. 

La tercera característica destaca la importancia del LP 
como factor crítico para la mejora de los aprendizajes 
(González, 2013), por lo que es prioritario que los líderes 
escolares permanezcan siempre centrados en los factores 
esenciales: la enseñanza y el aprendizaje asociado a 
la misma, el currículo, la evaluación y la organización 
escolar, así como lograr que el resto de factores de gestión 
siempre estén al servicio de los anteriores y no funcionen 
como distractores de la tarea principal (Citado por Bolivar 
y otros, a partir de Murphy, et alt., 2013).

2.3.- Un ejemplo de práctica de LP 
ajustada al contexto
Jorge A. es director de un instituto de Educación 
Secundaria en un pueblo industrial cercano a Bilbao. 
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2.3.- Un ejemplo de práctica de LP ajustada al contexto 

Jorge A. es director de un instituto de Educación Secundaria en un pueblo industrial 
cercano a Bilbao. En una de las visitas del inspector de referencia, este le encuentra emocionado. 
Según relata, llevaba muchos años intentando que el profesorado de su centro reflexionase 
sobre las competencias que son necesarias para mejorar los aprendizajes. Lo había procurado 
de formas variadas, pero no había logrado que un número crítico de colegas percibiesen la 
importancia de la tarea, si exceptuaba a sus compañeras de equipo directivo y algunos otros 
profesores y profesoras individualmente. Sentía una cierta frustración. Incluso creía que nunca 
lo lograría. Así se lo había señalado en varias ocasiones al inspector de su centro. 

En esta ocasión, los vientos habían comenzado a soplar a favor de sus pretensiones. A 
raíz de la implementación de los nuevos decretos de currículo derivados de la LOE, la comisión 
pedagógica había decidido poner en marcha un espacio virtual compartido para recibir las 
aportaciones de los departamentos didácticos. De repente, sin saber exactamente la razón, todo 

Actuar por medio del trabajo de los  y 
las demás y de la organización escolar, 

convertirse en líder a través de la 
interacción y de la influencia 

 

Entender y compenetrarse con las 
características particulares de la 

escuela, adaptarse a sus necesidades y 
expectativas, y practicar su liderazgo 

para mejorar desde ahí 

Permanecer siempre centrados en lo 
esencial: maximizar los aprendizajes. 

No dejarse distraer nunca respecto de 
esta tarea principal 
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En una de las visitas del inspector de referencia, este le 
encuentra emocionado. Según relata, llevaba muchos 
años intentando que el profesorado de su centro 
reflexionase sobre las competencias que son necesarias 
para mejorar los aprendizajes. Lo había procurado de 
formas variadas, pero no había logrado que un número 
crítico de colegas percibiesen la importancia de la tarea, 
si exceptuaba a sus compañeras de equipo directivo y 
algunos otros profesores y profesoras individualmente. 
Sentía una cierta frustración. Incluso creía que nunca lo 
lograría. Así se lo había señalado en varias ocasiones al 
inspector de su centro.

En esta ocasión, los vientos habían comenzado a soplar a 
favor de sus pretensiones. A raíz de la implementación de 
los nuevos decretos de currículo derivados de la LOE, la 
comisión pedagógica había decidido poner en marcha un 
espacio virtual compartido para recibir las aportaciones 
de los departamentos didácticos. De repente, sin saber 
exactamente la razón, todo se había precipitado. Las 
aportaciones de los departamentos eran cualitativa 
y cuantitativamente muy importantes. Además, eran 
producto de las reflexiones colectivas, algo sobre lo que 
la dirección del centro había insistido sin demasiado éxito 
durante años.

Jorge estaba impactado y se mostraba feliz. Por fin la 
dirección había encontrado el momento para reflexionar 
en profundidad junto con el profesorado sobre las 
decisiones curriculares, resortes fundamentales para 
los aprendizajes. Lo que durante tantos años el equipo 
directivo había estado sembrando con tesón, su 
persistencia y persuasión, por fin comenzaba a dar sus 
frutos.  ¡Había esperado tanto tiempo esta oportunidad!

3.- PRACTICAS DE LP QUE TIENEN 
MAYOR RELACIÓN CON LOS LOGROS 
ESTUDIANTILES: LO QUE NOS DICE LA 
INVESTIGACIÓN EDUCATIVA APLICADA
En el apartado anterior hemos señalado tres características 
generales de las actuaciones directivas sobre las que 
coinciden todos los análisis y estudios, además de la 
práctica educativa.

A partir de estas evidencias ya comúnmente aceptadas, 
debemos reconocer que la investigación educativa 
tiene aún un largo camino por recorrer hasta llegar a 
conclusiones asentadas sobre qué prácticas concretas de 
liderazgo pedagógico contribuyen más a incrementar los 
logros estudiantiles. 

¿Por qué sucede esto? Según señalan Campo y Fernández 
(2012), mientras los trabajadores de muchas profesiones 
–médicos, arquitectos, etc.- disponen de un cúmulo 
suficiente y asentado de evidencias que les permiten 
actuar en el día a día, en educación el bagaje es aún 
escaso. La profesión médica tardó más de 200 años en 
llegar a la conclusión de que era necesario que los galenos 
se lavasen las manos para no trasmitir las enfermedades 

de unos pacientes a los otros. En educación, por desgracia 
aún no hemos encontrado evidencias prácticas tan 
potentes y precisas para guiar las intervenciones del 
profesorado y de los directivos escolares, y que nadie 
ponga en cuestión.

Además de la dificultad señalada en el anterior párrafo, 
existen otras que nos hacen ser prudentes a la hora de 
interpretar los resultados de las investigaciones. A los 
límites metodológicos que condicionan la generalización 
de los resultados, se suma que la mayor parte de la 
investigación aplicada se ha llevado a cabo en contextos 
educativos muy diferentes del nuestro, especialmente 
en países anglófonos, cuyas culturas de liderazgo escolar 
están distanciadas de las que acostumbramos aquí.

A pesar de las limitaciones señaladas, por medio de 
diferentes técnicas, la investigación educativa lleva varias 
décadas tratando de conocer estas prácticas concretas de 
liderazgo y ha llegado a algunos resultados prometedores, 
que presentaremos a continuación.

Hemos elegido cinco investigaciones que creemos son 
significativas: dos basadas en meta-análisis, un estudio 
de casos en cinco escuelas, otro en cuatro y un estudio 
longitudinal a lo largo de cinco años. De las seleccionadas, 
cuatro están realizadas en sistemas educativos anglófonos 
y una en España.

3.1.- Un meta-análisis a partir de 
numerosas investigaciones cuantitativas 
previas
Leithwood, et al. (2006), en base a un riguroso 
meta-análisis que incluyó la revisión de más de 40 
investigaciones publicadas y 140 no publicadas, 
identificaron 4 grupos de tareas que engloban las 
prácticas de los directivos escolares que muestran 
mayor relación con los aprendizajes del alumnado. 
Posteriormente, Day et al. (2010) ampliaron los grupos de 
tareas clave para un liderazgo exitoso.

Hemos elaborado la siguiente tabla a partir de los 
resultados de ambos estudios:
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TABLA 1

Grupos de tareas Prácticas

Establecer una dirección visión, 
expectativas, metas de grupo focalizadas 
en el progreso del alumnado

Construcción de una visión compartida, objetivos comunes. Altas expectativas

Establecimiento de valores y alineamiento de la organización para alcanzarlos

Identificación de nuevas oportunidades de desarrollo para la escuela

Construir relaciones positivas dentro 
de la comunidad escolar; desarrollar 
a las personas, rediseñar roles y 
responsabilidades

Desarrollo de relaciones positivas con todo el personal (profesorado, no docentes, 
familias, alumnado). Preocupación por el bienestar profesional y personal. Relaciones 
de confianza y respeto mutuo.

Mejora de la práctica profesional y proporcionar una rica variedad de oportunidades 
para el desarrollo profesional

Rediseño de las funciones y las formas de liderazgo horizontal que promuevan el 
compromiso e implicación del personal

Promoción de procesos deliberativos para dar mejores respuestas educativas

Reestructurar la organización

Construcción de una cultura colaborativa, para planificar, resolver problemas, que 
favorezca la implicación

Estructuración de una organización que facilite el desarrollo de las motivaciones y 
capacidades de las personas

Creación de una relación productiva con familias y la comunidad 

Gestionar los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, y mejorar las condiciones en 
las que se producen

Dotación de los recursos personales y materiales necesarios para maximizar la 
enseñanza y el aprendizaje

Creación de un ambiente de aprendizaje para que el profesorado ensaye nuevos 
modelos y enfoques alternativos más eficaces

Apoyo al profesorado en sus tareas (supervisión, evaluación, coordinación)

Rediseño y enriquecimiento del currículo

Seguimiento de los procesos de enseñanza y de aprendizaje

Construir relaciones fuera de la comunidad 
escolar

Construcción y mejora de la imagen y reputación de la escuela

Establecimiento de una red de vínculos entre la escuela con otras organizaciones de la 
comunidad local
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3.2.- Un segundo meta-análisis, tan 
riguroso como el anterior
Según señalan Robinson, Lloyd y Rowe (2014), el propósito 
de este estudio fue examinar el impacto relativo de 
los diferentes tipos de liderazgo y también de algunas 
prácticas concretas, en los resultados académicos y no 

académicos de los estudiantes. Para ello se realizó un 
meta-análisis a partir de los resultados de 27 estudios 
publicados sobre esta cuestión.

El siguiente cuadro resume las conclusiones de mayor 
importancia del estudio:

CUADRO 1

DIMENSIÓN DE LIDERAZGO y SIGNIFICADO MEDIA DE TAMAÑO DEL EFECTO

Los valores numéricos que aparecen en la columna 
segunda son la media de la desviación estándar o 
“puntuación z” de todos los estudios en los que se tomó 
en consideración la dimensión. 

Una mayor puntuación señala una más intensa relación 
entre la dimensión de liderazgo y los aprendizajes 
del alumnado. Así por ejemplo, la primera dimensión 
“Promoción y participación en el aprendizaje y 
desarrollo del profesorado” tiene el doble de relación 
con los resultados de aprendizaje (0,84) que la segunda 
“Planificación, coordinación y evaluación de la enseñanza 
y el currículo” (0,42).

3.3.- Un estudio de casos en cinco 
escuelas de Educación Primaria de 
Alberta
Beauchamps y Parsons (2017), describen la investigación 
patrocinada por la Asociación de Profesores de Alberta 
durante el curso escolar 2009-2010, con el fin de aportar 
evidencias sobre la cuestión, a partir del estudio de cinco 
casos de liderazgo considerado eficaz en otras tantas 
escuelas de Educación Primaria en Alberta, Canadá. Para 
el estudio de los casos, los investigadores pasaron un 
tiempo en casa escuela entrevistando al personal con 
dos preguntas: (1) ¿Qué hace que esta escuela sea un 
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buen lugar para la enseñanza y el aprendizaje? y (2) ¿Qué 
función ejerce el liderazgo para hacer que esto sea así? 

A continuación, resumimos las conclusiones más 
importantes de esta investigación. Las actividades que 
se recogen emergen de los datos proporcionados por el 
profesorado y el resto del personal, que consideran que 
promueven el aprendizaje de los estudiantes.

TABLA 2

Las direcciones escolares 
altamente eficaces…

Ámbito

…confían y comunican los objetivos 
de la escuela al resto de miembros, 
para que se construya una visión 
clara de cuál es la misión de la 
escuela

Misión y Visión de la 
escuela. Comunicación 
y confianza

… dedican tiempo a “conocer” 
realmente a la gente con la que 
trabajan, les aprecian, valoran y 
respetan

Creencia en la 
importancia de las 
personas y en su 
capacidad de aprender 
y de ser creativas

… escuchan, cuidan y apoyan a las 
personas con las que trabajan tanto 
en el plano profesional como en 
cuestiones personales. Los directores 
altamente eficaces tienen las puertas 
abiertas

Escucha, cuidado 
y apoyo en los 
profesional y en lo 
personal

…crean entornos de trabajo basados 
en relaciones de “familia (de cercanía 
y de compartir), y basados en el 
aprendizaje.

Cuidado de la cercanía, 
favorecimiento del 
aprendizaje

…están organizados, se involucran 
en la planificación de la escuela de 
una manera detallada, inclusiva y 
proactiva.

Implicación personal 
en la organización y 
planificación

…incluyen al resto de miembros en 
las tareas de planificación y toma de 
decisiones desde una perspectiva de 
“socios” de la misma escuela.

Implicación del resto 
de agentes educadores 
en la planificación y la 
toma de decisiones

…celebran el éxito con eventos 
tanto formales como informales.

Celebración de los 
éxitos de la escuela 
como éxitos de todos

…ponen en práctica su propio 
discurso.

Coherencia entre 
mensaje y valores

3.4.- Prácticas de liderazgo escolar 
exitosas del proyecto ISSPP -International 
Successful School Principalship Project- 
en España
Hernandez, Murillo e Hidalgo (2017), señalan que dentro 
de este proyecto internacional, el estudio que llevaron a 
cabo buscaba conocer las características tanto personales 
como profesionales de la dirección escolar exitosa. Para 
ello, se realizó una investigación de enfoque cualitativo 
a partir de cuatro estudios de casos en la Comunidad 
Autónoma de Madrid. Se llevaron a cabo entrevistas 
semi-estructuras, grupos de discusión, cuestionarios y 
observaciones. Del estudio en profundidad de los cuatro 
directores y sus escuelas se obtuvieron algunos elementos 
comunes, que se recogen a continuación:

TABLA 3

Grupos de 
tareas

Prácticas

Establecer la 
dirección de 
la escuela

Consiguen una visión compartida del futuro de 
la escuela ayudando a crear un consenso sobre 
las metas más adecuadas
Muestran altas expectativas hacia sus 
compañeros-as y hacia los aprendices
Asumen el liderazgo del centro acorde con un plan 
de trabajo establecido en el Proyecto de Dirección
Aportan una trasparencia en la información que 
permite el diálogo y la evaluación permanente 
de los procesos establecidos
Mantienen una visión de conjunto del centro desde 
lo más cotidiano y básico, hasta una focalización 
hacia el aprendizaje de los estudiantes
Tienen una visión muy precisa sobre qué se 
pretende, lo cual ayuda al cumplimiento de 
los objetivos, a compartirlos y a evaluarlos. La 
planificación de las prioridades es explícita y 
conocida

Comprensión 
y 
preocupación 
por el 
desarrollo de 
las personas

Proporcionan la posibilidad de que el 
profesorado construya las condiciones óptimas 
de enseñanza
Favorecen que la estructura y la cultura del 
centro apoye la formación y el desarrollo 
personal docente
Buscan la cercanía y accesibilidad, ser uno más. 
Cuidan los afectos y lo combinan con la libertad 
para tomar decisiones

Diseño y 
gestión de las 
comunidades

Ayudan a que todos los miembros de 
la comunidad estén suficientemente 
comprometidos con la misión y el proyecto de 
esta institución
Viven el centro como una comunidad, como un 
lugar de interacción de grupos. El buen clima 
hace que se puedan potenciar las relaciones, de 
manera que los tiempos dedicados al trabajo 
sean satisfactorios
Todos (profesorado, personal no docente, 
familias, alumnado, etc.) forman parte de la 
comunidad, son acogidos e integrados en el 
grupo. Se cuidan las relaciones, buscando la 
convivencia y construir comunidad

Gestión del 
currículum 
y la 
metodología 
docente

Se focalizan en unos objetivos y criterios de 
aprendizaje
Realiza acciones constantes de promoción, 
coordinación y revisión de las metodologías
Asignan a la evaluación tiene un papel crítico, 
porque es el reflejo de lo que se espera que los 
alumnos sepan y adquieran en el proceso de 
aprendizaje. Sirve además como un elemento de 
monitorización de las programaciones y además 
permite reflexionar sobre las metodologías 
didácticas utilizadas en la medida en que son 
eficaces para el logro de los objetivos
Son capaces de concebir las carencias o 
demandas como retos para la innovación

Liderazgo del 
entorno

Interpretan las expectativas y las demandas del 
entorno. Se abren a la comunidad y al contexto 
en el que está el centro
Resaltan la riqueza del entorno y buscan 
vínculos con la sociedad mediante 
organizaciones no gubernamentales, 
asociaciones etc.
los alumnos/as asisten a otros centros, 
participando en experiencias de intercambio 
entre los centros
Se relacionan con la Administración Educativa 
de la que dependen, a la que rinden cuentas, 
tanto en la organización de sus recursos 
humanos, apoyos la docencia, etc.
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3.5.- Un estudio longitudinal a gran 
escala realizado en 180 escuelas de EEUU 
elegidas aleatoriamente 

è Herramienta 1

El estudio descrito por Louis (2017) utilizó una combinación 
de metodologías (recolección de varias rondas de recogida 
de datos cualitativos y cuantitativos a lo largo de 5 años), 
para lograr una mayor comprensión sobre el liderazgo 
escolar exitoso y en cómo éste puede influir sobre la 
enseñanza y el aprendizaje en las escuelas. El diseño de la 
investigación contemplaba la recolección de datos al inicio 
y al final de los cinco años de trabajo, con tres rondas de 
recolección de datos cualitativos durante la investigación.

La investigación pretendía responder a dos preguntas 
principales:

a) ¿De qué forma influyen los líderes educacionales sobre 
los aprendizajes estudiantiles? 

b) ¿Qué patrones de liderazgo, de los docentes, 
directivos escolares y personal del distrito, influyen 
sobre la calidad de la instrucción y los aprendizajes 
estudiantiles?

Los hallazgos claves del estudio son cuatro y se resumen a 
continuación de forma gráfica. 

Comprensión y 
preocupación por 
el desarrollo de las 

personas 

óptimas de enseñanza 

 Favorecen que la estructura y la cultura del centro apoye la formación y el 
desarrollo personal docente 

 Buscan la cercanía y accesibilidad, ser uno más. Cuidan los afectos y lo combinan 
con la libertad para tomar decisiones 

Diseño y gestión de 
las comunidades 

 

 Ayudan a que todos los miembros de la comunidad estén suficientemente 
comprometidos con la misión y el proyecto de esta institución 

 Viven el centro como una comunidad, como un lugar de interacción de grupos. El 
buen clima hace que se puedan potenciar las relaciones, de manera que los 
tiempos dedicados al trabajo sean satisfactorios 

 Todos (profesorado, personal no docente, familias, alumnado, etc.) forman parte 
de la comunidad, son acogidos e integrados en el grupo. Se cuidan las relaciones, 
buscando la convivencia y construir comunidad 

Gestión del 
currículum y la 
metodología 

docente 

 Se focalizan en unos objetivos y criterios de aprendizaje 
 Realiza acciones constantes de promoción, coordinación y revisión de las 

metodologías 
 Asignan a la evaluación tiene un papel crítico, porque es el reflejo de lo que se 

espera que los alumnos sepan y adquieran en el proceso de aprendizaje. Sirve 
además como un elemento de monitorización de las programaciones y además 
permite reflexionar sobre las metodologías didácticas utilizadas en la medida en 
que son eficaces para el logro de los objetivos 

 Son capaces de concebir las carencias o demandas como retos para la innovación

Liderazgo del 
entorno 

 Interpretan las expectativas y las demandas del entorno. Se abren a la comunidad 
y al contexto en el que está el centro 

 Resaltan la riqueza del entorno y buscan vínculos con la sociedad mediante 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones etc. 

 los alumnos/as asisten a otros centros, participando en experiencias de
intercambio entre los centros 

 Se relacionan con la Administración Educativa de la que dependen, a la que rinden 
cuentas, tanto en la organización de sus recursos humanos, apoyos la docencia, 
etc. 

 
 
3.5.- Un estudio longitudinal a gran escala realizado en 180 escuelas de EEUU elegidas 
aleatoriamente           Herramienta 1 

El estudio descrito por Louis (2017) utilizó una combinación de metodologías 
(recolección de varias rondas de recogida de datos cualitativos y cuantitativos a lo largo de 5 
años), para lograr una mayor comprensión sobre el liderazgo escolar exitoso y en cómo éste 
puede influir sobre la enseñanza y el aprendizaje en las escuelas. El diseño de la investigación 
contemplaba la recolección de datos al inicio y al final de los cinco años de trabajo, con tres 
rondas de recolección de datos cualitativos durante la investigación. 

La investigación pretendía responder a dos preguntas principales: 
a) ¿De qué forma influyen los líderes educacionales sobre los aprendizajes estudiantiles?  
b) ¿Qué patrones de liderazgo, de los docentes, directivos escolares y personal del distrito, 
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Necesidad de un 
liderazgo integrador: no 
a la compartimentación 

 

El liderazgo genera 
culturas escolares 

productivas 
 La importancia de la 

comunidad 
profesional 

Las autoridades 
educativas locales 

marcan la diferencia 
 

Las prácticas que se asocian a estos cuatro hallazgos son 
explicadas en profundidad en la Herramienta 1. A partir de 
ellas se propone un ejercicio práctico.

4.- UNA PROPUESTA INTEGRADORA 
DE LOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
SEÑALADOS EN EL APARTADO 
ANTERIOR, QUE RESALTA LAS PRÁCTICAS 
DIRECTIVAS DE LP MÁS EFICACES

è Herramienta 2

Los estudios e investigaciones que hemos resumido en 
el anterior apartado tienen metodologías variadas, pero 
coinciden en una cantidad considerable de aspectos. 

Este hecho es importante porque nos indica que algunas 
prácticas de liderazgo escolar tienen mayor consenso en 
la comunidad investigadora a la hora de medir la eficacia 
directiva. Cuando al consenso se une el análisis diferencial 

sobre las prácticas que más contribuyen a los resultados 
de aprendizaje del alumnado, comenzaremos a disponer 
de mayores y más sólidas evidencias. 

Sin ánimo de exhaustividad, proponemos a continuación 
una síntesis integradora de las conclusiones de los 
anteriores estudios e investigaciones, a partir de la 
perspectiva proporcionada por González (2013). 

De esta forma, entre las prácticas eficaces que 
destacaremos a continuación, las direcciones escolares 
pueden seleccionar y poner en marcha aquellas que 
mejor se adaptan al contexto concreto de su centro y a las 
características de su profesorado y alumnado. El aumento 
de su frecuencia o intensidad puede contribuir a mejorar 
los resultados escolares.

En la parte superior de los cuadros 2 y 3, se han recogido 
los tres grupos de prácticas de LP que más correlacionan 
con los aprendizajes del alumnado, según Robinson et at. 
(2014).

La Herramienta 2 profundiza estas prácticas más eficaces. 
Propone un ejercicio que creemos de utilidad para que las 
direcciones escolares seleccionen aquellas que mejor se 
adaptan a sus necesidades de desarrollo.  
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CUADRO 2: Propuesta integradora de las prácticas de LP que más correlacionan con los aprendizajes del alumnado

Propuesta 
integradora

Robinson, Joyd 
y Rowe (1)

Leithwood Beauchamps y 
Parsons

Hernandez-
Murillo-Hidalgo

Seashore Influencia 
en los 
aprendizajes 
(2)

Mejorar la 
capacidad del 
profesorado y del 
resto de agentes 
educadores, y 
sus relaciones 
profesionales, 
a partir de la 
colaboración y 
el aprendizaje 
mutuos

Promoción y 
participación en 
el aprendizaje 
y desarrollo del 
profesorado

Desarrollar a 
las personas, 
rediseñar roles y 
responsabilidades. 
Reestructurar la 
organización

Creencia en la 
importancia de 
las personas y en 
su capacidad de 
aprender y de ser 
creativas.

Escucha, cuidado 
y apoyo en lo 
profesional y en lo 
personal.

Comprensión y 
preocupación por 
el desarrollo de las 
personas.

Diseño y 
gestión de las 
comunidades.

La importancia 
de la comunidad 
profesional.

El liderazgo genera 
culturas escolares 
productivas

Asegurar la 
coherencia y 
coordinación del 
currículo y de la 
enseñanza

Planificación, 
coordinación y 
evaluación de la 
enseñanza y el 
currículo.

Dotación 
de recursos 
estratégicos

Gestionar los 
procesos de 
enseñanza y 
aprendizaje, 
y mejorar las 
condiciones en las 
que se producen.

Reestructurar la 
organización

Cuidado de 
la cercanía, 
favorecimiento 
del aprendizaje.

Implicación del 
resto de agentes 
educadores en 
la planificación 
y la toma de 
decisiones.

Implicación 
personal en la 
organización y 
planificación

Gestión del 
currículum y la 
metodología 
docente

Focalizarse en 
las metas de 
aprendizaje

El establecimiento 
de metas y 
expectativas.

Dotación 
de recursos 
estratégicos.

Asegurar un 
ambiente 
ordenado y de 
apoyo

Establecer una 
dirección visión, 
expectativas, 
metas de grupo 
focalizadas en 
el progreso del 
alumnado

Misión y Visión 
de la escuela. 
Comunicación y 
confianza

Establecer la 
dirección de la 
escuela

Favorecer las 
relaciones 
positivas con las 
familias y con el 
entorno del centro

Construir 
relaciones 
positivas dentro 
de la comunidad 
escolar. 

Construir 
relaciones fuera 
de la comunidad 
escolar

Liderazgo del 
entorno

Necesidad de 
un liderazgo 
integrador: no a la 
compartimentación

Mantener 
actitudes y 
comportamientos 
coherentes 
con los valores 
que quieren 
desarrollarse, 
y favorecer un 
adecuado clima 
de enseñanza y 
aprendizaje

Construir 
relaciones 
positivas dentro 
de la comunidad 
escolar

Coherencia entre 
mensaje y valores.

Celebración de 
los éxitos de la 
escuela como 
éxitos de todos

Comprensión y 
preocupación por 
el desarrollo de las 
personas

(1) Las 5 dimensiones de liderazgo del estudio se han reducido a 3, para unificarlas con la propuesta integradora que aquí se desarrolla.
(2) Supone un reajuste de los tamaños de efecto del estudio de Robinson, Joyd y Rowe. 
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CUADRO 3: Descripción de los 5 grupos de prácticas directivas de LP que más correlacionan con los aprendizajes
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Mejorar la capacidad del profesorado y del resto de agentes educadores, y de sus relaciones profesionales, a partir de la colaboración y el 
aprendizaje mutuos 

Las prácticas de las direcciones que quieren impulsar este grupo de tareas, consisten en implicarse en el aprendizaje con el profesorado y el resto de agentes educadores, para lograr 
una comunidad profesional de aprendizaje, el aprendizaje de toda la escuela como organización. Cuando los agentes educadores, en especial el profesorado, están comprometidos 
con sus propios aprendizajes, y la dirección escolar los apoya decididamente porque esta tarea es un objetivo que concierne a todo el centro, el alumnado aprende más y mejor.    
Según señala la investigación de Robinson, Joyd y Rowe (2014), este tipo de prácticas tienen una muy alta correlación con los aprendizajes estudiantiles. 

Asegurar la coherencia y coordinación del currículo y 
de la enseñanza 

Estas prácticas tratan de asegurar la coherencia y la coordinación del 
currículo y de la enseñanza que se ponen en práctica, por medio del 
acuerdo en su diseño, implementación y evaluación. Además, la 
dirección propicia un ambiente ordenado y de apoyo al profesorado: 
protección del tiempo para la enseñanza, y establecimiento de forma 
ordenada de apoyo tanto dentro como fuera de las aulas, por medio 
de los recursos humanos y materiales que se precisen. 
Globalmente consideradas, estas prácticas directivas tienen una alta 
correlación con los resultados de aprendizajes del alumnado. 

 

Focalizarse en las metas de aprendizaje 
En este conjunto de prácticas, se incluyen dos diferenciadas. 
Un primer grupo de prácticas directivas vertebran y dan cohesión interna al centro, mantienen la unidad de la 
organización escolar para que no existan parcelas fragmentadas de funcionamiento. Se dota al centro de un 
sentido común, con el propósito de focalizar todos los esfuerzos para maximizar los aprendizajes. 
Un segundo grupo pone el acento en los aprendizajes del alumnado. Para conocer si la enseñanza es eficaz, es 
necesario que la dirección impulse el seguimiento por parte del profesorado de los aprendizajes que realiza el 
alumnado. De esta forma, el centro podrá prestar los apoyos que sean necesarios para asegurar el éxito de 
cada aprendiz, a la vez que rediseñar la enseñanza a partir de las evidencias sobre aquello que funciona y lo 
que no. 
Estos dos conjuntos de prácticas directivas también tienen una alta correlación con los resultados de 
aprendizajes del alumnado. 

Favorecer las relaciones positivas con las familias y 
con el entorno del centro 

La implicación de las familias y su compromiso para educar a sus hijos 
e hijas junto con el centro, es una importante tarea directiva, así 
como el establecimiento de los vínculos entre el centro y otras 
organizaciones de la comunidad escolar, para apoyar la labor 
educativa del centro. 
Construir y mejorar la imagen y la reputación del centro también es 
otra de las tareas directicas de este grupo. 
Aunque formalmente la investigación de Robinson, Joyd y Rowe no 
tomó en consideración estas prácticas directivas, consideramos que 
tienen una correlación clara con los resultados de aprendizaje. 

Mantener actitudes y comportamientos coherentes con los valores que quieren 
desarrollarse, y favorecer un adecuado clima de enseñanza y de aprendizaje 

Este último conjunto de prácticas directivas abarca dos aspectos de importancia, que se encuentran en la base 
de la credibilidad y la “autorictas” de una dirección escolar. 
La primera constituye el pilar en el que se fundamentan las actuaciones del resto de aspectos o ámbitos: la 
construcción de una cultura de pertenencia, de vinculación al centro a partir de la valoración de las personas 
que lo integran, de su cuidado, apoyo y atención. La vida escolar en cada escuela toma unos derroteros propios, 
con sus alegrías, penas, logros y fracasos. Si la dirección escolar se desliga de estos, será muy difícil que conecte 
con los sentimientos profundos que nutren todas las relaciones humanas. 
La segunda también tiene importancia. En educación somos conocedores de que se educa con la palabra y 
también con el ejemplo. Cuando ambos son coherentes, la credibilidad aumente. 
Como en el caso anterior, aunque formalmente la investigación de Robinson, Joyd y Rowe no tomó en 
consideración estas prácticas directivas, consideramos que tienen una correlación clara con los resultados de 
aprendizaje. 
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HERRAMIENTA 1.- LISTADO DE CONTROL SOBRE 
PRÁCTICAS DE LP, A PARTIR DE LOS RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN DE LOUIS (2017)
Objetivos

Tal y como hemos descrito anteriormente, en la investigación de Karen 
Seashore Louis de la Universidad de Minnesota, se realizó un análisis sobre las 
prácticas de los directivos de 180 escuelas de EEUU que más se asociaban a los 
aprendizajes del alumnado.

El listado de control es una reelaboración propia a partir de los resultados 
de la investigación. Permitirá a las direcciones escolares concretar qué tareas 
han desarrollado suficientemente, las que están en proceso y cuáles deben 
trabajarse en profundidad. Esta valoración puede dar pistas a la dirección sobre 
qué aspectos son prioritarios para la mejora de sus intervenciones.

Temporalización: una sesión de 50´ separada en dos partes 
Materiales: listado de control, bolígrafos y hojas en blanco 
Desarrollo 

La actividad está preparada para llevarse a cabo dentro del equipo directivo del 
centro, aunque también puede llevarse a cabo en la Comisión Pedagógica.

En primer lugar cada uno de los componentes del equipo completa la 
herramienta de control separadamente (20´), indicando para cada práctica su 
clasificación como A, B o C. Posteriormente, se establece un debate a partir de 
las valoraciones personales, hasta llegar a un acuerdo sobre qué prácticas se 
encuadran dentro de cada apartado A, B y C.

La sesión de trabajo finaliza con la recogida de estas prácticas en cada apartado 
A, B y C.

Recordar:

A: prácticas ya asentadas en la actuación directiva
B: prácticas que están siendo desarrolladas en la actualidad
C: prácticas que requieren un amplio desarrollo

Herramientas y 
actividades
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Hallazgos 
clave del 
estudio

Los directivos escolares que realizan las siguientes prácticas influyen más sobre los resultados de 
aprendizaje…

Indicar
A / B / C
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Asumen que detectar y solucionar problemas puede requerir los puntos de vista de muchas personas, 
con diferentes tipos de conocimientos y de recursos. Se rompen los compartimientos y se procura la 
colaboración entre diferentes niveles, sectores y culturas. 
Tienden a ignorar el poder para centrarse en el objetivo de mejorar. De esta manera, todas las personas 
en la escuela se incorporan a la reflexión sobre la mejora.
Aseguran que exista un enfoque escolar integral en las iniciativas de mejora, sin perder de vista sus 
escuelas como unidades de intervención.
Conceden importancia al cuidado de las relaciones y de las personas.
Se comportan como líderes pedagógicos efectivos capaces de describir, de manera integral, los temas 
pedagógicos que enfrentan sus escuelas.
Están activamente comprometidos con todo el profesorado en los temas pedagógicos.
Empoderan a los docentes para que asuman responsabilidades en la mejora.
Se centran en las acciones que puedan vincularse con un resultado que está directamente relacionado 
una mejor enseñanza.
Realizan un liderazgo adaptativo, esencial para mantener y sostener la mejora, a medida que cambian 
las capacidades y las relaciones internas.
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Reducen el aislamiento del profesorado en sus aulas y desarrollan una comunidad profesional y un 
liderazgo docente, cuyas características son:
1. Normas y valores compartidos: La presencia de claras normas de comportamiento, con un fundamento 
ético, y moralmente vinculantes. 
2. Un foco colectivo en el aprendizaje de los estudiantes: los educadores ponen el acento en la importancia 
de comprender cuán bien están aprendiendo los estudiantes en lugar de concentrarse en su práctica 
docente. Hay un esfuerzo colectivo por evaluar los aprendizajes de los estudiantes más allá de las 
pruebas estándares. 
3. Colaboración: Los profesionales en la escuela trabajan conjuntamente para desarrollar nuevos 
enfoques sobre la enseñanza y el aprendizaje que reflejen sus valores compartidos. 
4. Diálogo reflexivo: Los educadores entablan conversaciones profundas sobre sus prácticas.
5. Prácticas “desprivatizadas”: Los educadores visitan las aulas de sus colegas para aprender a través de la 
observación y brindar ideas para un diálogo y un desarrollo reflexivos.
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Influyen sobre la comunidad profesional, lo que les permite tener un impacto (indirecto) claro y 
significativo sobre el aprendizaje de los estudiantes.
Ejercen un liderazgo pedagógico fuerte: concentran sus esfuerzos para que los docentes tomen 
decisiones claves en materia de mejora escolar.
Establecen relaciones de mayor cuidado y más personalizadas con su profesorado, con lo que logran 
estimular un cuidado más generalizado con los estudiantes.
Fortalecen la comunidad profesional entre el profesorado, para lo que realizan las siguientes actuaciones 
de forma específica: 
Observan las prácticas en el aula y formulan preguntas a los docentes que los llevan a pensar.
Delegan “poder” a los docentes en materia de prioridades curriculares y prácticas escolares. 
Consultan a los docentes antes de tomar decisiones importantes.
Se aseguran que todos los estudiantes tengan las mismas oportunidades de tener a los mejores 
docentes. 
Aprovechan las reuniones con el personal para hablar sobre equidad y aprendizaje, no sobre 
procedimientos.
Piden a todos los docentes que observen mutuamente sus prácticas en el aula. 
Ponen énfasis en que la escuela proporcione incentivos a los estudiantes a fin de que se comprometan 
académicamente (presión), y al mismo tiempo brinde respaldo a aquellos que van quedando rezagados 
o que tienen mayores dificultades en la escuela (apoyo)

4.
 L

as
 a

ut
or

id
ad

es
 

ed
uc

at
iv

as
 lo

ca
le

s 
m

ar
ca

n
la

 d
ife

re
nc

ia

Sus distritos juegan un rol clave en materia de liderazgo integrador, desarrollando políticas y 
expectativas relacionadas con la implicación de la comunidad y de las familias a nivel de la escuela.
Sus distritos ayudan a que los líderes escolares se sientan más eficaces en materia de mejora escolar, 
tienen efectos positivos sobre las condiciones de la escuela y los aprendizajes estudiantiles.
La implicación de las familias es significativa en las escuelas donde los directivos escolares y los docentes 
muestran altos niveles de liderazgo compartido. Ello se asocia con un aumento del aprendizaje del 
alumnado.
Cuentan con directivos escolares que señalan formar parte de redes de líderes escolares municipales –
esencialmente, líderes de comunidades profesionales–, que tienen más probabilidades de ser percibidos 
como líderes pedagógicos por sus docentes.

Una vez realizado el debate, llegamos al acuerdo sobre las prácticas que incluimos 
en cada apartado:

A

B

C
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HERRAMIENTA 2.- SELECCIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE LP 
QUE HAY QUE PROPICIAR Y QUE ES PRECISO EVITAR, 
PARA MAXIMIZAR LOS APRENDIZAJES DEL ALUMNADO

Objetivos

La Herramienta 2 desarrolla el contenido del apartado 4 de este dossier. De esta 
forma, proporciona el listado de tareas directivas específicas que tienen mayor 
consenso en la comunidad científica a la hora de medir la eficacia directiva, es 
decir que más se asocian con los aprendizajes estudiantiles.

Aunque abarca más tareas y en más ámbitos que la Herramienta 1, la 
complementa.

Temporalización: una sesión de 50´si realiza la actividad únicamente la 
dirección, y dos sesiones de 45´ cada una si la realiza la Comisión Pedagógica 
Materiales: listado de control, bolígrafo y hojas en blanco 
Desarrollo 

La actividad está preparada para llevarse a cabo dentro del equipo directivo 
del centro. Sin embargo, su desarrollo en la Comisión Pedagógica como 
órgano colegiado encargado de las cuestiones pedagógicas del centro, puede 
proporcionar criterios de valor complementarios a los obtenidos por el equipo 
directivo. De esta forma, abrir el debate y las conclusiones a esta Comisión 
posibilita extender su implicación y compromiso con las tareas pedagógicas 
que más se relacionan con los aprendizajes del alumnado.

 1º.- Cada componente de la dirección o de la CP completan individualmente 
los siguientes cuadros (15´):

Para cada uno de los cinco grupos, según tu criterio, ¿Qué práctica o prácticas 
positivas más desarrolláis en tu centro?

A

B

C

D

E

Para cada uno de los cinco grupos, según tu criterio, ¿Qué práctica o prácticas 
hay que evitar en tu centro?

A

B

C

D

E

2º.- Si la actividad se realiza en el seno equipo directivo, sus componentes 
debatirán y acordarán las prácticas positivas y las que hay que evitar (35´). 

Si la actividad se realiza en la CP, se formarán varios grupos, cada uno como 
máximo de 4/5 personas, cuyos componentes debatirán y acordarán las 
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prácticas positivas y las que hay que evitar (35´). Esta primera sesión finaliza con el acuerdo en el seno de cada 
pequeño grupo. En este caso, se necesitará una segunda sesión con el grupo completo de participantes para 
acordar las conclusiones de la actividad (45´).

LISTADO DE PRÁCTICAS DE LP POSITIVAS Y QUE HAY QUE EVITAR, PARA MAXIMIZAR LOS APRENDIZAJES DEL 
ALUMNADO

Grupo de tareas Prácticas positivas asociadas Prácticas a evitar

A.- Mejorar la 
capacidad del 
profesorado y del 
resto de agentes 
educadores, y de 
sus relaciones 
profesionales, a partir 
de la colaboración y el 
aprendizaje mutuos

Promover el aprendizaje del profesorado y del resto de 
agentes educadores en su propio contexto de trabajo. 
Proporcionar oportunidades y apoyo para que aprendan 
de sus prácticas y de las de los colegas
Participar junto con el profesorado y el resto de 
agentes educadores en la búsqueda de soluciones a los 
problemas que hay que resolver. Comprometerse con 
sus propios aprendizajes profesionales, como aprendices 
junto con los demás
Ser referentes de asesoramiento o buscar aquellas 
referencias de otros profesionales que sirvan como 
modelaje
Impulsar el trabajo en colaboración, la comunidad 
profesional de aprendizaje, el aprendizaje de toda la 
escuela como organización

Favorecer el aprendizaje del profesorado 
separado del contexto del centro y 
proporcionar escasas oportunidades y apoyos 
para el aprendizaje
No involucrarse como uno más en los 
aprendizajes, o actuar como unos “sabelotodo”
Establecer referentes de aprendizaje que no 
responden a las necesidades del centro ni del 
profesorado
Impulsar el trabajo individual, aisladamente 
unos de otros
Olvidarse de la escuela como organización, 
como unidad de intervención

B.- Asegurar la 
coherencia y 
coordinación del 
currículo y de la 
enseñanza

Asegurar la coherencia y la coordinación del currículo y 
de la enseñanza que se pone en práctica, por medio del 
acuerdo en el diseño, implementación y evaluación
Propiciar un ambiente ordenado y de apoyo al 
profesorado: protección del tiempo para la enseñanza, 
y establecimiento de forma ordenada de apoyo tanto 
dentro como fuera de las aulas, por medio de los 
recursos humanos y materiales que se precisen

Micro-administrar, es decir funcionar como 
superprofesores que visitan las aulas, observan 
la enseñanza, brindan retroalimentación al 
profesorado, etc.
Olvidarse del apoyo al profesorado y de 
establecer un clima ordenado para los 
procesos de enseñanza
Desentenderse de los procesos de enseñanza y 
de los recursos que necesitan para producirse 
en buenas condiciones

C.- Focalizarse en las 
metas de aprendizaje

Crear una visión compartida con el resto de agentes 
educadores, dotar al centro un sentido común
Crear cohesión y vertebración interna en el 
funcionamiento del centro, evitando que cada cual vaya 
“a su aire”. Mantener la unidad de la organización escolar, 
sin parcelas fragmentadas, y articular su funcionamiento 
alrededor del propósito de maximizar los aprendizajes 
Confiar y comunicar los objetivos del centro al resto de 
agentes educadores
Fijar altas expectativas: creación, comunicación y 
monitoreo de las metas de aprendizaje efectivas, lo que 
funciona en base a evidencias
Hacer un seguimiento cercano sobre los aprendizajes 
que realiza el alumnado, para ayudarles cuando lo 
necesiten y, a la vez, hacer más eficaz la enseñanza que 
se practica

Mantener una visión personalista o 
favorecedora de las pretensiones de grupos 
de interés
No disponer de objetivos y metas de 
aprendizaje, o si existen no comunicarlos
Dejar que cada cual funciones según sus 
criterios, no proporcionar unidad y cohesión a 
las intervenciones de los agentes educadores
No promocionar que el profesorado haga un 
seguimiento cercano de los aprendizajes del 
alumnado 

D.- Favorecer las 
relaciones positivas 
con las familias y con 
el entorno del centro

Implicar y comprometer a las familias en las tareas 
educativas del centro
Construir y mejorar la imagen y la reputación del centro
Establecer los vínculos entre el centro y otras 
organizaciones de la comunidad escolar, para apoyar la 
labor educativa del centro

Olvidarse del papel fundamental de la 
colaboración centro-familias y centro 
organizaciones del entorno
No ocuparse de la imagen del centro y de su 
valor social 

E.- Mantener actitudes 
y comportamientos 
coherentes con los 
valores que quieren 
desarrollarse, y 
favorecer un adecuado 
clima de enseñanza y 
aprendizaje

Valorar a las personas, dedicar tiempo a conocerlas, 
escucharlas, cuidarlas y apoyarlas tanto en lo profesional 
como en lo personal 
Facilitar el desarrollo de una cultura de pertenencia. 
Favorecer un ambiente familiar, de pequeñas 
comunidades, cercanas, llenas de alegrías y penas. 
Celebrar el éxito con eventos tanto formales como 
informales
Crear espacios donde el profesorado puede trabajar 
junto y apoyarse entre sí, y compartir historias, cultura y 
recursos. Ganarse su confianza y después confiar en su 
trabajo
Poner en práctica su propio discurso, mostrar coherencia 
entre lo que dicen y hacen

No confiar en el profesorado ni disponer de su 
confianza
No creer en las personas de la organización, 
tratarlas sin consideración
Ser incoherente entre lo que se dice y lo que se 
hace, de tal manera que piden a los demás lo 
que no practican ellos
No celebrar los éxitos ni aprender de los 
fracasos 
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Organización escolar 
y atención a la diversidad

HERRAMIENTAS PARA LA 
DIRECCIÓN
Un marco para el 
aprendizaje profesional
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